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Mientras no suegieron las presiones de las capas pobres de las 
sociedades, las transformaciónes ~olíticas en la mayoría de -
los paí;es, no fueron más allá de la transición hacia una de
mocracia que no lograba una amplia participación. 

Ha quedado demostrado a lo largo de la historia, que las nece 
sidades de una sociedad no pueden quedar al arbitrio de las -
clases económicamente dominantes,por lo que se debe reorientar 
el proceso económico mediante un sistema racional que tienda 
a lograr una participación mis equitativa de todas las clases 
sociales en los beneficios de dicho proceso. 

Dado que el Estado concentra los r~cursos técnicos, humanos y 
materiales, así como los mecanismos políticos y jurí~icos pa
ra introducir determinados patrones económicos en la sociedad 
es considerado como el ente idóneo para conducir a la sacie-
dad. De ésta manera la rectoría del Estado se plantea como -
una respuesta ante los problema; del desarrollo económico. 

La función rectora es posible en nuestro pals, porque así lo 
plantearon Jos Constituyentes de Querétaro,creadores del nue
vo órden jurídico-político de carácter social, especialmente 
en sus artículos 3, 27, 28, 123 y 131 de la Constitución. Sin 
embargo, la intervención del Estado ha sido una constante en 
Ja historia del país, con la finalidad de alcanzar el bienes
tar del mayor número de mexicanos. 

Las facultades que le otorgaban Jos referidos articulas al E! 
tado eran de carácter implícito y se encontraban reguladas -
por leyes federales, mismas que demostraron su ineficacia du-

' rante la crisis de 1982, ya que la mayoría de las medidas que 
se adoptaron para solucionarla carecieron de fundamentación -



constitucional. Debido a ésta situación, se incorporaron de~ 
tro de la Carta Magna, la regulación jurldica de las faculta
des que permiten al Estado intervenir en la economia. 

La facultad rectora se hace explicita en nuestra Constitución 
en virtud de las reformas de la Constitución en sus artículos 
25 y 28, principalmente. 

Con la implantación del Estado liberal, esa finalidad se pcrs~ 
guía mediante la sujeción del Estado al principio de legalidad 
y a través de la creación y, aplicación de normas proteglan 
los valores consagrados por el liberalismo económico. 

La desigualdad y pobre:a causado por ese estado de cosas,obl! 
gó a ciertos grupos de personas a buscar nuevas formas de or

gani:aci6n social como fueron los socialistas del siglo pasa
do, quienes influyeron en las transformacióncs sociales que -

tuvie1on como consecuencia las modificaci6nes del Estado, que 
ahora se encárgarla de proteger los valores sociales. 

Ante tal cambio, el Estado deja de ser un mero creador y eje
cutor de normas para convertirse en el ente jurídico capS: de 
regir a la sociedad e intervenir dentro del juego económico. 

La intervención que realiza un Estado como el mexicano dentro 
de la economía, es para lograr el desarrollo económico, a di
ferencia de los países industrializados en los cuales el Est~ 
do interviene para racionaliiar la producción y el consumo. 

Por otro lado, la lucha de las masas para mejorar su situación 
económica, transforma no sólo la estructura y atribuciónes -
del Estado, sino que también al Derecho, mismo que de proteger 
derechos individuales, pasa a proteger derechos sociales;y de 
ser un factor de regulación social, se convierte ahora en uno 
de progreso y transformación social, así el Derecho asume su 
carácter de regulación de la conducta externa del hombre y al 



mismo tiempo propicia su bienestar. 

Con el objeto de analizar y comprender el concepto de rectoria 
de Estado, en la presente tesis analizaremos cómo se ha tran! 
formado el Estado occidental a través de las modificaciónes • 
de sus atribuci6nes. 

Asimismo, se analizará la evolución que ha seguido el Estado 
Mexicano como producto de las contradicciónes internas y exte! 
nas del pais, desde el documento de Morelos, llamado " Senti· 
mientas de la Nación ", hasta las reformas de Febrero de 1983 
y cómo responden al espiritu de bienestar de los mexicanos. 

Se analizará también, cómo se transformó el Derecho Social, 
sus modificaciónes y efectos de carácter jurldico, que por ·
primera vez en el mundo protege los derechos de la clase so· 
cial menos favorecida en la lucha económica, con carácter de 
garantias como lq del trabajo, consumo, educación y propiedad 
entre otras. 

La figura de la rectoria del Estado Mexicano, corresponde a • 
las necesidades del pais para lograr ciertas condiciónes que 
llamaremos desarrollo económico, para propiciar un acercamie~ 
to entre la democracia politica y la democracia económica,que 
bien podriamos llamar democracia social a la conjugación de • 
ambas. 

En éste sentido se analizará quién ejerce la hegemonía, la c~ 
al no es más que la rectoria'política, así como la lucha para 
alcanzarlo. 

Se verá también qué es lo que se entiende por rectoria en los 
términos que establece la Constitución y cómo se ejerce lsta 
a través del régimen de propiedad. 

Se estudiarán los fines de la rectoria estatal que consiste • 
en alcanzar el desarrollo económico, el fortalecimiento de la 



soberanía y del rlgimen democrático. 

Finalmente se anali:arl cull ful el objetivo de las reformas 
de Febrero de 1983, y el lugar que ocupa dicho acto en la po

lítica actual del rlgimen emanado de la Revolución. 



l. LAS TRANSFORMACIONES DEL ESTADO DE DERECHO EN OCCIDENTE. 

Los cambios que se produjeron en las concepciones del Estado, 

se deben a las ideas predcminantes e11 cada ~poca, respecto a 

la forma más conveniente de resolver los problemas a que se -
enfrentaban las sociedades. 

La expansi6n del capitalismo en el mundo, determino que se r~ 

conocieran los principios del liberalismo econ6mico en todos 

los pa1ses independientes y en las colonias, que durante el -

Siglo XIX lograron su independencia, al implantar un r~gimen 

liberal burgu&s conocido como el Estado de Werecho Liberal. 

El ejercicio irrestricto de los derechos proclamados por el -
Estado de Derecho Liberal suscit~ una gran desigualdad social 

y el empobrecimiento de la mayorta de la población. Sitvaci6n 

que provoc6 el descontento de éstos y la necesidad de cambiar 

este estadv de cosas. 

Diversas fueron las propuestas con las que se pretend1a resol 

ver estos problemas, pero todas se pueden englobar en el t~r

mino socialista. Estas tesis influyeron en el desarrollo ju

ridico-pol1tico de siguientes años y aan en la actualidad. 

De esta influencia nacieron los reg!menes de corte Marxista -

como los de la U.R.S.S., y la República Popular China, entre 

otros, as1 como los de Inglaterra y los E.U.A., de corte so

cial. 

Los rcgtmcnes sociales se establecieron como una alternativa 

al socialismo, en donde el Estado ocupa un lugar preponderan

te en la sociedad, a trav~s de las atribuciones de interven-

ci6n en materia econ6mica. 

1.1. EL ESTADO DE DERECHO LIBE~'IL. 
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La cr1s1s económica mundial ocurrida con posterioridad a la 
segunda guerra mundial, provocó que se otorgaran facultades -
al Estado para intervenir en la sociedad mediante gestión dl 
recta en la economía; substituyento parcial o totalmente a 
los particulares, principalmente, a través de empresas públi
cas o en sociedad con los particulares. 

Con las anteriores atribuciones del Estado, se pretende dar -

solución a los problemas que han aquejado a la humanidad, 'º 
mo son los de justicia, igualdad, educación y alimentación 
principalmente. 

La superación armamentaria y la distribución del ingreso son 
las dos grandes metas del Estado de nuestros dias que parecen 
irreconciliables, por lo que la perspectiva del desarrollo e! 
tatal deberá vincularse a desarrollar la igualdad y la distri 
bución del ingreso. 

En el presente capitulo analizaremos cuáles fueron los 'am
bios en el Estado de Derecho en occidente, desde su génesis -
hasta el momento actual, así como las transformaciones en el 
contenido de los valores que protege el Derecho. 

1.1. EL NACIMIENTO DEL ESTADO DE DERECHO LIBERAL. 

Ante los abusos reiterados del poder que cometieron los monar 
cas durante los siglos XVII y XVIII, la burguesia trató de ! 
liminar dichos abusos en forma constante, sin conseguir su 
propósito, ya que aquél gobernó conforme a su voluntad, por 
lo que determinaron, que si el rey no aceptaba un pacto en el 
que se dejara a salvo sus intereses, reconociéndolos en cali
dad de derechos, eliminarían el poder real para crear un nu~ 
vo orden político. 

El rey no aceptó los términos en que se pretendía limitar su 



poder, por lo que a la burguesía no le quedó más alternativa 
que la revolución social. La más famosa revolución de este 
tipo fué la ocurrida en Francia a finales del siglo XVIII. 

La revolución francesa demostró claramente que el Estado de 
Derecho fué creado para garantizar los intereses de la burgu~ 
sía y los proclamó universalmente en la calidad de derechos -
válidos en todo tiempo y lugar. 

Las relaciones sociales del antiguo régimen impedían a la bur 
guesia que continuara su desarrollo económico, en virtud de -
hallarse marginados del poder político, mismo que imponía fuer 
tes gravámenes a sus capitales y·a sus propiedades. 

Su descontento y la búsqueda de soluciones a sus problemas se 
expresaron a través de las obras de Montesquieu, Rosseau, Oi
derot y Voltaire, entre otros. (1) 

1.1.2. FlNES Y VALORES QUE PROTEGE EL ESTADO DE DERECHO LIBE 
RAL. 

El Estado que nació de las revoluciones burguesas tuvo como 
función primordial la de salvaguardar los valores de la bur 
gucsía expresados en el liberalismo económico, transformando 
ésos al grado de Derechos Naturales, válidos en todo tiempo y 

lugar. 

El liberalismo económico post.uló como principio rector de lit 
sociedad la libre determinación del individuo, porque en él -
se contienen la dinámica y la fuer:a necesaria para lograr la 
prosperidad social, ya que una mano invisible coordinaría las 
acciones individuales con el fin de obtener el bienestar co· 
mún. 

( F 1 Cfr. ANPRES $ERRA ROJAS.- Ciencia Política. 4a. ed., Ed. Porrúa, Méx,! 
co l97B, pág.235 y .!J6. 



Al individuo le correspondió buscar por sí solo su propio be
neficio, contando para ello con su iniciativa y virtudes, ya 
que la suma de beneficios individuales daria como resultado -
el beneficio colectivo. (Z) 

La intervención del Estado debió limitarse a asegurar el or
den público para que el individuo pudiera reali,ar todo su p~ 
tencial sin intentar inducirlo, porque representaría su des· 
quiciamiento, por lo que su intervenci6n se limitaría a ''dejar 
hacer y dejar pasar". 

Al Estado de Derecho Liberal se le encerró en un campo de ! 
tribuciones restringido, que se expresó en las normas jurídi
cas de la Constitución, en donde se le otorgaron: 

"Atribuciones de mando, de policía o coacción, que 
comprenden todos l~s actos necesarios para el man
tenimiento y protección del Estado y de la seguri
dad, salubridad y el orden público". (3) 

Al Estado sólo se le permitió autorizar o prohibir las conduE 
tas o las actividades que realizaran los individuos que pusi! 
ran en peligro o alteraran la existencia del Estado, la salu
bridad, seguridad o el orden público; es decir, sólo se le a~ 
torizó intervenir mediante la rerlirnción de determinadas CO!!. 
ductas o supuestos para que los particulares pudieran llevar 
a cabo sus actividades conforme a las leyes naturales que las 
rigen. 

El Estado sólo se encargaría de mantener una función de defe!!. 
sa respecto del exterior, y de garantía respecto a los der! 
chos de los ciudadanos, en lo interior. 

Conforme a este esquema se buscó que el Estado diera las may~ 

(2) Gi\.BINO FRAGA. - Derecho.- Oer.:!!cho Administrativo. 20a.ed., Ed.Porcúa,
!-léxic:o 1980, pAg.15. 

tJ} Cfr-.füGUEL DE L.-\ :-'.h.ORID HURTAOO.~l Pensamiento Econ6mico en la Consti 
tuciú1. oe J.b57, 2a.ed.,Ld.Porrúa 



.-

res libertades posibles como fueron: la libertad de industria 
)' comercio, que establecieron como una reacción ante la lim! 
tación que imponía el Estado Feudal mediante los monopolios y 

los estancos. Ahora cualquier ciudadano podría dedicarse a -
reali:ar las actividades comerciales y las prácticas indus
triales que mejor le acomodaran. Por su parte el Estado de
bía dejar hacer a los industriales y dejar pasar a los comer
ciantes. (4) 

La libertad de tránsito es consustancial con las anteriores,
dado que si se entorpece el libre paso de personas y mercan-
cías no es posible que se pueda realiiar el comercio, inte
rrumpiendo con ello ~1 proceso industrial, por ello la burgu~ 
sía tuvo que romper con el antiguo r~gimen, aut4rquico y loe~ 
lista, que imponía gravámenes al tránsito de personas y mer
cancías. 

Las libertades de expresión e imprenta se impusieron ante la 
necesidad de que el pueblo fuera escuchado por los órganos ~s 
tatales de decisión, en todos los asuntos que le afectaran, -

ya que sólo asi se perfeccionan los mandatos estatales, pues
to que quienes son los afectados por las decisiones del Esta
do dehen participar en su elaboración. Estas libertades co~ 

tribuyen a perfeccionar el priHcipio de división de poderes.
según el cual, los representantes del pueblo deben tomar las 
decisiones generales que les afecten. (5) 

Conjuntamente con la libertad, los individuos debian de con
tar con un mlnimo de propiedad, derecho del que podían hacer 
uso en forma absoluta, ya que podían usar, disfrutar, dispo-
ner e incluso abusar del objeto apropiado, con las limitació
nes referentes al mantenimiento del Estado y la seguridad, s! 

(4) Cfr. ANDP.E HAUROU .-Derecho Constitucional e Instituciones Politicas { 
tra.d. José r-:ton10 GonzAlez cas.lnova) . .ia.ed. ,Ed.~nel, España 1971,
pAg. JJ. 

(5) Cfr. cnt.•·a:hUX:· Citado por U:CN DtlGUEST en Las Tr.!nsformaciones Genera 
le5 dQ-1 Derecho Privado dt?sde el t...6di.:JO Nauole6n: Citado por Eduardo 
Nm·,,d Mcnreal: La Ev.~luci6n del Derecho de Prooiedad ante los actuales 
toxt.~s :onstitucior.ales L.3t1noamer1car.os; en .~arcos Kapaln: et alli:Es 
tud1cs de Derecho Económico; UNA.M., México 1990, pa,g.44. 
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lubridad y el orden público. (6) 

Al Estado se le encomendó la función de vigilar que nada ni 
nadie perturbara la libre disposición de sus bienes a los ci~ 
dadanos, reprimiendo todo intento de transformar esta situa·· 
ción. Esta fué una de las características que más distingue 
al Estado de Derecho Liberal, dado que se creó para defender 
y garantizar la propiedad de la burguesia, como lo demuestran 
los diversos sistemas censales en donde se otorgaban derechos 
politices activos y pasivos a los ciudadanos con determinada 
fortuna, lo que traía consigo un clima de li•bertad para la 
clase poseedora. 

Otro valor que implantó la burguesia fué a través del derecho 
de igualdad, con el que se eliminaron todas las diferencias -
que por nexos de sangre se imponían en beneficio de algunas · 
personas, quienes llegaron a constituir una clase privilegia
da durante el antiguo régimen. La burguesía proclamó como -
una necesidad la igualdad ante la Ley, para que las diferen·· 
cias se establecieran por las virtudes o los vicios de las 
personas y no por causa de su nacimiento, la igualdad que im· 
plantó fué la de los comerciantes durante el intercambio co· 
mercial. 

El Estado de Derecho Liberal otorgó la igualdad de todos bajo 
el titulo de "ciudadano" con lo que eliminó los restos de es· 
clavitud y servidumbre, por los cuales una persona se subord! 
naba a otra. A partir de entonces, nadie tendría más dere·· 
chos, todos serian iguales ante la Ley. 

Al Estado de Derecho se le encerró dentro de un ámbito de a· 
tribuciones restringido, mismo que no debía rebasar: conforme 
a las ideas liberales al ente estatal no se le otorgaron más 
atribuciones que las de policía para proteger y mantener el • 

(6) Cfr. G.FRAGA.- Ob,cit., pl9.l4. 
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Estado y la seguridad, salubridad y el orden pDblico. (7) 

Este principio se complemeta con el de seguridad, de esta ma
nera, si el Estado invadiera alguna Ares que no le correspon
de, afectando los intereses de los particulares, ellos podrí
an retroatraer los efectos al estado original por acción de -
este Dltimo principio. 

Los ciudadanos necesitaban que se les garantizara que no serl 
an molestados ni privados en el goce de sus derechos, propie
dades, bienes, por actos del Estado hasta en tanto no fueran 
oidos y vencidos en juicio seguido ante tribunales, y median
te leyes y procedimientos establecidos con anterioridad al a~ 
to de que se trate. 

Este principio se introdujo en favor de los ciudadanos como -
una reacción al estado feudal absolutista, que en actos de 
privación o de mol~stia no permitía al agraviado defensa alg~ 
na y cuando ésta se otorgaba, era seguida ante tribunales y -
con procedimientos establecidos exprofeso para esos casos, 
mismos que el agraviado desconocía por lo que no podía defen
derse adecuadamente. 

Al Estado le correspondió establecer los tribunales y los pr~ 
cedimientos, para que los ciudadanos. tuvieran la seguridad de 
un juicio imparcial, puesto que de antemano sabrían cuAles S! 
rían las normas aplicables al caso y ante qué tribunales se -
llevaría el mismo. 

Para asegurarse de la imparcialidad del jurado, se establecí! 
ron sistemas de elección populares con candidatos selecciona
dos por el pueblo mismo. 

Los principales mecanismos que se le otorgaron al Estado de -
Derecho Liberal fueron: 

(7) FRANCISCO PORRUA PUEZ-.- Teorla del Estado., lOa. ed. ,Ed.Porrúa, Hltx,! 
co 19°17, pAg.473. 
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l. Una Constitución, en la cual se estructura al Estado y se
ñala el alcance de sus atribuciones a la ve: que adquiere 
la calidad de ley suprema y la raíz de todo ordenamiento -
jurídico y criterio supremo de validé:. 

2. Un conjunto de Derechos Públicos subjetivos de los ciudad! 
nos, contenidos en la Constitución como garantías indivi-
duales. 

3. La sujeción de la Administración Pública al princ1p10 de • 
legalidad mediante un orden jurídico al cual debe sujetar
se necesariamente el Estado para tomar cualquier decisión 
o realizar cualquier acto. 

4. Una división de poderes en equilibrio de estructura y fun
cionamiento para que el poder frene al poder, mediante un 
sistema de 11 frenos y contrapesos". 

S. Un régimen de representación ropular, para que los ciudada 
nos pueden formar parte de los órganos de decisión politi· 
ca. (8) 

1.2. EL ESTADO DE DERECHO SOCIAL. 

El estado de Derecho liberal, el impasible gendarme que sólo 
se preocupaba por mantener el orden sin intervenir en ningún 
sentido en las actividades de los particulares, que rechazó -
todo intento de colectivismo, tuvo que ceder su lugar ante el 
empuje de las luchas sociales que demandaban mejores condici~ 
nes de vida para la mayoría de la población, esta situación -
provocó que se revolucionara el sistema social, para que el • 
Estado cambiara sus fines y valores por otros que beneficiaran 
a las capas menos favorecidas en el sistema de libre cambio. 

l.Z.l. LA REOR!ENTACION DE LA ACTIVIDAD ESTATAL. 

(BI Cfr. FRA.•CISCO PORRUA PEREZ .- Ob, cit. p!g.98. 
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La libertad irrestricta que predicó el Estado de Derecho Lib! 
ral sólo benefici6 a los más fuertes al crear una concentra-
ción de la riqueza en pocas manos y repartir la pobreza en m~ 
chas manos. 

La fuerza de los movimientos sociales fue aumentando en pro
porción directa con la pobreza que cr~ó el desarrollo del ca 
pitatismo, por lo que el Estado aumentó la fuerza de repre-
sión para contener los avances de los movimientos sociales 
que buscaban de mejores condiciones de vida, el Estado siempre 
reprimió todo intento de organización de los trabajadores, 
puesto que se consideraba como un atentado contra la libertad 
<le industria, asi como je la libre determinación del indivi
duo, 

La doctrina política del socialismo, influyó fuertemente en -
los movimientos sociales de la segunda mitad del siglo XIX, -
pero fué a partir de la publicación del "Manifiesto del Part.!_ 
do Comunista" en 1848 de Marx y Engels, donde se sefialó que -
había que destruir el Estado Liberal burgués para crear otro 
en beneficio de los trabajadores. (9) 

Con el siglo XX, comenz6 la era de las revoluciones sociales 
en los países como: México, Rusia y China, entre otros, como 
producto de la descolonización. Estos movimientos demostr&ron 
que no era suficiente reformar políticamente al Estado, sino 
que habla que cambiar el orden social existente para benefi
ciar a las capas pobres de la población, es en esta situación 
donde se haya el origen del Estado de Derecho Social. 

También nacieron Estados de Derecho Social por otras vías co
mo lo fueron los Estados Unidos de América, con su politica -
basada en el nuevo trato de Inglaterra bajo la direcci6n de -
los laboristas. 

Este tipo de Estado continúa teniendo las mismas caracterist.!_ 

(9) G. FRAGA,• Ob.cit. p!g.14, 17 y 18. 
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cas que el de Derecho Liberal, pero se diferencia de éste por 
tutelar los derechos sociales, entendiendo por tales los der! 
chos de Jos campesinos, obreros y en general de las capas po
bres de la población. 

En virtud de la incorporación de los representantes de estas 
clases sociales a los órganos de dirección del Estado para, · 
desde éstos, dirigir a Ja sociedad con el fin de eliminar las 
diferencias de clase, mediante Ja mejor distribución del in
greso y Ja riqueza. 

El cambio en Ja finalidad del Estado, propició otro cambio en 
los valores que garanti:a éste 
el Estado de Derecho Liberal. 
proporcionar Ja mayor libertad 

con relación a su antecesor, · 
Este tuvo como finalidad Ja de 
posible para que el individuo 

ejerciera todas sus potencialidades, con lo que lograría el -
bienestar colectivo. 

Pero de este coñtexto 1 el Estado procura conciliar el interés 
individual de Jos particulares con el colectivo de la socie· 
dad, lo que se.traduce en un esfuerzo por coordinar ambos i~ 

tereses sin menoscabo de ninguno, lo que implica reali:ar la 
justicia y la igualdad dentro de la libertad y Ja seguridad. 

J.Z.Z. EL ESTADO COMO TUTOR DE LOS DERECHOS SOCIALES. 

Con el establecimiento del Estado de Derecho Social se inicia 
una etapa, en la que el Estado inaugura una forma de relacio
narse con la sociedad. En el pasado se consideró al ente es
tatal como algo ajeno a Ja sociedad, que debería ser limitado 
y controlado. Ahora el Estado será un ente que procurará gu! 
ar a la sociedad, con el fin de eliminar las diferencias que 
entre las clases sociales que creó el liberalismo político. 

Este cambio en los fines del Estado estuvo determinado por la 
irrupción de las clases de escasos recursos en los órganos re 
presentativos de éste. 
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La eliminación de las diferencias sociales se lograría media~ 
te el desarrollo económico, donde el Estado procurará guiar a 
la sociedad para distribuir más equitativamente la riqueza y 
el ingreso. 

Para cumplir con los fines que se le encomienda al Estado, se 
le otorgaron atribuciones para la regulación de las activida
des de los particulares mediante la vigilancia, el control y 

limitación de dichas actividades. 

Las actividades que se sujetaron a la regulación del Estado -
fueron, no sólo aquellas que pusieran en peligro al Estado o 
a la seguridad, salubridad o el orden público, sino que todas 
aquellas que por su importancia económica se consideran cla· 
ves para guiar al desarrollo del país. 

La regulación se extendió más allá del simple control y vigi
lancia sobre determinadas áreas que tenían una importancia e~ 
tratégica para el desarrollo, mismas que quedaron fuera del -
dominio de los particulares, para que el Estado las explotara 
buscando determinar el rumbo que debería seguir el desarro
llo económico en beneficio de la mayoría de la población y no 
de un reducido grupo de propietarios de los medios de produc
ción, toda vez que se evitaría que el interés particular pu! 
da estrangular a la economía del pais. (10) 

Con las áreas que se reservaron para la explotación exclusiva 
del Estado, se configuró un campo económico que coexiste con 
el de los particulares, constituyendo la llamada economia mi~ 
ta, que recibe este nombre por coincidir en el terreno econó
mico, empresas privadas y públicas. 

Se comenzaron a prestar los servicios públicos, aparte de los 
que ya se prestaban, pero que consisttan en conservar al Esta 

(10) Cfr. JORGE CARPIZO y JORGE MADRAZO, Derecho Constitucional, la. reimp. 
la.Ed., UNAM, México 1983. pc\q.22. 
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do, así como la seguridad, saluhridad y orden público. A es
tos servicios corresponden la educaci6n, la seguridad social 
y bolsas de trabajo, entre otros. 

Estos servicios tienen la finalidad de ser un medio para dis
tribuir más equitativamente la riqueza, ya que la funci6n de 
las empresas que los prestan, no es la obtención de benefici
os económicos, sino por el contrario, proporcionar sus produ~ 
tos o servicios al precio más bajo posible, constituyendo asi 
un factor para distribuir la riqueza y aumentar el ingreso de 
los consumidores. 

Al Estado se le encomend6 la tutoria de los llamados derechos 
o garantías sociales, por ser el ente adecuado para ellos,los 
más reconocidos son: el derecho al trabajo, consumo y educa-
ci6n. Estas implican una actividad del Estado para su cumpli 
miento, ya que será éste, precisamente quien deba otorgar
las. Esto es posible, en virtud de sus funciones administra
tivas, legislatívas y judiciales, y de que constituye el re
presentante de la nación. Para llevar a cabo éste papel, de
be establecer una completa legislación sobre esas materias, -
cohto también, a través de la creación de tribunales especifi
cas para ejercitarlos. (ll) 

La situación de los trabajadores du1ante el siglo pasado y a 
principios de éste, era oe explotación extrema, ya que traba
jaban jornadas hasta de diez y seis horas, el pago que reci
bían en bienes que generalmente costaban más que su jornal, o 
su sueldo estaba sujeto a constantes fluctuaciones según el -
mercado de trabajo. No se reconoció el derecho a formar sin
dicatos y el derecho de huelga se consideraba como un atenta
do a la libertad de industria y a la propiedad; los trabajad~ 
res tenían que vivir en casuchas insalubres; en los casos de 
accidentes de trabajo, el patrón no tenía ninguna responsabi-

(11) Cfr. HECTOR GONZALEZ URIBE.- Estado Social e 1mplicaci6nes Tributarias 
en la revista del Tribunal Fiscal de la Federación, 45 años, p!g.9. 
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lidad y podia incluso despedir al operario, lo mismo sucedia 
en cásos de enfermedad, de invalidé: o de muerte; los lugares 
donde se laboraban eran inseguros y carecían de la más eleme~ 
tal higiene. 

Ante estos hechos se introdujeron a los sistemas jurídicos de 
los paises occidentales, con carácter de derecho social los • 
siguientes: al trabajo, que consiste en un conjunto de der! 
ches como son: una jornada máxima de ocho horas diarias de 
trabajo; el pago de dinero del salario, mismo que no podrá b! 
jar de un minimo; el reconocimiento de los dorechos de asoci! 
ción y huelga; el derecho a que se proporcione casas a los 
trabajadores: seguras, 3igiénicas y decorosas; a que se les · 
otorgue seguros contra accidentes de tr•bajo, invalidéz,enfer 
medad y para los casos de muerte; así mismo, se establece co· 
mo obligación del pj~rón, el proporcionar condiciones de tra· 
bajo seguras e higiénicas. También se limitan las jornadas · 
de las mujeres y de los menores. 

En algunos países, donde predominaban las estructuras agra· 
rias, se enfretaron al problema de la concentración de la ti! 
rra en pocas manos, frente a la gran masa de campesinos que • 
carecían de ella, lo que provocó revoluciones con el fin de · 
destruir ese monopolio y distribuir equitativamente la tierra. 

El producto de estas revoluciones fué la reforma al sistema • 
de propiedad sobre la tierra. En algunos países se optó por 
volver al sistema de producción basado en la explotación com.1:!. 
nitaria; en otros, se implantó el régimen capitalista de t!. 
nencia de la tierra. También existieron países donde se est! 
bleci6 un sistema híbrido, entre las formas comunitarias y 
las capitalistas, pero en todos se aseguró el derecho de los 
campesinos a detentar la tierra. 

El derecho de propiedad, sufl"ió una transformación, éste fué 
sometido a las limitaciones que dictaba el interés público, · 
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volviéndolo a un derecho relativo, dado que se otorgó al Est! 
do la facultad de hacer efectivo el interés pQblico a travls 
del procedimiento de la expropiación, con lo que se garanti:ó 
el derecho social a la propiedad. 

La educación fué una de las bases en que la burguesía fundaba 
sus privilegios; ya que al entrar en vigor el régimen de Der! 
cho, era fundamental el conocimiento de su situación como in
dividuo, asi como de las obligaciónes y derechos que poseen -
los ciudadanos, por lo que resulta obvio que las personas in! 
truidas podian defenderse mejo: que otras que no sabían leer 
ni escribir. 

A principios del siglo XX, los sociólogos y politices compre~ 
dieron que granparte Je las desigualdades radicaban en la po
sición que guardaban los individuos en los procesos de produ~ 
ción, al tiempo que se percataron que la educación es un fac
tor que puede ayudar al individuo a cambiar su posición so 
cial, de ésta manera resolvieron extender sus beneficios a t~ 
do el pueblo para que éste dejara de ser un privilegio d~ mi
norías. 

Se impuso al Estado la tarea de garantizar la educación bási
ca, pero ante la creciente tecnificación de la producción y • 

en virtud de la necesidad de alcanzar el desarrollo, se requ! 
rió que la educación se extendiera al grado de licenciatura -
con catacter gratuito o semi-gratuito. 

La importancia prioritaria de la educación, no termina con la 
elevación del nivel de vida de la población sino que se extie~ 
de más allá, inculcando el amor a la patria, el respeto a las 
instituciones del Estado, asi como a crear un sentimiento de 
solidaridad internacional y de convivencia pacifica, además -
de convertirse en factor de estabilidad politica, ya que ésta 
influirá poderosamente para que los cambios sociales se real! 
cen tranquilamente dentro de los márgenes que el mismo Estado 
senala. 
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La libertad de competencia que se estableció durante la vige~ 
cía del Estado de Derecho Liberal pr-0hibió los monopolios,los 
estancos, las exenciones de impuestos y las prohibiciones que 
a titulo de protección a la industria otorgana el Estado Feu
dal, as! también que todo individuo se pudiera dedicar libre
mente al ejercicio de cualquier actividad que le acomode. Es 
to provocó que en la lucha económica quedaran eliminados mu
chos particulares y que los triunfadores dictaran arbitraria
mente los precios de los pruductos, poniéndolos fuera del al 
canee del público de menos recursos, lo que determinó que se 
modificara la garantía de libre concurrencia para adoptar un 
carácter social. 

Ahora esta garantía consta de dos supestos: el primero, con-
tiene el mismo principio que la individual, el cual quedó se
nalado arriba. El segundo consiste en al prohibición de todo 
lo que constituye una ventaja exclusiva indebida en favor de 
una o varias personas determinadas y con perjuicio del público 
en general o de una clase social. El primer supuesto queda -
subordinado ante el interés colectivo, es decir, mediante la 
libre competencia se garantizar& que los precios de los ~ro-
duetos no se eleven al grado de quedar fuera del alcance del 
público consumidor. (12) 

l.3. EL ESTADO DF. BIENESTAR SOCIAL. 

Se comienza a establecer el Estado de Bienestar Social cuando 
éste participa en la economía, creando servicios sociales y -
como factor activo en la distribución del ingreso y la rique
za como forma de realizar el bien· común. 

Desde los primeros a~os del presente siglo, la democracia li
beral que se basó en la separación del poder pol!tico del ec~ 

(12) Cfr. ANDRES SER.AA ROJP\S.Ciencia Pollt.ica., Ob.cit, p.S.g.591, 592, 597 
y 598. 
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nómico, fué puesta en duda en virtud de que por un lado, el • 
poder económico invade la esfera de lo político, pretendiendo 
influir en sus decisiónes, guiarlo según sus intereses para • 
institucionali:arlo y organizar su participación en el poder 
político. Por otro lado, éste poder penetra en el campo eco• 
nómico para orientarlo y dirigirlo, manteniendo con ello el • 
poder soberano a salvo de los intereses económicos. 

Estas son las dos formas en que manifiesta el intervencionis· 
mo del Estado a lo largo de la historia. Durante el siglo P! 
sado y principios de éste, prevaleció la primera forma y co·· 
rrespondió al Estado de Derecho Liberal. A partir de los anos 
veintes y hasta la fecha, prevalece la segunda, que correspo~ 
de a los Estados de Derecho Social. 

La diferencia entre ambas intervenciones radica en que las ·• 
primeras dieron lugar a excepciones al principio de abstención 
por parte del Estado en materia económica, y las segundascue~ 
tan con una a~ción y organización tendientes a realizar 
igualdad económica y social. Esta forma de intervención ha • 
sido criticada corno atentatoria de la democracia, pero se utl 
li:a éste concepto en su acepción liberal, para una situación 
muy distinta, cuando imperaba el Derecho Liberal. 

La democracia como todas las ideas está sujeta a la modifica· 
ción que sufra en virtud de la evolución del pensamiento de • 
la humanidad. Cuando las ideas liberales e individualistas • 
cedieron su lugar a las sociales y colectivas, todas las ins· 
tituciones políticas y sociales se impregnaron de esta nueva 
concepción. 

La democracia liberal tiene como valor primordial la libertad, 
de ésta manera se entiende como el gobierno para el libre de· 
sarrollo del pueblo y de cada individuo, se afirma que la li· 
bertad puede hacer efectiva todas las aspiraciónes, principal 
mente la igualdad, pero se refiere a la igualdad de derechos 
y no de condiciónes. 



En esta forma de gobierno, la libertad esta protegida en dos 
planos, en el de la acción gubernativa y en el de las relaci~ 
nes entre gobernantes y gobernados. En el primer plano, se 
ejerce la libertad para permitir la diversidad de opiniones 
en lo relativo a la gestión d~ los asuntos p6blicos. En el 
segundo, por el respeto a los derechos individuales, mismos 
que el gobierno deberá respetar. En resumen, esta forma de 
democracia se ejerce y se materializa dentro del ámbito polí
tico, dándole prioridad a este aspecto, subordinado e inclusl 
ve olvidando el aspecto económico y social. 

La democracia política o liberal en su forma actual, está ma! 
cada por la declinación del liberalismo y en aocenso de lo s~ 

cial en la conformación de las funciones y estructura del po
der en el Estado. De esta forma, la igualdad política tiende 
• complementarse con Ja igualdad económica y social, asl la -
democracia se contiruyó en una concepción de vida, un régimen 
político, un orden social y accesoriamente como forma de go-
bierno. 

La democracia social busca hacer efectiva la libertad económi 
ca y la igualdad de condiciones entre los ciudadanos como su
puesto para lograr la igualdad de derechos o libertad políti
ca. Con aquello, se pretende hacer del Estado un instrumento 
que tienda a lograr la armonía en la convivencia humana donde 
Ja sociedad adquiere la responsabilidad de su destino. (13) 

Es por esto que se afirma, que la democracia es una forma de 
vida basado en el constante mejoramiento del pueblo en lo so
cial, económico y cultural, y no como una forma de gobierno y 

un sistema jurídico. A esta forma de democracia se le denoml 
na social. 

Ante el rechazo a la situación injusta que produjo el libera
lismo económico y el perpetuo afán por liberar al individuo -

{13) Cfr. ANDRES SERAA ROJAS. Cienc!a Politica. Ob.cit. páq.591, 192, 197 
y 598. 
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de las necesidades y de la explotación, las corrientes politi· 
cas actuales se han dividido en dos vías principales. 

La primera, capitalista, que propone desarrollar la democracia 
liberal hasta llevarla al terreno económico. La otra, socia· 
lista, que propone superar a la anterior, anali:ando la dem~ 

social en la que, utili:ando racionalmente los re~ursos natur~ 
les y técnicos, satisfaga las necesidades de la población y l! 
bre a ésta de la explotación del hombre por el hombre, es de· 
cir, procurar reali:ar la igualdad económica y social, para 
trasladarla al terreno polit)co. 

En el capitalismo, el sistema económico está orientado para 
producir lo que el mercado necesita, a través de empresas pr! 

vadas que se encuentran garantizadas por la Constitución; la · 
producción se destina a los consumidores que pueden pagar por 
los bienes y servicios que producen. En el socialista, el ªP! 
rato productor se destina a satisfacer las necesidades sociales 
mediante las émpresas estatales, inscritas dentro de una estr~ 

tegia globali:ada en los planes económicos, mismos que tienen 
el carácter de imperativos, dirigidos a la producción de los · 
articulas para la sociedad que necesita consumir determinados 
bienes y servicios, garantizando un minimo de consumo al pue·· 
blo. (14) 

Sin embargo, después de la Primera Guerra Mundial, surgió otra 
alternativa, la de la economía mixta. A la vista de los espe· 
cialistas parecía destinada al fracaso, sin embargo, el econo· 
mista Keynes le di6 solidés teórica a esta forma de economía,· 
donde el Estado, junto con los particulares, interviene en la 
vida económica de la sociedad, con el fin de regirla en los ·· 
desajustes que el sistema capitalista sufre entre la producción 
y el consumo, el empleo y la inversión. 

Siguiendo estas ideas, Francia, Inglaterra, Los Estados Unidos, 

(14) JORGE WITKER. Introcucción al Estudio del Derecho Económico. la.ed. ,Ed. 
UNAM, México 1980, pá.g.36. 
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Holanda y Noruega, entre otros, lograron sobreponerse a las -
crisis económicas de las guerras mundiales, incluso alcanza-
ron a colocarse dentro del grupo de paises desarrollados. 

Para Witker, las economías mixtas no son más que: 

• ... economias de mercado donde el Estado tiene un -
grado de intervención; sin afectar por ello los 
principios esenciales del funcionamiento del sist! 
ma económico capitalista. 

En otras palabras, el juego del mercado, las reglas 
de la competencia, las preferencias del consumidor 
cumplen un papel decisivo en la vida económica, y 

el Estado tiene un maror o menor capacidad para m~ 
dificar el comportamiento de los agentes económi-
cos, propios de la economia." (15) 

De la anterior cita se desprende, que no se está frente a un 
sistema económico nuevo, sino que se encuadra dentro del cap! 
talismo, pero qu• recoge los elementos positivos del sociali! 
mo, con lo que hace prente a las necesidades sociales con m! 
yor eficacia y eficiencia. 

l. 3. l. EL ESTADU COMO REGULADOR DE DESARROLLO. 

El Estado de bienestar social, trata de establecer un orden -
social más justo, mediante la implantación de ~os derechos s~ 
ciales que hará extensivas a todo pueblo, pero su función no 
se agota con garanti:ar derechos, sino que va más allá, con -
su intervención hace posible el ejercicio de aquellos. Para 
lo cual deberá coordinar el interés de la sociedad en su con
junto con el de los grupos sociales como son: los sindicatos 
de trabajadores, campesinos, empresarios, consumidores, come! 

(15) Cfr. HECTOR GONZALEZ URIBE. Estado Social d~ Implicaciones Tributarias. 

pág.19. 



ciantes, entre otros; así como el respeto a los derechos ind! 
viduales de los ciudadanos. 

Inclinarse por la primera solución significa retroceder en el 
tiempo y negar el Derecho Social, con el grave problema de con 
tinuar hasta las últimas consecuencias el empobrecimiento de 
ciertas capas de la sociedad y por consiguiente afrontar los 
graves transtornos sociales que esto trae aparejado. Llevar 
al extremo la segunda opción sería, implantar el socialismo y 

hacer frente a los graves problemas que un cambio como éste • 
acarrea. 

Se consideró que la solución a este problema radicaba en la · 
intervención del Estado en la lucha económica, a través de la 
producción de bienes y servicios; complementando, supliendo e 
incluso sustituyendo a los particulares, no sólo en las áreas 
estratégicas para lograr el desarrollo, sino también en aqué· 
llas que pudieran proporcionar bienestar a la sociedad. (16) 

Dentro de este esquema, los servicios públicos se amplían ha! 
ta alcanzar la finalidad de eliminar las diferencias,depende~ 
cías y limitaciónes que sufren las capas pobres de la sociedad, 
por lo que su objeto es satisfacer las necesidades que por su 
importancia económica o por las personas a quienes van dirig! 
das, quedarían mal satisfechas, insuficientemente satisfechas 
o sin satisfacer, por lo que el Estado se encargar4 de que 
esas necesidades se cumplan en forma continua, uniforme y re· 
gular. 

Para Serra Rojas, la característica de esta forma de serví· 
cios públicos radica en que: 

" ... lo constituye un sistema que se traduce en pre! 
taciones concretas, en relación con las necesidades 
de los particulares.• (17) 

(16} Cfr. RECTOR GONZALEZ URIBE. 00 Estado Social e Implicaciones Tributarias, 
pág. 19. 

(17) ANDRES SERRA ROJAS.-Derecho Administrativo. Tomo U, lJa.ed.,Ed.Porrúa, 
México 1985, pág. 286. 
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Con los servicios públicos, el Estado puede comercializar di
rectamente ciertos bienes y servicios con lo que garantiza -

una distribución equitativa y sin intermediarismos, a bajos -
precios; también se logra regular el mercado de determinados 
productos de primera necesidad como son el maíz, frijol, tor
tilla, el servicio de transporte urbano, entre otros bienes y 

servicios. 

Pero la actividad del Estado no se agota con la creación de -
los servicios públicos, sino que lleva a cabo una política -
econ6~ica tendiente a lograr un desarrol:o equilibrado y con! 
tante, como plataforma para lograr una sociedad más justa; P! 
ra lo cual se auxilia de una política laboral, con el objeto 
de mantener una ocupación plena y con salarios altos; una po 
lítica comercial, que tienda a mantener los precios estables 
de los bienes y servicios, que son considerados de primera n! 
cesidad; una política fiscal, para gravar más a los sectores 
sociales de altos ingresos y desgr•var a los de bajos ingre-
sos; una política crediticia, que canalice los recursos fina~ 
cicros del país hacia los fines económicos prioritarios para 
el desarrollo; y una política de inversiones públicas, que i~ 

plique tanto inversiones en servicios públicos e infraestruc
tura, como mantener o crear empresas del sector público. 

La intervención del Estado implica que se haga en favor de és 
te, un orden de atribuciones exhorbitantes con el fin de coo! 
dinar las actividades de los particulares y regular la marcha 
de la economia. 

Este estado de cosas creó dentro de los regímenes presidencia 
les un reforzamiento en el Poder Ejecutivo frente a un apare~ 
te debilitamiento del Legislativo. Esto se di6 con el fin de 
hacer frente a los problemas que presentan las necesidades de 
la población y las exigencias de ésta por la distribución de 
la riqueza. 

En la actualidad se requiere de leyes altamente tecnificadas 
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que otorguen soluciones a las necesidades presentes de la so
ciedad, éstos instrumentos jurídicos pueden ser creados con -
mayor rapidé: y oportunidad por el ejecutivo, en vista de que 
éste posee mejores y mayores recursos que el Legislativo. 

Este tipo de ordenamientos son, por ejemplo: planes globales, 
programas de desarrollo e inversión y se les conoce con el 
nombre de leyes, cuadros o programas. (18) 

Esta situación plantea un problema para la teoría de la divi
sión de poderes, yua que se~ún la concepción tradicional co-
rresponde al Legislativo la creación de las leyes, éste se r.!O. 
solvió a través de las funciones atemperadas entre los pode-
res, manteniendo siempre algún control parlamentario sobre ta 
les leyes. 

J.3.2. LAS FUNCIONES DEL ESTADO COMO DlSTRIBUIDOR, EMPRESARIO 

Y PLANEADOR. 

Para implantar el orden social más justo y realizar la dcmocr! 
cía social, el Estado debe asumir tres funciones, la de dis-
tribuidor, la de empresario y la de planeador, mismas que es
tán intimamente ligadas. 

El Estado para distribuir la riqueza y el ingreso debe inter
venir mediante su imperio y principalmente en forma coactiva. 
Esta función la realiza a través de su política fiscal, con -
la cual no sólo grava los ingresos más altos, sino qu~ también 
estimula a empresarios· e industriales cuando colaboran con 
el ente estatal para realizar su polltica económica y social. 
Gran parte de los recursos que obtiene el Estado, los distri
buye a través de los subsidios y de los servicios públicos, -
como son los estimulas fiscales y la venta de bienes de cons~ 

(18) Cfr. HECTOR GONZALEZ URIBE. Ob.cit. p!g.19. 
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mo generalizado a bajos precios, entre otros beneficios, mis· 
mos que se realizan a través del ejercicio del gasto público. 

La intervención del Estado va más allá de se,. simple moderador 
entre quienes producen la riqueza y quienes se benefician de 
ella, debido a que con su imperio determina las reglas en 
cuesti6n de trabajo y precios, así mismo utiliza su política 
fiscal para interesar a los particulares en concertar las p~ 
llticas estatales, constituyendo esta política un instrumen
to para distribuir el ingreso y la rique:a. 

El Estado de Bienestar Social, por los fines que persigue y • 

los valores que tutela, se constituye en el rector del proce· 
so econ6mico. En éste papel le corresponde dictar normas P! 
ra regular el crecimiento y la orientación del desarrollo; 
realizar obras de infraestructura y guiar el desenvolvimiento 
de la iniciativa de los particulares; sin embargo, no se lim! 
ta a esas activi~ades, ya que para crear un orden social más 
justo, debe intervenir directamente en el.proceso económico a 
travls de su actuación como empresario. (19) 

Esta actuación se dirige, no sólo a satisfacer las nece>idades 
colectivas que son generales, o de gran magnitud, o desprovi~ 
tas de una compensación adecuada para algunas empresas que -
puedan interesarse en ella, sino que va más allá, como son 
las de acelerar el desarrollo nacional, aumentar la producti· 
vidad y propiciar el empleo, abrir fuentes de crldito, diver· 
sificar las fuentes de ingreso, reducir el aumento de import! 
ciones, entre otros fines. 

Para poder cumplir con esta función, debe cambiar su organiz! 
ci6n para poder hacer frente a la lucha económica. En este · 
sentido la administración paraestatal viene a dar la solución 
a este problema, puesto que con ella se da a las empresas del 
Estado la autonomía técnica, necesaria para desligarlas de -· 

(19) Cfr, GABINO FRAGA.- Ob.ctt. pAg. lB o 20. 



las reglas de gesti6n propias de la administración centrali:! 
da, adquiriendo con esto la agilidad requerida para los fines 
económicos. Se otorga a estas empresas la autonomía organica, 
con la cual pueden decidir por si mismas sobre los negocios 
que les afecten, ya que en el ámbito comercial se desligan de 
la administración centralizada. De acuerdo a esto pueden, i~ 

cluso, desobedecer los mandatos de ésta si son contrarios a -
sus intereses, respetando siempre el marco legal; así mismo, 
cuentan con personalidad y patrimonio propio. 

Con estas características las empresas estatales adquieren la 
flexibilidad, agilidad y el predominio del caricter técnico,
propio de las empresas privadas, logrando de esta manera la -
igualdad de oportunidades para competir con aquellas. 

Las empresas paraestatales se crearon en virtud de las exige~ 
cias sociales, económicas y pollticas que los pueblos han se~ 
tido y responden a las soluciones planteadas dentro de los -
mismos, pero•¿hasta dónde debe llegar esa intervención?; la -
respuesta es, hasta donde los esfuerzos de los particulares -
no sean suficientes para cubrir las necesidades del conjunto 
de la sociedad; debe ser supletoria y temporal, además, ir d; 
sapareciendo a medida que los esfuerzos sociales se organizan 
y fortalecen para sustituir a la intervención del Estado. 

Para que la intervención del Estado pueda ser coordinada, con 
los papeles de distribuidor y de empresario, es menester que 
estructure sus actividades, con el fin de no derrochar recur
cos. La sociedad no puede permanecer impasible ante la pla-
neación estatal, debe de participar activamente en ella para 
colaborar con el Estado en esta función, donde la planeaci6n 
se considera como una técnica que tiene por objeto organizar
todos los recursos para alcanzar objetivos y metas determina
das y no un fin en sí misma, es decir, es sólo un medio para 
lograr el desarrollo y la armonía en la producción. (20) 

(20) Cfr. MYROAL GUNNAR.-El Estado del Futuro (trad. Florentino Torner), la.ed., 
Ed.F.C.E., Mbico 1961, pág,lll a 113, 
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La doctrina social y económica ha tratado de establecer una -
diferencia entre los conceptos de planeaci6n y planifícaci6n, 
pero de ambos conceptos se deduce que guardan una estrecha r~ 
lación y tienen el mismo contenido ideológico, porque respon
den al propósito de formular un plan. (21) 

Son dos los tipos de planeaci6n: indicativa e imperativa. La 
;ndicativa o flexible es aquella que deja a los centros de de 
cisi6n económica, la libertad de acomodarse o no a los objet! 
vos del plan. En la imperativa, los responsables de la pro-
ducción y de las inversiones deben acogerse obligatoriamente 
a las indicaciones del plan. (22) 

Para Marcos Kaplan: 

'' El proceso de planeaci6n puede ser caracterizable 
por los razgos y elementos siguientes: 

l. Es un conjunto de medios, mecanismos y procesos 
sociales por los cuales los sujet~s y estructu-
ras que componen la sociedad son controlados e -
integrados de manera que se pueda dominar, dis~ 

nar y conformar el futuro de la misma sociedad. 

z. Supone un modelo de sociedad al cual mantener y 
reformar o a modificar y reemplazar, define el -
proyecto fundamental de esa sociedad. 

3. Busca el beneficio de subconjuntos (clases, gru
pos, sectores, ramas, regi6nes) en el seno del -
conjunto de modo desigual con relación a otros. 

4. Da prioridad a ciertos procesos, elige polos o -
focos de producción e incrementos de los produf 
tos, selecciona intinerarios de propagación y 
formas de concreción de esos progresos del pro--

(21) Cfr. ANDílES SE:RRA ROJAS.-Cerecho Econ5mico. Ob.cit. p.S.g.276 
(221 Cfr. J. MAllZANEDO, J. HERMANDO Y E. GOMEZ, citados por ANDRES SERM 

ROJAS en Derecho J:;conómic::o.Ob.cit. pá.g.263 



dueto en el seno del conjunto. Resuelve tensi6-
nes y conflictos que perturban, frenan o impiden 
la realización de los fines seleccionados. 

s. Asume una orientación general, la búsqueda de 
una maximizaci6n, el logro de una evolución, que 
se juzga deseable, y para cuya concreción se ha 
constado la insuficiencia de las acciones espon
taneas de los subconjuntos, sujetos y agentes 
que existen y operan en el conjunto dado. 

6. Requiere una autoridad capá: de arbitrar los in· 
tereses y demandas no automáticamente compati--
bles o conflictivas de los subconjuntos. 

7. lmplica una estrategia ... que da por resultado 
un programa suficientemente preciso para sergui~ 

efectiva de los órganos públicos ... y de los· 
destinatarios, de modo de proporcionar un progr~ 
ma de acción relativamente coherente. 

s. Debe
0

traducirse en un conjunto orgánico de obje
tivos y medios cualitativamente evaluados y ada2 
tados unos a otros, que interesan a la economía, 
la sociedad y el sistema politice, o a sus sect~ 
res fundamentales, con determinación de recursos 
instrumentos y etapas, y atribución de tarea• y 
responsabilidades para los principales agentes -
sociales. 

30 

9. Puede ser basicamente de tipo parcial o flexible 
(Francia, ¿India? ) o total e imperativa (URSS)." (23) 

De las anteriores palabras se puede deducir que la planeaci6n 
económica es un esfuerzo para lograr que la producción satis
faga las necesidades de una sociedad determinada, adaptandola 
a un fin, que sería la reforma o modificación· de las estruct~ 
ras de esa sociedad, y no la simple regulación y reglamenta--

(23) Cfr. MARCOS t<.APLAN,Socieda, Política y Planificaci6n en Aln~rica Lati
!!!:.' la.ed., Ed. UNAM. M~xico 1980, pAq.12. 
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mentaci6n de la producción. Este proceso implica, que el de· 
sarrollo económico queda sujeto a la voluntad humana, contra
riamente a lo se~alado por el liberalismo económico, según el 
cual la regulación la establece a posteriori, la competencia. 

En este sentido se concibe al Estado como el supremo regula-
dar de la economía y no como un representante de una clase so 
cial. Las prespectivas del Estado se presentan vinculadas 
la descentrali:ación y al socialismo, en virtud de que no es 
posible seguir centralizando en el Estado facultades que aho
guen las libertades individuales o colectivas, así mismo la -
intervención del Estado no puede crear mis desigualdades de -
las que ya existen so pena de enfrentar grandes trastornos s~ 

ciales. (2~) 

Lo que es un hecho, es el fracaso de la economía dirigida pa
ra la guerra o la superación armamentista, ya que crea gran-
des diferencias entre la sociedad, en virtud de la escasé: 
creada por las necesidades de este estado y además, no propo! 
ciona una base estable para ningún sistema social. 

Este es el momento de conciliar a la democracia con el socia
lismo, en la eliminación de las desigualdades sociales. El -
poder político debe proceder a alcanzar este fin, para ello -
la planeación resulta el medio idóneo para lograr aquél, des
terrando la falsa idea de que la democracia es incompatible -
con el socialismo, ya que la libertad y la igualdad democrátl 
ca se vuelve una falacia, si nó se complementa con la libertad 
y la igualdad económica. 

Una vez que se ha aceptado a la intervención estatal en los -
procesos económicos como legitimes e inevitables, resulta im
posible para el Estado desligarse de la responsabilidad en -
las desigualdades creadas, asi como en los problemas sociales 
que traigan consigo. (25) 

(24) Cfr. ANDP-ES SERRA ROJAS, Derecho Económico, .Ob.cit. pAg.277 y 281. 
(25) Cfr. EDWARO HALLET CAAA.-La nueva Sociedad {trad. Antonio Garza Garza), 

la. reimp, Ed.F.C.E., México 1979, pAg. 56 a 59. 
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2. EL ESTADO MEXICANO. 

El Estado Mexicano ha seguido una trayectoria paralela a la -
descrita en el capitulo anterior. Nace a principios del siglo 
XIX, como producto de la descolonización de América del Impe
rio Espanol. 

Desde su nacimiento, el pals tuvo que hacer frente a las pote~ 
cías como los Estado• Unidos, Gran Bretana, Francia, Espana,
que extendieron su influencia no sólo en M6xico, sino a todo 
el continente, para colonizarlo política y económicamente. 

Los problemas que esta situación le acarrean al país, influy~ 

ron fuertemente en las limitaciónes que tiene para ~lcan:ar -
el desarrollo. 

En este capitulo se analizará la evolución del Estado Mexica
no. Partiendo del momento en que Hidalgo proclama la lndepe~ 

dencia en 18!0, momento en el que surje en el pueblo la idea 
de la liberación de la patria y la conciencia de la nación. 

Se estudiará los problemas que tuvo que sortear el pals para 
establecer un régimen de Derecho y lograr la pacificación, al 
poner fin a la lucha de facciónes, asimismo, el nuevo r6gimen 
producto de la Revolución de 1910 y la vla social para el de
sarrollo. 

2.1. ESTADO DE DERECHO MEXICANO. 

Las particulares condiciones del pals propician que el Estado 
de Derecho Mexicano, se establece hasta mediados del siglo P! 
sado y tiene vigencia a partir de 1867, al término de la gue
rra con Francia. 
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En el presente inciso se analizará como fué evolucionando el 
pensamiento politico en México, que se desprende de los docu
mentos expedidos a partir de 1810, ano en que se inici6 la 
guerra de Independencia; hasta la promulgaci6n de la Constit~ 
~i6n de 1857; así como las causas politicas y sociales que e

vitaron su vigencia. 

Z.1.1. LA LUCHA POR EL ESTADO DE DERECHO. 

!.os movimientos tendientes a liberar a la Nueva Espana del d!?_ 
minio español, se aceleraron desde que las tropas francesas -
invadieron Espana e hicieron abdicar a sus reyes en favor de 
~apoleon. 

En !ROS y 1809, los alzamientos tuvieron un carlcter puramen
te criollo, basados en la legislaci6n espanola sobre la sooe
ranía. Fueron las revueltas de 1810, 1811 y 1813 encabezadas 
por Hidalgo, Ray6n y Morelos, las que lograron iniciar la lu
cha por la Independencia, al darle a ésta el carácter popular 
necesario para recibir el apoyo del pueblo p~ra la causa insu! 
gente. 

El carácter popular de estos movimientos se deduce de sus do
cumentos expedidos en plena lucha, como son los dos primeros 
puntos del bando de Hidalgo, los cuales dicen: 

l. "Que todos los duenos Cle esclavos deberAn darles 
la libertad ••• 

Z. Que cese para lo sucesivo la contribución de tri 
butos, respecto a las castas que lo pagaban y t!?_ 
da exacci6n que a los indios se les exigia." (26) 

Este bando también contiene postulados de carácter liberal C!?_ 

{26) FELIPE TENA RAMIREZ. Leyes Fundamentales de Mlhdco,1808·1981.- lla.ed., 
Ed. Porrua, México 1982, p.ig. 22. 



mo se deduce de su proclama, Ja cual se~ala que: 

1
' Desde el felI: momento en que la valerosa Nación 

Americana tomó las armas para sacudir el pesado -
yugo, que por espacio de tres siglos la tenían o
primida, uno de sus principales objetos fué exti~ 
guir tantas glebas con que no podían adelantar su 
fortuna •.. " (Zi) 

Aquí queda claro que la intención de implantar el liberalismo 
económico después de tres siglos de control monárquico. 

Después del desastre de Hidalgo, la dirección del movimiento 
insurgente recayó en Rayón y Morelos, quienes trataron de dar 
a la lucha por la independencia un carácter legalista, al 'º~ 
vocar a un Congresos Constituyente para la formación del Est! 
do Mexicano. 

Los postulados jurídicos de Morelos quedaron plasmados en el 
documento llámado 11 Sentimientos de la Naci6n", con el cual se 
abrieron los trabajos del Congreso de Anáhuac, el lJ de Scp-
tiembre de 1813. 

En éste se proclama la Independencia de América de toda la ~! 
ción, Gobierno o Monarquía; la soberanía popular; la división 
de poderes en Legislativo, Ejecutivo y Judiciario y los dere
chos individuales de libertad, igualdad, propiedad y seguri-
dad: sin embargo, se mantiene como principio la intolerancia 
religiosa, a pesar de incluir las garantías liberales. 

El punto doce de éste documento llama la atención, en virtud 
de que pretendla establecer una forma de rectoría estatal, al 
prescribir: 

lZ. "Que como la buena ley es superior a todo hombre, -
las que dicte nuestro congreso deben ser tales.que 
obliguen a constancia y patriotismo, moderen la o· 

~27) Ibidem. 



pulencia y la indigencia, y de tal suerte se aume~ 
te el jornal del pobre, que mejore sus costumbres, 
aleje la ignorancia, la rapiña y el hurto." (ZS) 
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En este texto, Morelos señala que el Estado debería procurar 
el mejorar la situación de los pobres a través de la mejoría 
en sus ingresos, es decir, que el Estado deberla ser un fac
tor activo para distribuir mejor el ingreso entre el pueblo,
para procurar su bienestar, al señalar el monto de su jornal 
y procurar su instrucción. (Z9) 

El 22 de Octubre de 1814, fué sancionado el Decreto Constitu
cional para la Libertad de la América Mexicana, o mejor cono· 
cida como Constitución de Apatzingán, misma que tuvo un espí· 
ritu eminentemente liberal, puesto que sólo estructuró y org! 
nizó al Estado, así también limitó sus actividades por el re! 
peto a los derechos de libertad, igualdad, propiedad y seguri 
dad. (30) 

Con la derrota de More los, ésta tendencia del liberalismo. so· 
cial pierde la fuer:a para dirigir la lucha por la independe~ 
Cia. 

A partir de los intentos por reimplantar la Constitución de · 
la Monarquía Española en 1820, los sectores conservadores en 
la nueva España, deciden encabezar la emancipación pacifica -
para evitar que tenga vigencia la carta liberal de 1812. Es
te propósito se alcanzó mediante la firma d~l Plan de Iguala 
con los restos de la insurgencia liberal y con la firma de -
los tratados de Córdoba, los cuales no previnieron ningún ca~ 
bio en la situación social del pueblo, sólo se garantizaron -
las prerrogativas del sector privilegiado de los conservado-
res. (31) 

(28) Idem. p~q.30. 

129) Cfr. IGNACIO BURGOA ORIHUELA.-Oereco Constitucional., 3a, ed., Ed.P,g: 
rrúa, M.éxico 1979, p~q. 72. 

(JJ) Idcm, p~g. 32 a SB. 
(31) Idem, p~g. 7. 
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El Estado Mexicano nació bajo forma de Imperio, atemperado 
por una Constitución, la cual seria obra de un Congreso que -
se reuni~ia para tal efecto. Instalado éste, choc6 con el E~ 
perador, quien resolvió disolverlo. La protesta popular for
zó a que el monarca reinstalara el Congreso, que tuvo corno a~ 
tos mds importantes, el desconocimiento de todos los actos 
del Imperio. (32) 

Rabasa, relata la situación política de esos días: 

''··· varias provincias, una tras otra, declaraban 
su independencia; otras amena:aban proclamarla; la 
mayor parte exigía al mal sostenido Poder del Cen
t ro, el establecimiento de la República Federal ••. 

L. imposición del sistema federal por las provin-
cias sobre un gobierno q~e lo repugnaba, no pudo -
ser obra ciega de la ignorancia, como se asentó 
por escritores de la época. Las provincias confi~ 
ban mds en si mismas quo en el Gobierno Central, y 
el espíritu de independencia que en ellas habla d~ 
j•do la guerra de separación, las impulsaba a obt! 
ner mayor su~a de libertades poribles para atender 
a su propio desenvolvimiento político •.• " (33) 

El congreso Constituy•nte de 1124, dió un gran paso al postu
lar dentro de la Constitución, el sistema de Repüblica Fede· 
ral, su tendencia moderada y s~ deseo de establecer un equili 
brio de fuerzas entre los liberales y conservadores, otoigó a 
los primeros la federación y algunos matices de derechos indl 
viduales, dispersos en la C3rta y para los conservadores, la 
intoleranria religiosa y los fueros. (Art.3 y 154), 

En materia económica, la Constitución de 1824 senaló en su ª! 
tículo SO fracción l )' 11, que: se prevería la ilustración mE_ 

02) Cfr. EMILIO RABASA ... La Constituci6n y la Oictadura.-Sa.ed. ,E:d.Porrú.!, 
México 197&, pág, J y 4, 

(33) Idem, pág. 7, 
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diante el aseguramiento de los derechos de autor y la apertu
ra de colegios, asi como el fomento de la prosperidad general 
a través del comienzo de caminos y canales, correos y de ase
gurar por tiempo limitado a los inventores, perfeccionadores 
o introductores de algún ramo de la industria, derechos excl~ 
sivos sobre sus respectivos inventos, perfecciones o nuevas · 

introducci6n~s. (34) 

Ante el vacio del poder público para mantener el 6rden, el 
cloro aprovechó la adhesión del pueblo para dominar en la po 
litica y manejar a los gobiernos, con la constante oposición 
a las Constituciónes liberales y a las libertades que en 
ellas se contenian. En 1833, Valentin Gómez Farias, y los l! 
berales, pretendieron llevar a cabo una reforma integral al -
sistema político del pais para excluir al clero de los nego-
cios públicos, y eliminar los fueros y privilegios eclesiást! 
cos y nil1tares. 

Esta iniciativa no prosperó envirtud de la intervención del -
General Santa Anna, rara deponer al gobierno liberal. 

la Constitución de 18!4, dejó de tener vigencia en 1836, cuan 
do el Congreso se declaró Constituyente y expidió las siete -
leyes Constitucionales en 1835 y 1836, en éstas se determina 
el establecimiento de un Estado Centralista que sin embargo -
protege los derechos de propiedad, libertad y seguridad, no -
asi el de igualdad, merced a los fueros militares y eclesiá! 
ticor, e11 materia económica éstns leyes no otorglron ninguna 
facultad al Estado. 

En 1839, mediante el Plan de Tacubaya, cesó la vigencia de 
las leyes Constituyente para darle al Estado Mexicano una or· 
ganización, por lo cual se elaboró un proyecto de Constitución 
que fué leido en la sesión del 3 de Noviembre de 1842, on 
ella se proclama un sistema federal con restricciónes centra-

{34) Cfr. FELIPE TENA RAMlREZ.- Leyes Fundamentales., Ob.cit. pAg.lb7 " -
195. 
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listas, se establecian derechos individuales y algunos princ! 
pios de gobierno más avanzados que en las Constituciónes pre
cedentes. 

En materia económica, seftaló en el articulo 70 fracci6n XX, 
XXIII y XXIV, que establecen que es facultad del Congreso Na· 
cional: 

"Art. 70 .•. 

XX.- Conceder conforme a las leyes, privilegios 
Exclusivos por un tiempo que no exceda de 
10 anos a inventores, introductores o per 
feccionadores de alguna industria útil a 
toda la nación .•. 

XXIII.- Fomentar la prosperidad nacional, decreta~ 

do la apertura de caminos y canales, o su 
mejora ,,, 

XXIV.· Fomentar y proteger la industria nacional, 
concedi~ndo exenciones ó prohibiendo la i! 
portación de los artículos y efectos que -
la perjudiquen." 

Cabe ahondar en la importancia que hubiera tenido ésta fa~ul
tad que constituye el primer antecedente de intervencionismo 
estatal directo ei la economía, de haber entrado en vigor és
ta, aunarlo al establecimiento del banco de avío, hubiera darte 
gran impulso a la industria mexicana. 

El proyecto fué rechazad~ por un levantamiento del ejército -
en Huejot:ongo, el gobierno ordenó la disolución de una Junta 
Nacional Legislativa, compuesta por personas designadas por 
el Ejecutivo, que redactó las Bases Orgánicas de la República 
Mexicana el 14 de Junio de 1843. 

Estas bases pretendieron establecer un Estado de Derecho que 
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tutelara los derechos de propiedad, seguridad y libertad, con 
división de poderes, sistemas d·e gobierno centralista y repr.!:_ 
sentativo y sin que hiciera mención a ninguna facultad de in
tervención estatal directa en la economía. (35) 

Sayeg relata la situación política mexicana durante esos dias, 
al expresar que: 

" Las ideas conservadoras habrían de florecer come 
nunca durante estos anos de confusión; se insiste 
en las formas de gobierno monárquicas corno únicas 
capaces de dirimir la competencia entre los parti 
dos ... " (36) 

Desde este momento comienza a tener cada vez más fuerza la i
dea de que el pais sea anexado por alguna potencia (E.U.A.) o 
el establecimiento de una monarquía bajo alguna casa reinante 
europea. 

En 1846, siendo presidente el General Paredes, estalló un pr~ 
nunciarniento en la ciudadela, que desconoció a su gobierno 
por una supuesta traición a la independencia del país. Con -
este se pretendió establecer una rnonarquia conforme al Plan -
de Iguala, además dictaba que se reuniera un Congreso Consti
tuyente para la elaboración de una nueva carta, según la Ley 
Electoral del 24 y el regreso de Santa Anna a la Presidencia 
de la República. 

En 1847 se promulgó un Acta Constitutiva y de Reformas, par~ 

la Carta de 1824, mismas que establecieron el sistema federal· 
y más restricciónes al Poder Ejecutivo, suprimió la figura del 
Vicepresidente e incluyó el voto de Otero sobre el control de 
la Constitución. 

En el articulo 5° de ésta acta se senala que una ley reglarne~ 

(35) FELIPE TENA !W\IREZ.-Leyes Fundamentales, Ob.cit, pág,371 a 402. 
(36) JORGE SAYEC HELOU ... Historia del Derecho Constitucional. ,la.ed. ,Ed.UNAM, 

México 1978., pAg.66 
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taria establecería las garantías de propiedad, seguridad, li 
bertad e igualdad, así como los medios para hacerlas efecti· 
vas. (37) 

El Plan de Jalisco terminó c'on el Gobierno del General Aris· 
ta, y con la relativa paz que de gozaba, él renunció a la 
Presidencia, lo sucedió el General Ceballos, quien ante la · 
negativa del cuerpo legislativo para convertirse en convoca~ 
te de un Constituyente, disolvió el Congreso, se despidió 
Ceballos, se suspendió la Constitución y se llamó a Santa ·· 
Annade su destierro para hacerlo Presidente sin Constitución, 
es decir, déspota por el voto de Legislaturas y Gobernadores, 
que estaban bien persuadidos de que Santa Anna era el único 
hombre para el Gobierno, por una experiencia que demostraba 
precisamente lo contrario. 

Al ser llamado del destierro ) ante las disputas de los par· 
tidos por su apoyo, Santa Anna se decidió por los conservad~ 
tef, junto con ellos organi:ó la dictadura mediante "Las ba· 
ses para la Administración de la República hasta la Promulg! 
ción de la Constitución". 

Estas bases consta~ de tres secciones, las dos primeras se ~ 

refieren a la organización del Gobierno Supremo y del Congr~ 
so de Estado. 

La sección tercera determinaba la oxtinción del sistema fed~ 
ral, al •eñalar que al publicarse estas bases entraban en r~ 
ceso las Legislaturas Estatales, otorgando la facultad al 
presidente para expedir un reglamento que señala la forma en 
que los Gobernadores deb<rían ejercvr sus funciones. (38) 

Cabe señalar que en estas bases no se reconoció ningún dere· 
cho del hombre, ni de la sociedad ya que sólo sirvieron para 

(37) FELIPE TENA fV..MIREZ.- Leyes Fundamentales ..• - Ob,cit. pág,472. 
(38) Idem. pAg.484. 
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daT a Santa Anna un fundamento legal paTa su dictadura. 

Con la venta de la Mesilla, el periodo de caos politico-naci! 
nal llegó a su fin, ya que todas las tendencias politicas -
opositoras se unificaron para derrocar al dictador, al héroe 
de tantas derrotas. 

En el Plan de Ayutla se pToponia lo mismo que en los anteri! 
res; una nueva Constitución, libertades respecto a las leyes, 
por lo que apelaban a la voluntad general. El destino de e! 
ta Constitución era ir a aumentar el número de cartas archi
vadas en el Congreso. Para darle validéz se requeria su a-
plicaci6n y obseTvancia, siendo necesaTio pacificar al país; 
todo esto lo obtuvo precisamente de los hechos encaminados a 
destruirla. 

Nuevamente una revolución amenazaba al pais, en esta ocasi6n 
se trataba de hacer pTevalecer los principios liberales, go
bernar y destruir los obstáculos que se opusieran. 

La guerra de tres aftos y la de intervención, otorgaron a la 
Constitución de 1857 la identificación con los ideales de P~ 
tria, libertad, independencia y nacionalismo, necesarios pa
ra el gobierno eficáz. 

El triunfo de los liberales en aquellas guerras, salvaTon 
la Carta, pero ahora quedaba la tarea nada fácil de aplicar
la. 

2.1.2. EL ESTADO DE DERECHO LIBERAL. 

El Estado de Derecho Mexicano se estructuró jurídicamente con 
la Constitución de 182~, puesto que fué un Estado independie~ 
te, subordinado a un órden jurídico del cual emana su autori
dad y el límite a su poder. Pero éste no pudo mantener la se 
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guridad ni el órden interno, así como también nunca logró -
ser el órgano supremo de poder, puesto que la iglesia le di~ 
putó la facultad soberana. 

El órden estatal creado por el movimiento del Plan de Ayutla, 
formó el primer Estado de Derecho, juridica y realmente en -
virtud de que no solamente se encontró subordinado a un órden 
juridico cr~ado por el legislador popular, sino que tuvo el 
suficiente poder de facto para eregirse como un ente sobera
no e imponerse como autoridad a toda la sociedad. (39) 

Durante el Congreso Extraordinario Constituyente predominó la 
concepción liberal del Derecho y del Estado, no obstante, se 
expresaron ideas de carácter social, en las voces de Ignacio 
Ramire:·y Ponciano Arriaga, entre otros. (mismas que se señ! 
larán en el inciso siguiente). 

Se estableció la libertad fisica de los individuos al pros-
cribir la esclavitud y determinar que los esclavos, por el -
solo hecho de pisar el territorio nacional recobrarian la li 
bertad. 

La libertad de profesión, industria o comercio quedó prescri 
to en favor de los ciudadanos para dedicarse a la actividad 
que les acomode, útil y honesta y para aprovecharse de sus -
productos,misma que sólo puede vedarse por resolución judi
cial, cuando se ataquen los derechos de terceros o por reso
lución gubernativa, dictada en los términos que marque la -
ley, cuando ofenda a la sociedad. 

Las servicios públicos, según lo establecido por la ley res
pectiva, serán obligatorios en de las armas y obligatorios y 
gratuitos, de los jurados, las funciones consejiles y Jos ~ 

(39) ANDRES SERRA 1'0JAS.- Derecho Econ6mico.- la.ed., Ed. Porrúa, M~xico 
1981' p.l.9 .154 y 155. 
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electorales. 

Nadie podrA ser obligado a prestar sus servicios personales 
sin justa retribución y sin su consentimiento, salvo los tr! 
bajos impuestos como penas por la autoridad judicial. 

El Estado no puede permitir que se lleve a efecto, ningún 
contrato, pacto o convenio, que tenga por objeto la pérdida, 
el menoscabo o el irrevocable sacrificio de la libertad del 
hombre, ya sea por causa de trabajo, educación o voto reli-
gioso. 

La libertad de manifestación de ideas no podrá ser objeto de 
ninguna inquisición judicial o administrativa, sino cuando -
se ataque a la moral, derecho de tercero, provoque algún de· 
lito o perturbe el órden público. 

Se determina c~mo inviolable la libertad de escribir y publ! 
car escritos sin que la ley o la autoridad establezca censu· 
ra previa o solicite fianza a los autores o editores, ni coar 
tar la libertad de imprenta, salvo cuando se ataque a la mo· 
ral, la vida privada y la paz pública. 

Se reconoce el derecho de petición en forma pacífica y resp~ 
tuosa, sólo los ciudadanos pueden hacerlo en politica, a to 
da petición deberA darsele contestación y hacerla saber al · 
peticionario. 

No se podrA coartar la libertad de reunión cuando sea pacif.!, 
camente con cualquier objeto lícito, pero queda reservado a 
los ciudadanos el derecho de hacerlo en politica. 

Se establece la libertad para entrar y salir en la República, 
viajar por su territorio y mudar su residencia sin necesidad 
de salvoconductos u otros requisitos, salvo lo que dispongan 
las autoridades judiciales por responsabilidad pena o civil 
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y a las administrativas en lo relativo a la emigración, inmi 
gración y salubridad general. 

La libertad de ensenanza fué un triunfo de los liberales en 
virtud de que se terminó con el monopolio clerical en esta -
materia, ésa fué utilizada con el fin de mantener el control 
sobre las conciencias del pueblo. La libertad de culto, co~ 
plemento de la anterior, no fué posible adoptarla en virtud 
de que la fuerte oposición que a este principio se manifestó 
durante los debates del congreso. Dicha oposición dejó entr! 
ver que la introducción de esta medida terminaría con el mo
nopolio eclesiástico sobr~ la propiedad raíz mediante la ley 
de desamortización sobre fincas rústicas propiedad de las -
corporaciones civiles y eclesiásticas del 25 de Junio de 1856. 

El Derecho de Igualdad se logró a través de los artículos 12 
y 13 en los cuales se prescribió la eliminación de los fueros 
y los tribunales especiales, asi como, los privilegios y tí
tulos nobiliarios, sibsisti6 solamente, el fuero de guerra -
para los delitos y faltas relacionadas con la disciplina mi
litar. 

El Derecho de propiedad fué contenido dentro del articulo 27, 
en éste se determinó que la propiedad sólo puede ser ocupada 
por causa de utilidad pública y previa indemnización. Con -
lo que se introduce u~a tenue limitación a este Derecho, da
do que las finanzas públicas de es1 época dificilmente pudi! 
ron proporcionar recursos suficientes para destinarlos a es
te fin, porque se debía pagar antes de poder realizar la oc~ 
pación de los bienes. 

Siguiendo la Ley de Lerdo, se estableció la prohibición de -
que las corporaciónes civiles o eclesiásticas adquieran en -
propiedad bienes raíces, más que los edificios destinados d! 
recta e inmediatamente para el culto, como forma para termi
nar con la concentración de la propiedad raíz en pocas manos. 
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Los derechos de seguridad se establecieron en los articules -
15 y del 17 al 26, en los mismos se determinaron como garant! 
as, nadie puede ser encarcelado por deudas de carácter civil; 
la justicia debe ser expedita y gratuita; sólo habrá prisión 
por delitos que merezcan pena corporal; derecho a la libertad 
baja fianza; ninguna detención excederá de tres dias sin que 
se le notifique un auto moiivado de prisión; en ningún caso -
se podrá prolongar su prisión o detención por falta de pago -
de cualquier administración de dinero. 

Las garantías en los juicios criminales son: que se le haga -
saber de inmediato al inculpado, el motivo del procedimiento 
y el nombre de quien lo acusa; que se le tome declaración pr! 
paratoria dentro de las cuarenta y ocho horas de que es pues
to a disposición del juez; que se le faciliten los datos que 
necesite y consten en proceso para preparar su descargo; se -
le oiga para su defensa por si, por persona de su confianza o 
defensor de oficio. 

La aplicación de las penas propiamente corresponde exclusiva
mente a la autoridad judicial, las politicas o administrati-
vas no deben de exceder de quinientos pesos de multa y hasta 
un mes de reclusión; quedan prohibidas las penas de mutilación, 
azotes, palos, tormentos, multa excesiva, confiscación de bi! 
nes y las inusitadas e intrascendentes; no existe la pena de 
muerte más que para el traidor a la Patria en guerra extranje
ra, el salteador de caminos, al incendiario, al parricida; al 
homicida con premeditación, alevosía y ventaja, a los delitos 
graves del orden militar y a los piratas que define la Ley .• 

Ningún juicio puede tener más de tres instancias, nadie puede 
ser juzgado dos veces por el mismo delito, debe conderársele 
o absolvérsele, queda prohibida la práctica de absolver de la 
instancia. 

La Constitución de 1857 estableció la soberania popular, la -
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forma de gobierno de República Federal, la división de poderes 
en el Legislativo, Ejecutivo y Judicial, sin que pueda reuni~ 
se dos o mis poderes en una sola persona o corporación, así -
mismo se le otorga competencia a los tribunales federales P! 
ra resolver sobre las controversias que se susciten por leyes 
o actos de cualquier autoridad que violen las garantías de 
los individuos, por leyes o actos de las autoridades federales 
que vulneran o restrinjan la soberanía de los Estados y por -
leyes o actos de las autoridades de los Estados que invaden -
la esfera Federal. 

El juicio de amparo se seguirA a petición de parte agraviada, 
por medio del procedimiento y forma que estableica una Ley,la 
sentencia sólo beneficiarA a particulares, limitindose a pro
tegerlos y ampararlos para el caso especial sobre el que ver
se el proceso, sin hacer declaración general respecto a la -
Ley o al a¿to que lo motivaron. (40) 

2.1.2.1. VICISITUDES EN LA VIGENCIA DE LA CONSTITUCJON DE 
1857. 

Lejos de terminar las discusiónes y desacuerdos del Congreso, 
el inicio de la vigencia de la Constitución los llevó al cam
po de batalla, la suerte del pais se resolverla en la guerra 
civil y de intervención. Se enfrentaban por un lado los lib! 
rales, defensores de la Constitución y de la legalidad que de 
ella emanó y por el otro, los conservadores que mediante un -
golpe de Estado pretendieron terminar con el régimen liberal 
y con la vigencia de la Constitución de 1857. 

El afAn de los liberales por permanecer dentro de la legalidad 

que ellos defendieron y de la cual ellos recibieron su autori 
dad, se desprende del manifiesto que dirigió a la Nación por 
" El Presidente de la Suprema Corte de Justicia, encargado del 

(40) EDUARDO RUIZ.- Derecho Constitucional.- 2a. ed., Reimpr., Ed. UNAM., 
Hbico 1978, p!g. 42 a 126. 
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Poder Ejecutivo de la Naci6n", quien ante la renuncia del Pr! 
sidente y el golpe de Estado realizado por los conservadores 
senal6 que: 

" ... han venido a estrellarse ante la voluntad 
nacional, y tan sólo han servido para dar a 
sus promovedores el más cruel de sus deseng! 
ftos, y establecer la verdad pr~ctica de que 
de hoy en adelante, los destinos de los mexi 
canos no dependerán ra del arbitrio de un s6 
lo hombre, ni de la voluntad caprichosa de -
las facciones, cualquiera que sean los ante
cedentes de los que la formen. 

La voluntad general expresada en la Constit~ 
ci6n )' en la leyes que la naci6n se ha dado 
por medio de sus legitimes representantes;~ 
la única regla a que deben sujetarse los me
xicanos para labrar su felicidad, a la som
bra benéf'ica de la paz, consecuentemente con 
este principio, que ha sido la norma de mis 
operaci6nes, y obedeciendo al llamamiento de· 
la Nación, he reasumido el mando supremo lu! 
go que he tenido libertad para verificarlo. 
Llamado a este dif lcil puesto por un precepto 
constitucional y no por el favor de las fac
ci6nes, procuraré en el corto periodo de mi 
administración, que el gobierno sea el pro--

tector imparcial de las garantias individua
les, el defensor di los derechos de la Na--
ci6n, y de las libertades públicas •• ," (41) 

En este manifiesto del Presidente Juárez, se constata el afán 
por defenser al Estado de Derecho creado por la Constitución 
de 1857. Al renunciar Comonfort a la presidencia para encab! 
zar el golpe de Estado conservador, Juárez pasó a ocupar la -

(41) Proclama del Presidente Ju!rez a la Naci6n. 
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Presidencia. En esta Carta se establece la forma de suplir -
al Presidente en caso de renuncia de éste, en el numeral 79,
que dispone: 

" Art. 79.- En las faltas temporales del Pre
sidente de la República, y en la absoluta -
mientras se presenta el nuevamente electo, -
entrará a ejercer el poder, el Presidente de 
la Suprema Corte de Justicia." (42) 

Durante este periodo, el sistema federal mostró sus ventajas, 
debido a que los Estados se·encontraban en libertad para apo
yar a cualquier bando en lo pol!tico, económico y militar,por 
lo que no era dificil saber que los Estados apoyarían al ban
do liberal por ser los defensores del sistema federal de li-
bertad interna de los Estados en contra del proyecto centrali! 
ta de los ursupadores. Los primeros Estados en dar su apoyo 
al Presidente fueron: Guanajuato, Querétaro y Jalisco, más -
tarde Aguascalientes, Zacatecas, Michoacán, Guerrero, Colima 
y Oaxaca, y finalmente Veracrúz, Tlaxcala, Puebla, México y -
San Luis Potosi. (43) 

Durante la guerra de tres anos se realizó la reforma social -
que ya buscaba en 1833 y durante el Congreso del 56-57,en do~ 
de ocupa un lugar importante la nacionalización de los bienes 
del clero y la implantación de la libertad de cultos y educa
ción. 

Después de la victoria en la guerra de intervención francesa, 
el Presidente de la República expidió una convocatoria, con -
el fin de que, al elegir representante de los supremos pode
res, a éstos se les autorizara a reformar a la Constituci6n,
en lo que se relaciona con el equilibrio de los Poderes Supr! 
mos de la Unión. 

El punto nueve de esa convocatoria decretó, que los ciudada

(42) FELIPE TENA RAAlREZ,• Ob,cit. p!g,620 
(43) JORGE SAYEG HELOU.• Ob.cit, p!g.90 y 99, 
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nos, al votar para nombrar a los electores en las elecci6nes 
primarias, expresen su voluntad para que el próximo Congreso 
de la Unión procediera a reformar o adicionar a la Constitu·· 
ción, para no observar los requisitos del Artículo 127 de la 
carta vigente. Mismo que establecía que un Congreso delibere 
sobre los articules que se deber!an reformar, para someterlos 
a la consideración del pa!s; posteriormente, otro Congreso 
elaboraría las reformas y las sometería a la aprobación de los 
ciudadanos, sí estos dieran su aprobación, la Constitución se 
ría reformada. (44) 

Esta convocatoria a la voluntad general del pais estaba desti 
nada para reformar la Constitución, sobre los siguientes pun· 
tos! 

" Primero.· Que el Poder Legislativo de la F! 
deraci6n se deposite en dos cámaras, fijánd~ 
se y distribuyéndose entre ellas las atribu· 
ciónes del Poder Legislativo. 

Segundo,· Que el Presidente de ia República, 
tenga la facultad de poner veto suspensivo a 
las primeras resoluciones del Poder Legisla· 
tivo, para que no se puedan reproducir, sino 
por dos tercios de votos de la cámara o cAm! 
ras en que se deposite el Poder Legislativo. 

Tercero.· Que la diputación o fracción del · 
Congreso que quede funcionando en sus recesos, 
tenga restricciones para convocar el Congre
so a sesiones extraordinarias." (45)· 

Tal como lo consignó Lerdo de Tejada en la circular de la Ley 
de convocatoria, se~ala que los poderes: 

" ... Según estAn organizados en la Constitu·· 
ci6n, el Legislativp es todo, y el Ejecutivo 
carece de autoridad propia frente del Legis· 
lativo. Esto puede oponer muy graves dificul 

(44) FELI~E TENA R.AMIREZ.- Ob.cit. pág.&82 y &eJ. 
(45) ldem. pág.685. 



tades para el ejercicio normal de las funci~ 
nes de ambos poderes ... 

En virtud que: 

..• aconseja la razón, y enseña la experien-
cia de los paises más adelantados, que la 
paz y el bienestar de la sociedad dependen 
del equilibrio conveniente la organización 
de los poderes pOblicos.• (46) 

so 

El resultado fué un rotundo no de la voluntad ge~eral, puesto 
que consideraba a la Constitución como un simbolo, además que 
después de diez años de su promulgación era la primera oport~ 
nidad que tenia para demostrar su validéz para regir los des
tinos del pais. 

Fué hasta 1873 y 187~ que se pudo introducir el equilibrio de 
los poderes a la Constitución y todo el programa de la refor
ma, con lo que quedó estructurado el Estado de Derecho Mexic! 
no. 

El fracaso de aquella convocatoria obligó a los Presidentes,
Juárez y Lerdo, a gobernar fundados en facultades extraordin_!!; 
rías que implicaron la suspensión de garantias, por lo que co~ 
sideran algunos que ésta situación, sumada al restablecimien
to del Senado y al veto presidencial, prepararon el cami~o a 
la dictadura de Diaz. 

No obstante esta afirmación, la diferencia que existió entre 
los gobiernos de Julrez y Lerdo respecto del de Dlaz, fué el 
esctricto apego a la Constitución y a las leyes que de ella -
emanaron que poseyeron a los civiles, que contrasta con el t~ 
tal desapego que tuvo el militar, asi como el profundo espírl 
tu nacionalista que inspiró siempre a los primeros, hecho que 
no sucedió con el militar. 

(46) Idem. pAg.690. 
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2.1,3. PRECURSORES DEL ESTADO DE DERECHO SOCIAL DEL CONGRESO 
EXTRAORDINARIO CONSTITUYENTE DEL 56-57. 

Durante el Congreso Extraordinario Constituyente, algunos di
putados se expresaron en favor de establecer un régimen soci· 
al, como respuesta a los grandes problemas que trajo al pais 
implantar el liberalismo económico, puesto que los que prete~ 
dieron implantarlo no tomaron en cuenta las condiciones pro·· 
pías del pais. 

El diputado Arriaga senal6 la necesidad de que se incluyeran 
en las discusi6nes del Congreso,no s6lo los principios políti 
cos, >ino también las medidas necesarias para lograr el bie
nestar flsico de los mexicanos. 

Arriaga describe en su voto particular la situación económica 
de sus ciudadanos, con las siguientes palabras: 

" Mientras que pocos individuos están en pos! 
si6n de inmensos e incultos terrenos, que p~ 

drian dar subsistencia para muchos millones -
de hombres, un pueblo numeroso, crecida may.!?_ 

ria de ciudadanos, gime en la más horrenda p~ 
breza, sin propiedad, sin hogar, sin indus-
tria, ni trabajo. 
Ese pueblo no puede ser libre, ni republica
no y mucho menos venturoso, por más de cien 
Constituci6nes y millares de leyes declaren 
derechos abstractos, teorías bellísimas, pe
ro impracticables, en consecuencia del absu! 
do sistema económico de la sociedad. 
,.,en las regiones de una politica puramente 
ideal y teórica, los hombres públicos pien·
san en organizar cámaras, en dividir poderes, 
en senalar facultades y atribuciones, en pr.!?_ 
mediar y deslindar soberanlas, otros hombres 
más grandes se ríen de todo esto, porque sa
ben que son duenos de la sociedad, que el 



verdadero poder esté en sus manos, que son r 
ellos los que ejercen la real soberanía. Con 
razón el pueblo siente ya que nacen y mueren 
Constituciones, que unos tras otros se suce· 
den gobiernos,que se abultan e intrincan los 
códigos, que van y vienen pronunciamientos y 

planes, y que después de tantas mutaciones y 

transtornos, de inquietud y tantos sacrifi·· 
cios, nada de provecho para esas clases inf! 
lices de donde salen siempre los que derraman 
su sangre en las guerras civiles,los que dan 
su contingente para los ejércitos; que pue·· 
blan las cérceles y trabajan en las obras pQ 
blicas y para los cuales se hicieron, en su· 
ma todos los males de la sociedad, ninguno • 
de sus bienes . 

•.. se cree o se afecta a creer que los mexic! 
nos todos son inmorales y perezosos, enemi·· 
gos del trabajo, incapaces de todo bien •.. 
... ¿se piensa que nuestros mexicanos, hoy -
tan dóciles y sufridos, estando en la ociosi 
dad y en la miseria, no mejorarian su educa· 
ción y en su parte moral, teniendo una pro· 
piedad, un bienestar, que son elementos tan 
moralistas como la misma educación teórica? •.. 
¿y no podrian nuestros gobiernos, todos los 
dias urgidos por la falta de un sistema de · 
hacienda, tener en la medición y deslinde de 
las tierras, en los repartos de los baldios, 
en el movimiento de ésta riqueza, ahora est~ 
ril, un gran elemento de vida y un recurso · 
para fermentar la agricultura y las artes,p! 
ra fundar bancos que presten capitales al 
trabajo,que favoreciesen la competencia, que 
quitasen su poder al monopolio,que aumentase 
la circulación del numerario,que protegiesen 
las empresas de caminos y canales; .•• 
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Arriaga concluye con las siguientes afirmaciones: 

" La organización económica, fundada en la ra 
zón debe facilitar el ejercicio del pensamie~ 
to y su aplicación sobre la materia,a un gr! 
do tal, que jamás el trabajador encuentre obs 
táculo alguno para producir. 
La organización racional debe poner al pro· 
ductor en posesión de todo el fruto de su •· 
trabajo; a fin de que pueda aumentar los go· 
ces fisicos y morales, en relación con el 
desarrollo sucesivo de su inteligencia. 
La organización racional debe asegurar al 
trabajador el cumplimiento de sus derechos 
civiles y politicos, como deberes sociales y 

sin que éste cumplimiento ponga obstáculo a 
sus derechos individu~les, como productor y 

consumidor. 
La organización racional, en fin, debe gara~ 
tizar al trabajador los goces sociales que · 
resulten del progreso de la civilización de 
los cuales se hace coparticipante la unidad 
en la ley y la igualdad de derechos. 
La sociedad no ha sido constituida sobre la 
propiedad bien entendida, es decir, sobre el 
derecho que tiene el hombre de gozar y disp~ 
ner del fruto de su trabajo; al contrario,la 
sociedad ha sido fundada sobre el principio 
de la apropiación por ciertos individuos del 
trabajo de otros individuos,en una palabra,· 
sobre el principio de la explotación de tra· 
bajo de la mayoria por la minoria privilegi! 
da ... bajo éste régimen el fruto del trabajo 
pertenece, no al trabajador, sino a los~ 

~·" 

Propone al Congreso las siguientes medidas: 
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" .!!..:_ El derecho de propiedad consiste en la 
ocupación o posesión,teniendo los requisitos 
legales; pero no se declara,confirma y perfe~ 

ciona, sino por medio del trabajo y la pro
ducción. La acumulación en poder de una o -
pocas personas, de grandes posesiones terri
toriales, sin trabajo,cultivo,ni producción, 
perjudica al bien común y es contraria a la 
índole del gobierno republicano y democráti
co. 

4a. Los terrenos de fincas o haciendas que -
tengan más de quince leguas cuadradas en ex
tención, dentro del término de dos aftos no -
estuvieron a juicio de los tribunales de la 
federación,cultivados,deslindados y cercados 
se tendrán por baldíos y serán renunciables 
y vendibles por cuent• de la hacienda fede· 
ral, rematándolos al mejor postor. 

~ Siempre que en la vecindad o cercanía de 
cualquier finca rústica,existiesen rancherías 
congregaciones o pueblos que, a juicio de la 
administración federal, carezcan de terrenos 
suficientes para gastos,montes o ~ultivos,la 
administración tendrá el deber de proporcio
nar los sufiLientes,indemnizando previamente 
al anterior legitimo propietario y repartie~ 
do entre los vecinos o familias de la congr! 
gación o pueblo, solares o suertes de tierra 
a censo enfiteútico o de la manera más adecu! 
da para que el erario recobre el justo impo! 
te de la indemnización. 
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Asimismo, proponía que el salario del trabajador se pague en 
efectivo, de lo contrario se consideraría como no pagado, ya 
que: 

" ..• se les obliga a recibir semillas podri-



das o animales enfermos a cuenta de sus me:' 
quinos jornales •.. se les obligaba a compra! 
lo todo en la hacienda por medio de vales o 
papel moneda que no circula en ningún otro -
mercado. 

SS 

S6lo Je falt6 a Arriaga, senalar el salario minimo para com-
pletar su programa social propuesto en su voto particular. (47) 

Otro pecursor del Estado de Derecho Social es el diputado Ra
mirez, que en su intervención del 7 de Julio de 1856 senaló -
que: 

" El proyecto de Constituci6n que hoy se e!!_ 
cuentra sometido a las luces de vuestra sob! 
rania revela en sus autores un estudio, no -
despreciables, de los sitemas políticos de -
nuestro siglo, pero al mismo tiempo un olvi
do inconcebible de las necesidades positivas 
de nuestra patria ... 

El mAs grave de los cargos que hago a la Co
rr.isión es el de haber conservado la servidu_!!! 
bre de los jornaleros ... se encuentra escla
vo del capital que no necesitando sino bre-
ves horas de su vida, especula hasta con sus 
mismos alimentos. Antes el siervo era el A! 
bol que se cultivaba para que produjera abu!!_ 
dantes frutos. Hoy el trabajador es la cana 
que se exprime y se abandona. Asi que el -
grande, el verdadero problema social,es ema!!_ 
cipar a los jornaleros de los capitalistas: 
La resolución es muy sencilla y se reduce 
convertir en capital el trabajo. Esta oper! 
ción,exigida imperiosamente por la justicia 
asegurarA al jornalero no solamente el sala· 
rio que ~onviene a su subsistencia,sino un · 

(47) FELIPE !'E.~lA AA."lIR.Ez ... Leyes Fundamentales ... Ob.cit. pAg.573 a 594. 



derecho a dividir porporcionalmente las ga· 
nancias con todo empresario ...... en vano -
proclamaréis la soberanía del pueblo mientras 
priveis a cada jornalero de todo fruto de su 
trabajo y los obliguéis a comerse su capital 
y les pongais en cambio una ridícula corona 
sobre la frente ... 

Finalmente postuló que: 

'' La nación mexicana no puede organizarse con 
los elementos de la antigua ciencia política, 
porque ellos son la expresión de la esclavi· 
tud y de las preocupaciones; necesita una •• 
Constitución que le organice el progreso,que 
ponga el orden en el movimiento, ¿ a qué se 
reduce és!a Constitución que establece el º! 
den en la inmobilidad absoluta?, es una tum· 
ba preparada para un cuerpo que vive. Sefto· 
res, nosotros acordamos con entusiasmo un -
privilegio al que introduce una raza de cab! 
llos o inventa una arma mortífera; formemos 
una Constitución que se funde en el privile· 
gio de los menesterosos, de los ignorantes, 
de los débiles, para que de este modo mejor! 
mas nuestra raza y que el poder "publico no 
sea otra ·cosa más que la beneficencia organi 
zada." (48) 
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El diputado Vallarta senala con claridad, la idea que en ese 
Congreso se tuvo sobre la Constitución y su deber como legis· 
!adores, al decir: 

" ... nuestra Constitución debe limitarse sólo 
a proclamar la libertad de trabajo. No des· 
cender a pormenores eficaces para impedir a· 
quellos de que nos quejábamos y evitar así · 

(48} FRANCISCO ARCO. -Historia del Cogreso Constituyente [ 1856-1857, 2a.ed., 
Ed. Colegio de México, México 1951. 



las trabas que tienen nuestras industrias, • 
porque, sobre ser ajeno de una Constituci6n 
descender a formar reglamentos, es tan deli· 
cada materia puede, querer herir de muerte -
la propiedad, y a la sociedad que atenta co~ 
tra la propiedad, se suicida. 

Yo creo senor, que la proclamaci6n del prin
cipio de la libertad de trabajo llena nue1 
tros deberes de legisladores constituyentes. 
No me hago la ilusión de creer que eso basta 
para curar el mal de que con justicia, lo r! 
pito, se queja la comisi6n; pero opino que -
el desenvolvimiento de aquél principio, mat! 
ria de una ley secundaria y formada conforme 
a las doctrinas en la ciencia, será capáz de 
liberar a las trabas que lo oprimen y que 
constituyen los abusos de los propietarios. 
Los abusos no econ6micos de éstos, permitas! 
me la frase, los destierros que ·imponen, la 

justicia que administran, la resistencia de 
que sus terrenos se pueblen, su voluntad pa
ra arrendar aguas,pastos,le~as,etc., a sus -
sirvientes, son materia, se~or, de otro dere 
cho que no es el constitucional. 

El c6digo criminal dirá quienes deben adminis 
trar justicia y castigará al que se elige un 
juez sin autoridad. El derecho administrati 
vo manifestará c6mo y con qué requisitos se 
elijan nuevas poblaciones e indicará los me
dios a prop6sito para que el capricho de uno 
no destruya la felicidad de muchos. El der! 
cho rural se ocupará de la conservaci6n de -
los bosques, de su disgrute,de los reparti-· 
mientos de aguas y de su goce, etc., etc. A 
menos que querramos formar una Constitución 
defectuosa por la aglomeraci6n de estranas -
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materias; no concibo cómo pueden hacerse lu: 
gar en nuestro código fundamental tales pun· 
tos. 

Como resumen de lo expuesto, puedo asegurar · 
que los gobiernos y las leyes del presente 
estado social son del todo impotentes para 
arrancar de cuajo la más crónica dolencia de 
los pueblos cultos, el pauperismo. El paup! 
rismo que aún en medio de la Constitución 
más democrática hace ilusorios los derechos 
politicos del hombre, y ésto por la sola ra· 
zón de que el hombre y la miseria,no dan tr! 
guas para ocuparse de otra cosa que la de 
procurarse la subsistencia a toda costa. 

La ley puede, sf,mejorar la suerte d~ la el! 
se pobre y & ello debe tender con toda fuer· 
za quitando trabas, removiendo obstáculos, · 
castigando abusos,respetanto tanto la propi! 
dad libre,como el mifimo trabajo libre,porque, 
en último análisis, el trabajo es la unidad 
propiedad del pobre, que no tiene ni fincas, 
ni fábricas,ni otra clase de bienes. 

Pero esta misión de la ley debe limitarse s~ 
lo a lo dicho,sin ingeniarse en protecciones 
ni reglamentos. Y,tal debe ser el carácter 
de una ley secundaria, la Constitución sólo 
debe consignar el pri~cipio de donde aquella 
saque las consecuencias que convierta en sus 
preseptos." (49) 

SS 

Efectivamflnte, la ley otorgó amplias libertades a la propie·· 
dad, protegió al trabajador, por lo que la ley hizo castigar 
a los abusos, los destierros, la usurpación de funciónes, los 
despojos y la ley no hizo nada porque la ley fué comprada por 
los setlores. 

(49) IGNACIO VALI.ARTA. -Vallart.!l en la Reforma., la.reimp. la. ed., Ed. UNl\M, 
México 1979, pág.107. 
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La dictadura que ejercieron Julrez y Lerdo no se compara con 
la de Diaz, ya que los primeros se cuidaban de obedecer la 
Ley, pero Diaz no. 

Estos no fueron los únicos diputados que expresaron sus ideas 
con un sentido social, fueron mis, podemos citar a los diput! 
dos Olvera y Castillo Velazco, Zarco, Mata, Ocampo; pero fue· 
ron los anteriores los que expresaron con mejor claridad y 

sintetización las espectativas sociales de cambio. 

Estas personas planearon la posibilidad de crear un constitu· 
cionalismo social que viniera a romper con los esquemas libe· 
rales de anteriores cartas constitucionales. 

En sus discursos, expusieron la necesidad, no sólo de estruc· 
turar politicamente al Estado Mexicano,sino que fueron mis 
allá, enfrentando los problemas sociales y económicos de la • 
nación, que estaba en proceso de formación. 

Pretendieron resolver preponderantemente el problema de la tie 
rra y de la propiedad, que según ellos deberla estar reglame~ 
tada y limitada para que estuviera al servicio del bien común, 
Asi mismo, consideraron necesario proteger a los jornaleros 
de los abusos de los propietarios a titulo de propietarios. 

Desafortunadamente en el Congreso Extraordinario Constituyen· 
te predominaron los moderados liberales, quienes no aceptaron 
las proposiciónes radicales que proponian la intervención del 
estado en materia económica. Se apegaron a la técnica const~ 
tucional clásica, que postulaba la limitación del Congreso a 
organizar a los poderes del Estado, en atribuciones limitadas 
a consagrar la inviolabilidad de los derechos humanos y en m! 
teria económica se deberla limitar a garantizar la libertad · 
de economia. 
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2.2. EL ESTADO DE DERECHO SOCIAL MEXICANO. 

Los problemas que ~xpuso la facción radical durante el Congr! 
so Extraordinario Constituyente en 1856, se pusieron de maní· 
fiesto al iniciar la vigencia de esta Carta, ya que el líber~ 
lismo politice había sido rebasado por las necesidades socia· 
les del país, que exigen soluciones más radicales a las difi· 
cultades que presentaban. 

Además se ponla de manifiesto la urgencia de que el Estado iE. 
terviniera para orientar el .crecimiento económico y como defe.!! 
sor de las clases pobres del pa!s. Así lo vislumbraron los • 
diputados Ramirez, Olvera, Castillo Vela:co y Arriaga, entre 
otros. 

Rabasa les dió la razón a estos, al senalar que la Constitu·· 
ción de 1857: 

" •.• lo que tiene de mala y de impracticable , 
obedeció a errores del pasado que ya estaban 
demostrados y desechados en 1857. Porque se 
fundó en teorias del siglo XVII!, cuando ya 
la ciencia en general seguia las concepcio·· 
nes positivas, y cuando la del gobierno bus• 
caba sus fundamentos en la observación y la 
experiencia. Los principios fundamentales • 
de nuestra organi:aci6n constitucional emanan, 
son dos: la infalibilidad incorruptible de • 
la voluntad del pueblo, siempre recta y dirl 
gida al bien público; la representación úni· 
ca, igualmente incorruptible e inmaculada de 
aquella voluntad, en la asamblea legislativa. 
Estos dos principios tienen siglo y medio de 
haber estado en boga, y más de media centu·· 
ría de desprestigio absoluto. Una Constitución 
que se funde en ellos, es una ley lastimosa· 
mente atrasada," (SO) 

(50) EMILIO RABASA.- Ob.cit, p.!9,242. 
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Con estas palabras, Rabasa confirma lo dicho durante el Con-
greso Extraordinario Constituyente del 57 por el diputado Ca1 
tillo Velazco, en el sentido de que había que adaptar la org! 
nizaci6n politica a las necesidades del pais y no limitarse a 
formular una organizaci6n meramente política. (51) 

Emilio Rabasa, al referirse a la obra del constituyente, sel\! 
ló que éste, se preocupó más por crear instituciones politi-
cas que por interpretar las necesidades sociales del país, o 
de acoplar las estructuras jurídicas a las sociales. También 
predice el nacimiento del Estado de Derecho Social, asimismo, 
sel\ala la necesidad de la intervención del pueblo en los órg! 
nos de decisión política del Estado. 

Por otra parte, Rabasa predice la necesidad histórica de la -
caída de éste órden social con las siguientes palabras: 

" .•• Si la dictadura fué necesaria en la hist~ 
ria, en lo porvenir no serA sino un peligro; 
si fué inevitable para sostener wl gobierno, 
que no puede vivir con la organización cons
titucional, es urgente despojarla de sus fu~ 
ros de necesidad poniendo a la Constitución 
en condiciones de garantizar la estabilidad 
de un ~obierno útil, activo y fuerte, dentro 
de un circulo amplio, pero infranqueable. 

y·además allade: 

" Hecha la nación mexicana por obra de una 
dictadura de medio siglo, severa y fuerte,p~ 
ro de evolución y de mejoramiento, los dict! 
dores han concluido su tarea ... " (52) 

La etapa del porfiriato constituye un atraso para la evoluci6n 
del pais, puesto que el General Diaz llegó al poder por la -

' via armada, rompiendo con el incipiente civilismo. 

(51) JORGE SAYEG HELOU,- Ob,cit. pág.91 
(52) EMILIO RABASA.- Ob.cit. pág.114 y 242. 
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Dia: se benefici6 de la unidad nacional que legaron los regi
menes Juaristas, ya que después de la guerra de intervención 
se terminó con las acci6nes contrarias al liberalismo. 

La Constitución sólo se reform6 en aquellos puntos que permi
tieran al Presidente ejercer su programa de desarrollo; e i~ 

cluso contraviniéndola como en los casos de corporaciónes ci
viles, (compaftias deslindadoras) detentaran en propiedad un -
tercio de las tierras que se deslindaron en contra del artic~ 
lo 27, segundo párrafo. Lo que facilitó la irracional explo
taci6n de la mano de obra en las haciendas, asi como el desp~ 
jo de tierras pertenecientes a las comunidades índigenas, ya 
que existe la idea general de que era mediante la gran propí~. 
dad agraria acaparada en pocas manos que se lograria el bie-
nestar al pals (53), programa que condujo a la mayor1a de la 
población a la pobreza. 

2~.J LA CONSTITUCION DE 1917 Y EL ESTADO DE DERECHO SOCIAL. 

En vista de que el Primer Jefe, en su proyecto de Constituci6n 
no incl4y6 las reformas sociales al r6gimen jurldico de la n_! 
ción que prometió realizar en VeracrOz, ya que solamente in-
cluyó tenues reformas a la Carta del 57, los constituyentes -
optaron -conforme al cometido natural y 16gico de la revolu"
ción- por derogar diera Constitución y crear un nuevo Estado, 
el de Derecho Social, e incluir los reclamos de la sociedad -
por los que se peleó en la revolución. {54) 

El acierto de ellos consistió en no haber tomado en cuenta la 
doctrina constitucional clAsica que lconsejaba no incluir los 
princi!os sociales expresados durante la lucha armada en la -
Constitución. El diputado Jara, expresó durante el Congreso 
Extraordinario las siguientes palabras: 

" .•• ¿ Quiln ha hecho la pauta de las Constit! 

(SJJ Ml:CHEL GUTEUf.AN.- Capitalismo y Reforma Agraria., Sa:.ed., Ed.Ariel. 
Mbico l 981. pA9 .50. 

(54} FELIPE TENA RA.MIREZ .... Derecho Constitucional Mexicano ... pAg. 7l 



cienes? ¿quién ha seftalado los centimetros -
que debe contener una Constitución, quién ha 
dicho cuántos renglones, cuántos capitulos,y 
cuántas letras son las que deben formar una 
Constitución?, es ridículo, sencillamente -
eso ha quedado al cirterio de los mismos pu! 
bles; la formaci6n de las Constituciones no 
ha sido otra cosa sino el resultado de la e! 
periencla, el resultado de los deseos, el r! 
sultado de los anhelos del pueblo, condensa
dos en eso que se ha dado en llamar Constit~ 
ción." (SS) 
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Al promulgarse la Constitución de 1917, se marca el triunfo -
de la facción constitucionalista en la lucha revolucionaria; 
su programa pugnaba por implantar un nivel medio decoroso ge
neral para el pueblo, como fundamento para crear un Estado de 
Derecho, puesto que la experiencia acumulada, habla demostra
do que por más que las constituciones seftalaran derechos poll 
tices para el pueblo, éstos no podian ejercerlos por carecer 
de los recursos econ6micos necesarios para hacer efectivos. 

Por esta razón el programa constitucionalista plantea superar 
la democracia liberal y llevar el concepto de igualdad al te
rreno económico, pero sin desbordar los limites del sistema -
capitalista. 

El constitucionalismo contiene un espíritu eminentemente s~. 

cialen virtud de los compromisos contraídos durante la lucha 
armada, situación que se reflejó durante los debates del Con
greso y en la Constitución de 1917. 

En esta Constitución se plasmó, por primera vez en el mundo,
el concepto de democracia social; como una de las bases del -
nuevo rlgimen jurldico del Estado de Derecho en el que se se
fiala que se considera a ésta: 

(55) =n:R!'BfilTO JA.AA.- Durante el Congreso Extraordinario Constituyente en 
la s~sión del 29 de Enero de 1917. 
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••• No solamente como una estructura jurídica 
y un régimen politice, sino como un sistema 
de vida fundado en el constante mejoramiento 
económico, social y cultural del pueblo." (56) 

6~ 

De esta cita se desprende que la democracia no se agota con -
la elección de los servidores públicos y los titulares de los 
poderes políticos, no con el ser votado para esos cargos: si~ 

no que implica una mayor participación del pueblo en todos 
los órdenes, como es, el obtener los beneficios que el desa-· 
rrollo económico acarrea, la posibilidad de movilidad social, 
así como, el incremento de la cultura con el fin de mejorar -
constantemente el nivel de vida de aquél. 

Este fin se pretende alcanzar, a través de las garantías en -
favor d~ las capas pobres del pais, consistentes en: el dere
cho a la educación, a la distr\bución de la propiedad sobre -
la tierra, de libre concurrencia, al trabajo y la intervención 
del estado en la economia. 

2.7..2. LOS PRINCIPIOS DEL ESTADO DE DERECHO SOCIAL. 

En el Congreso Extraordinario Constituyente existia la convif 
ción de que debian incluir los derechos sociales para satisf.! 
cer las aspiracione" de los peones, obreros y sectores pobres 
del pais. 

Estos derechos quedaron plasmados en los articulas 3, 27, 28, 
123 y 131, así mismo, incluyó los principios generales del E! 
tado de Derecho; libertad, igualdad, seguridad y legalidad.(57) 

La Constitución de 1917 estatuye al lado de las garantías in· 
dividuales, las llamadas garantías sociales. Las primeras 

(56) FELIPE TENA RAMIREZ.- Ob.cit. pág.818. 
(57) RAUL CAROIEL REYES.•Filosofla Polltica del México Act.ual.-la.ed., Ed. 

UNAM., México 1980, páq. 63. 
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son una zona exenta de coacción del poder estatal en la cual 
los individuos ejercen su libertad, ésta implica una absten-
ción del Estado a fin de hacer posible la libertad individual. 
Las segundas, tienen un carácter distinto a las primeras1 ya 
que en éstas el Estado adquiere una obligación de actuar en • 
favor de los individuos, quienes se benefician de dicha acti· 
vid ad. 

En este contexto: 

" ..• El Estado abandona el papel del Estado g!n 
darme, que se reduce a vigilar que se cumpla 
con las leyes. Por el contrario, el Estado 
toma en ellas una posición activa, intervie
ne en el orden social y económico, para est~ 
blecer determinadas condiciones, que facili
tan la acción personal de sus miembros." (58) 

Las garantias sociales protegen al individuo como integrante 
de un grupo social (clase) y le aseguran un minimo educativo 
y económico, es decir, con éstas se pretende crear la igual·· 
dad de condiciones que pregona la democracia social. 

El establecimiento de las garantias sociales no implica de ni~ 
guna manera que se sustituya o suprima la actividad individu· 
al, sino lo que se busca es ayudar y fomentar esa actividad, 
ajustando la actividad estatal con la individual. (59) 

A continuación se estudiarán las garantias sociales de educa
ción, propiedad, consumo y trabajo. 

En el articulo 3° de la Carta del 17, se postuló como garantia 
social el derecho a la educación que tendrá el carácter de •• 
obligatoria, laica y gratuita, ademAs de que tenderá a desa-· 
rrollar armónicamente todas las facultades del ser humano, f~ 

mentando el amor a la patria, la independencia y a la justi·· 

(581 JORGE CARPIZO Y JORGE MADRAZO.•Oerecho Constitucional.-la. reimp.la.ed., 
Ed.1.mAM., México 1983. p.ig.22. 

(59) Cfr. AAUL CAADIEL REYES. Ob.cit. p~g.64. 
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cía. Con esta garantía se asegura al pueblo, su derecho a -
ceder al progreso del país y a los beneficios que ésto trae -
consigo, puesto 
ma más adecuada 

que se estructura a la educaci6n como la fo! 
para reali:ar la movilidad social dentro de 

éste régimen, es decir,mediante la educaci6n se realita el -· 
cambio social pacifico. 

Con la educación se pretendió liberar al pueblo de atavismos 
y superticiones: así éste debe estar basada en los adelantos 
de la ciencia. En el pasado los sectores conservadores de la 
sociedad se aprovecharon de la falta de instrucción del pu! 
blo para manejarlo corno carne de cañón, cuando los gobiernos 
liberales afectaban sus intereses. Corno por ejemplo de lo a~ 

terior, debe recordarse cómo el clero nulificó los prop6sitos 
de la Ley Lerdo,por la amenaza de excomunión que impuso aquél 
a los arredatarios que adquirieran las tierras arredadas. 

En el articulo 27 de la nueva carta se plasma el derecho so
cial sobre la tierra, éste suscitó grandes controversias d~ 
rante el Congreso, ya que según el mensaje del Primer Jefe,el 
problema agrario, quedaría resuelto por la facultad que tenia 
el Estado para ocupar la propiedad, previa indemnización, ya 
que ésta facultad era suficiente para adquirir tierras y re
partirlas entre el pueblo en la forma que la nación estimara 
conveniente, por lo que en su proyecto de Constitución, esta
bleció en términos semejantes que la Carta del 57, as! como -
la limitación a las corporaciones civiles y religiosas de de
tentar en propiedad tierras, más que los edificios o la supe! 
ficie estrictamente indispensable y para el uso directo al 
que presten su servicio. 

Cabe señalar que los minerales, el pretr6leo o en general cual 
quier substancia que se encuentre en el subsuelo está ligada 
a la propiedad sobre el suelo, (párrrafo VII, artículo Z7 del 
proyecto de Carranza), que se pretendió resolver el problema 
agrario con medidas que resultaron ineficaces desde la Carta 
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del 57; así lo entendió el Congreso, por lo que la Comisión • 
present6 las siguientes consideraciónes al Congreso: 

"Hace más de un siglo se ha venido palpando , 
en el pais el inconveniente de la distribu·
ción exageradamente desigual de la propiedad 
privada, y aún espera solución del problema 
agrario. En la imposiiblidad que tiene la · 
comisión, por falta de tiempo, de consultar 
alguna solución en detalle, se ha limitado a 
proponer,cuando menos, ciertas bases genera
les, pues seria faltar a una de las promesas 
más solemnes de la revolución pasar ese pun· 
to de silencio. 

Siendo en nuestro país la tierra casi la únl 
ca fuente de riqueza,y estando acaparada en 
pocas manos,los duefios de ello adquieren un 
poder formidable y constituyen,como lo demue! 
tra la historia,un estorbo constante para el 
desarrollo progresivo de la Nación. Por otra 
parte, los antecedentes históricos de la co~ 
centración de la propiedad ha creado entre · 
los terratenientes y jornaleros una situación 
que, hoy en dia,tiene muchos puntos de semejarr 
sa con la situación establecida durante la é

poca colonial, entre los conquistadores y los 
indios encomendados: y de esta situación pro
viene el estado depresivo en que se encuentra 
la clase trabajadora de los campos .. Semejan
te estado de cosas tienen una influencia de
sastrosa en el 6rden económico, pues con fre
cuencia acontece que la producción agrícola -
nacional no alcanza a satisfacer las necesid! 
des del consumo. Corregir este estado de co
sas es,en nuestro concepto,resolver el probl~ 
ma agrario, y las medidas que al efecto deban 



emprenderse consisten, en reducir el poder , 
de los latifundistas y en elevar el nivel -
económico, intelectual y moral de los jorna
leros. (60) 
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De acuerdo con las anteriores consideraci6nes, la Comisión -

elaboró un nuevo proyecto que fué aprobado por el Congreso,el 
cual dista mucho del proyecto del Primer Jefe. Este articulo 
dice, en lo referente al problema agrario: 

Art. 27.- La propiedad de las tierras y agua• 
comprendidas dentro de los limites del terri
torio nacional,corresponden originalmente a -
la nación,la cual ha tenido y tiene derecho -
de transmitir el dominio de ellas a los part1 
culares,constituyendo la propiedad privada. 

La expropiación sólo podrá hacerse por causa 
de utilidad pública y mediante indemnización. 

La nación tendrá en todo tiempo el derecho de 
imponer a la propiedad privada las modalidades 
que dicte el interés público,así como el reg~ 
lar el aprovechamiento de los elementos natu
rales susceptibles de apropiación, para hacer 
una distribución equitativa de la riqueza pú
blica y para cuidar de su conservación. Con 
este objeto se dictarán las medidas necesarias 
para el fraccionameinto de los latifundios;p_! 
ra la creación de nuevos centros de población 
agrícola con las tierras y aguas que les sean 
indispensables; para el fomento de la agricu! 
tura y para evitar la destrucción de los el! 
mentes naturales y los daños que la propiedad 
pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. Los 
pueblos,rancherias y comunidades que carezcan 
de tierras y aguas, o no las tengan en cant1 

(60) Proyecto de la Comisión de Reformas a la Constitución del 29 de Enero 
de 1917, 



dad suficiente para las necesidades de la po, 
blación,tendrá derecho a que se les dote de -
ellas, tomándolas de las propiedades inmedia· 
tas,respetando siempre la pequefia propiedad; 
por tanto se confirman las dotaciones de te-
rrenos que se hayan hecho hasta ahora de con
formidad con el Decr~to del 6 de Enero de 1916. 
La adquisición de las propiedades necesarias 
para conseguir los objetivos antes expresados 
se considera de utilidad pública. 
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En este articulo se faculta al Estado para dictar medidas ne
cesarias a efecto de ordenar los asentamientos humanos y est! 
blecer adecuadas provisiones, usos, reservas y destinos de -
tierras, aguas y bosques, con el fin de ejecutar obras públi
cas y planear la fundación, conservación, mejorameinto y cre
cimiento de los centros de población; para el fraccionamiento 
de latifundios; para disponer en los términos de la ley regl! 
mentaría, la organización y explotación colectivas de los ej! 
dos y comunidades; para la creación de nuevos centros de po-
plación agricola, así como para el fomento de la agricultura, 
para dotar de tierras a los núcleos de población que carezcan 
de ellas, tomándolas de las propiedades inmediatas, y para -
evitar la destrucción de los elementos naturales f los danos 
que la propiedad pueda sufrir en perjuicio de la sociedad. 

El precepto de referencia establece en favor de la nación el 
dominio directo sobre los recursos naturales, localizados taE 
to en el territorio nacional como en la plataforma continen-: 
tal y :ócalos submarinos de las islas, dominio que es inalie: 
nable e imprescriptible, por lo cual la explotación, uso o 
aprovechamiento de tales recursos por los particulares o por 
sociedades constituidas conforme a las leyes mexicanas, sólo 
podrá realizarse mediante concesiones de las leyes relativas. 

Se reserva a la nación la explotación del petróleo,carburos -
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de hidrógeno, líquidos, sólidos y gaseosos o de minerales ra· 
dio activos, el aprovechamiento de combustibles nucleares para 
generar energía nuclear y en otros propósitos. En igual for· 
ma, corresponde exclusivamente a la nación generar, cot1ducir, 
transformar, distribuir y abastecer energía eléctrica que te~ 

ga por objeto la prestación de servicio público. (61) 

La capacidad para adquirir tierras y aguas de la nación se ri 
ge por lo dispuesto en el precepto que nos ocupa; conforme 
con la fracción Vil que de las leyes que dicte la federación 
y los Estados en sus respectivas jurisdicciones, determinarán 
los casos de que sea de utiiidad pública la ocupación de la · 
propiedad privada, y de acuerdo con dichas leyes las autorjd! 
des administrativas harán la declaración correspondiente. 

En el articulo Z7, se introduce el concepto de nacionalismo · 
económico, en virtud de que la nación reinvindica para sí, la 
propiedad del suelo y subsuelo y los recursos naturales más · 
importantes, mismo que entran al dominio de la nación por lo 
que su explotación quedará desde entonces, sujeta a los fines 
de la economía nacional. 

La explotación de estos recursos por el Estado lo convierten 
en un poderosos empresario e industrial, con capacidad de di· 
rigir el desarrollo de la economía cuyo fin es hacer efectivo 
el postulado de la democracia social. 

Es por esto que la revolución fué un movimiento eminentemente 
nacionalista, como reacción la política de desarrollo seguida 
por el porfiriato, donde se entregaron los recursos naturales 
a los extranjeros. (62) 

En este artículo se faculta al Estado para encauzar y regular 
toda actividad relacionada con los recursos naturales de la · 
nación, la cual aunada a la función social del derecho de pr~ 

(61) Todas las referencias a la Constitución de 1917 son del texto oriqi
nal, promulgada el 5 de Febrero de 1917. 

(62) Cfr. RAUL CAROl&L REY&s.- Ob.cit, p!g.43 • so. 
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piedad, permite al Estado fijar las bases para planear econó
micamente a la sociedad, respetando siempre, los límites del 
sistema de economía mixta. 

En el artículo 28 de la Constitución, se consignó la libre -
concurrencia como garant!a en favor de las clases de escasos 
recursos; con ésta, se asegura que los productos de consumo · 
necesario para el público así como los insumos necesarios para 
la industria, no aumentarán de precio en forma exagerada, de 
manera que se coloquen fuera del alcance de estas clases, u -
ocacionen que los altos costos provoquen el al:a exagerada de 
los precios de los productos de primera necesidad. Como que
dó consignado en el segundo párrafo del articulo 28, en donde 
señala, que las leyes castigarán severamente y las autoridades 
perseguirán con eficacia: 

" ... Todo lo que constituyan una ventaja excl~ 
siva e indebida a favor de una o varias per
sonas d~terminadas y con perjuicio del públl 
co en general o de alguna clase social.'' 

El cambio en la concepción de la libre concurrencia se debe -
al carácter social y popular del movimiento revolucionario,d! 
bido a ello, se transformó a la libre concurrencia de un fin 
en si mismo, como lo fué durante el liberalismo, a un medio -
como lo es en el nuevo régimen social. Instaurado mediante la 
Carta de 1917. 

Una innovación respecto a la Carta del 57,lo constituye el co~ 
junto de actividades que se reservaron exclusivamente en fa-. 
vor del Estado, estas son: la acuñación de moneda, emisión de 
billetes por un sólo banco que controla el gobierno federal;
correos; telégrafos; radiotelegrafía, que junto con las sefta
ladas en el párrafo cuarto del artículo 27,constituye las ár! 
as estatales de la economia mixta. 

El articulo 123, consagra los derechos de los obreros, nació 
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de los debates del articulo quinto del proyecto del Primer J! 
fe, que senalaba en la parte relativa al trabajo,lo siguiente: 

" El contrato de trabajo sólo obligará a pre~ 
tar el s;rvicio convenido por un periodo 
que no exceda de un ano y no podrá extender
se en ningún caso a la renuncia,pérdida o m! 
noscabo de cualquier derecho politice o ci-
vil". (63) 

E>ta limitación fué considerada como insuficiente para termi
nar con los problemas laborales del pais. El proyecto se ªP! 
gó a las técnicas legislativas clásicas que aconsejaban, no -
consignar,la duraci6n de la jornada de trabajo,el descanso •! 
·manal obligatorio,la prohibici6n al trabajo de las mujeres y 

de los ninos en hcrarios nocturnos,entre otras demandas; las 
cuales desde el programa del Partido Liberal habian sido inco! 
poradas a la lucha obrera de Mlxico. El diputado Ja~am expr! 
s6 las siguientes palabras al respecto: 

"Quién ha hecho la Constituci6n?, un huaano.o 
humanos coao todos nosotros, y nosostros sie~ 
do humanos,no podem~s agregar algo al laconi! 
mo de esta Consthuci6n,que parece que se pr! 
tende hacer siempre como telegram&,como si 
costase a mil francos cada palabra su transm! 
si6n; no sencres,yo estimo que es más noble -
sacrificar a esa estructura a sacrificar al -
individuo,a sacrificar a la humanidad, salga
mos un poco de ese molde estrecho en que qui! 
ren encerrarlo:romp~mos un poco con las vie·· 
jas teorias de los tratados." (64) 

El Congreso acordó que las ideas expresadas sobre el tema del 
trabajo durante las discusiones del articulo quinto,se verti! 
ran en un capitulo especial,que se denominaria "del trabajo y 
de la previsi6n social". 
(63) FELIPE TENA RAMIREZ.-Leyes,.. pAq. 765. 
(64) HERIBERTO JARA.- Durante el Congreso Extraordinario Constituyente en 

la Sesión del 26 de Enero de 1917. 
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El articulo 1Z3 plasmo los siguientes principios del derecho 
social mexicano en materia laboral: jornada diaria de ocho h~ 
ras; el pago del salario en dinero y nunca por debajo de un -
minimo que se~alarAn los patrones, trabajadores y el gobier· 
no; descanso semanal; protecci6n y limitaci6n del trabajo de 
las mujeres y menores de edad. 

La responsabilidad del patrón por los accidentes de trabajo y 
su obligaci6n de tomar medidas para evitarlos; el derecho de 
los trabajadores a participar de las utilidades de las empre· 
sas; reconocimiento para trabajadores y patrones para asocia! 
se y de recurrir al paro y a la huelga; la obligación del pa• 
tr6n para proporcionar a los trabajadores casas-habitaci6n hi 
giénicas,decorosas y seguras; se establecen las Juntas de Co~ 
ciliaci6n y Arbitraje como tribunales laborales para dirimir 
las controversias que entre el capital y el trabajo se suci·· 
ten; la garantta de indemnización al trabajador por despido -
injustificado. 

La limitaci6n de las deudas contratdas por el trabajador que 
serAn solamente exigibles a 61 y hasta por el monto de un mes 
de salario; se dA el carActer de preferentes a los créditos -
en favor de los trabajadores, por concepto de salarios deven
gados en el último ano; el principio del pago de salario igual 
al trabajo igual sin importar sexo, nacionalidad y el establ! 
cimiento de seguros contra accidentes de trabajo, enfermedad, 
cesantta y muerte. 

Este articulo contiene dos apartados, en el A) se determina : 
las relaciones de trabajo entre los obreros, jornaleros, em-
pleados y en general a todo tipo de ocntrato de trabajo, ast 
como todas las relaci6nes entre el trabajo y el capital. El 
B) regula las relaci6nes entre el Estado, tanto de la admini! 
traci6n centralizada, como en la paraestatal y sus empleados. 
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2.3. LA SUPERACION DEL ESTADO DE DERECHO SOCIAL. 

Para 1934, la situación social de la gran mayoría de los mexi 
canos no habría cambiado con relación al inicio de la revolu· 
ción, ante tal situación, se debían hacer realidad los postu
lados constitucionales. Por ello, el programa sexenal para -
el Presidente CArdenas, -elaborado por los ideólogos del PNR
pretendió llevarlos a la práctica. 

Este panorama se debi6 a que pese a la velocidad en que se s~ 
cedieron los cambios politices en los anos que siguieron a la 
revolución, estos no se vier.on acompai\ados por los respectivos 
cambios en el terreno económico, principalmente porque las -
fuerzas que integraron a la oligarquía porfiriana, desplaoados 
del poder político, no lo fueron del económico por lo que,co~ 
tinuaron teniendo un peso decisivo en los procesos productivos. 

Este hecho explica porqué los primeros gobiernos de la revolu 
ción transcurrieron en una crisis económica a otra. (65) Así 
ante las crecientes necesidades del pueblo mexicano y al co~ 

premiso asumido por el Estado para alcanzar el desarrollo, é~ 

te comenzó a actuar directamente en la sociedad con el fin de 
conducirla a la meta trazada por los constituyentes. (66) De 
ésta manera la actividad estatal se complementó con la crea-
ción de servicios públicos y con su participación en la lucha 
económica, asumiendo el papel de empresario. 

Estas funciones le dan un nuevo carActer al Estado de Derecho, 
que pasa a ser un ente que procura proporcionar el bienestar 
a todo el pueblo, respetando los derechos individuales. 

2.3,l. DEL ESTADO DE DERECHO SOCIAL AL ESTADO DE BIENESTAR 
SOCIAL. 

(65) JUAN FELIPE LEAL.-La eurgesla y el Estado Hexiean2.-lla.ed., Ed.Caba-
llito, México 19 , páq. 

(66) FER.~ANDO BENlTEZ.- Lázaro CArdenas v la Revoluci6n Mexic.lna, III el
CARDENISMO.- ia. ed., Ed. FCE. '.México 1984, pág.60 ~ 63. 
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Con la vigencia de la Constitución de 1917, se inauguró una -
etapa en las relaci6nes entre el Estado y Sociedad. Durante 
el predominio del liberalismo,se consideró al este estatal, -
como algo que se superponia a la sociedad, que debla quedar -
encerrado dentro de un marco estrecho de atribuciónes,asl los 
ciudadanos gozarían libremente de los derechos individuales. 
En esta nueva etapa,el Estado serA un medio para realizar el 
bienestar de los individuos, grupos y clases que componen la 
sociedad. (67) 

Este cambio en la concepción de las relaciónes entre el Esta
do y Sociedad, se debió a la consideración de que el primero, 
no puede permanecer estAtico ante los desajustes económicos y 
las crecientes necesidades de las clases sociales del país. 
Asi 'se le dotó al Estado de atribuciónes para dirigir, coady~ 
var, estructurar, encauzar, gestionar y corregir los procesos 
económicos. La posibilidad de estructurar este nuevo Estado, 
dependia de que se consolidara como una fuerza social capAz -
de situarse por encima de las clases y de sus conflictos, co
mo fundamento para cumplir las funciones de conciliador, Arbi 
tro y regulador, que el proyecto constitucional exigía. (68) 

Conforme a éste espíritu, los Constituyentes desidieron darle 
al Estado las facultades necesarias para elevarse como el re
gulador de la sociedad, a través de las atribuciónes en mate
ria económica que quedaron plasmados en los articulos 3, 5,27, 
28, 123 y 131 principalmente, donde se establece:la educación 
laica, obligatoria, gratuita y democrAtica; la función social 
de la propiedad; la libre concurrencia como garant!a en favor 
del público en general, ya que aquella es un medio para mant! 
ner los precios bajos de los articules de consumo generaliza
do; la justa distribución del ingreso,·a través de las relaci~ 
nes de trabajo y el manejo del comercio exterior e interior. 

Con ésta Constitución se crea el sistema de economía mixta,al 

(67) RAUL CAROlEL RE'iES.-La Filosofía Política del M&xico Actual. ,la.ed., 
Ed. UNAM.- México 1980, pAg. 63. 

(GSJ JUAN FELIPE LEAL.- Ob.cit. p!g. 178. 
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reservar en favor del Estado un área económica exclusiva. El 
manejo que el ente estatal realice de las áreas económicas,r! 
servadas para su explotación tendrá dos funciones: la primera 
es dirigir la economía en beneficio de la mayoría del pueblo; 
y la segunda, crear la infraestructura necesaria para la inve_E 
si6n capitalista, finalidades que se verán más adelante. 

Las facultades que otorgó la Constitución al Estado fueron d! 
masiado generales y se tenían que deducir implicitamente, por 
lo cual, los primeros gobiernos revolucionarios no acertaron 
al utilizar estas facultades de conducción. 

La facultad más utilizada en los anos veintes fué la regula-
ción de la propiedad agraria, pero no en su sentido económico, 
sino como medida de justicia social,en forma muy discutible, 
pues los repartos agrarios se realizaban como carácter provi
sional, además sin proporcionar a los campesinos ayuda econó
mica ni técnica, por lo que la rentabilidad en la explotación 
era baja o nula. 

A partir de los aftas treintas, pero sobre todo con la llegada 
de Cárdenas a la Presidencia, se comienza a hacer mejor uso -
de las atribuciónes estatales de intervención,así los repartos 
agrarios fueron realizados en su sentido económico, al crear 
una via campesina de desarrollo rural,además se apoyó económi 
ca y técnicamente la creación de ejidos, mediante el banco 
ejidal y la creación de las carreras técnicas de agronomía y 
veterinaria. (69) 

En el terreno laboral, existió la duda sobre el carácter de -
los conflictos individuales de trabajo, en cuanto a poderlos 
enmarcar dentro del rubro de conflictos entre el capital y el 
trabajo. Asimismo, se dudó sobre el carácter de las Juntas -
de Consiliación y Arbitraje, debido a que no se consideraban 
como tribunales laborales. La Suprema Corte de Justicia dic-

(69) MICHEL GUTELMAN.- Ob.cit. p!g. 86 a lll. 
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tamin6 favorablemente a las dos inc6gnitas, además gran parte 
de éstas, se resolvieron con la promulgaci6n de la Ley Federal 
del Trabajo en 1931, la cual se complement6 con la creaci6n -
del Instituto Mexicano del Seguro Social en 1943, Con estos 
se terminaron las incógnitas respecto a la interpretaci6n del 
articulo 123 de la Constituci6n de 1917. (70) 

2.3.Z. LA ADICIONAL ARTICULO 131 CONSTITUCIONAL. 

Después de la Segunda Guerra Mundial,surgió una crisis mundial 
de la que resultaron afectados los paises dependientes de los 
desarrollados, por lo que fué necesario otorgar al Estado fa
cultades para resolver esa crisis. 

Esta tenía su origen en el exterior,por lo que se debi6 otor
gar les instrumentos adecuados para resolverla. Dentro de é~ 
te esquema se adicionó al Artículo 131 con un segundo párrafo 
que faculta al ejecutivo para: 

11 ••• Aumentar, disminuir o suprimir las cuotas de las 
tarifas de exportación e importación, expedidos por 
el Congreso, y para crear otras, así como para res-
tringir y para prohibir las importaciones, las expo! 
taciones y tránsito de productos, artículos y efec
tos cuando lo estime urgente, a fin de regular el c~ 
mercio exterior, la economía del país, la estabilidad 
de la producción nacional o de realizar cualquier 
otro propósito en beneficio del país ••• " (71) 

Esta edición introduce a la Ley Suprema dos facultades; una -
para alterar las cuotas de las tarifas de importación y expo! 
taci6n; crear y suprimir las cuotas que el Congreso expidió. 
Conforme a estas atribuci6nes, el ejecutivo puede proteger a 

(70) GUILLERMO MARGADAm\- Introducci6n al Estudio del Derecho Mexicano.
Ja.ed .. Ed. Esfinge.- México 1978, p.1g. 200 y 201. 

l71) Texto del articulo 131, p!rrafo segundo, publicado en el Diario Ofi
cial 
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las industrias nacionales de la competencia extranjera, que • 
con mejor tecnología y menores costos, pueden acaparar el meE 
cado nacional. Al aumentar las cuotas de las tarifas de impoE 
tación, se logra que ese producto no desplace al nacional, ya 
que aquella se venderla a mayor precio. 

Por otra parte, existen productos que son nec~s1rios para la 
producción de articules manufacturados nacionales o materias 
primas necesarias para la industria, por lo que es necesario 
que su cuota baje e incluso que se suprima para no causar tra! 
tornos a la producción naci9nal. 

También existen articules cuya importación es libre y que por 
sustituir a un producto nacional causa graves transtornos a -
la economla, en este caso se faculta al ejecutivo para crear 
la cuota de la tarifa del impuesto de importación, que tendría 
como finalidad encarecer y desestimular su importaicón. 

Para impulsar la exportación de productos nacionales, el eje
cutivo podrá disminuir o suprimir las cuotas dé las tarifas -
de exportación y si por el contrario, desea restringir la ex
portación de estos productos, lo puede hacer aumentando o cr~ 
ando la cuota de la tarifa de exportación. 

La segunda facultad que otorga la adhesión que se comenta, es 
la de restringir o prohibir la importación, exportación y el 
tránsito de artlculós, productos y efectos. 

Las restricci6nes,y prohibiciónes se aplican, cuando no es 
conveniente que se exporten e importen determinados articules 
por los perjuicios que causen a la economia; por ejemplo, la 
exportación de leche está prohibida, en virtud de que la pro
ducción nacional no es suficiente para abastecer la demanda -
interna. También se puede prohibir la importación de articu· 
los eléctricos, ya que estos desplazan a los productos nacio
nales. 



\~ 79 

,~:.~ 
Con estas atribuci6nes el estado podia dar con e~~{~, sol~ 
cienes a la crisis imperante en esa época (primer&1(fañ~~ -
los cincuentas), pero faltaba darle atribuciónes par~~á:fer -
frente a los transtornos internos que causaba la cri~'- i~ 
nacional, y que afectaba en forma directa, a las ~apa1c,a~ m~· 

.,·. '!'"" 

nores ingresos del pais. Este problema se pretendió re,~vér 
con la promulgación de la Ley sobre Atribuciónes del Eje~~
vo Federal en Materia Económica dle 30 de Diciembre de 1950. 

No existe ningún testimonio que permita dilucidar el porqué -
se introdujo a la Constituci6n la facultad estatal para regir 
el comercio exterior y no se siguió el mismo procedimiento P!. 
ra regir el comercio interno. Este quedó regulado mediante -
una Ley Federal sin respaldo en la Constitución. La falta de 
fundamentación constitucional de ésta Ley, provoc6 grandes -
problemas cuando se pretendió aplicar, precisamente por esa -
causa. 

2.3.3. LA LEY SOBRE ATRIBUCIONES DEL EJECUTIVO FEDERAL EN~ 
TERIA ECONOMICA (72) 

Con ésta Ley se pretendió controlar los procesos económicos -
internos y dar una soluci6n a los problemas que causaban la -
lucha económicR sobre la población de menos recursos y salv! 
guardad el bienestar general. 

En ella se dan atribuciónes al ejecutivo para imponer precios 
m!ximos a los articulas de primera necesidad,· obligar a los -
productores a poner estos articulas a la venta a precio fija" 
do, imponer racionamientos cuando los productos de primera n! 
cesidad escasearan; imponer prioridades y determinan la forma 
como deba hacerse el abasto; también se faculta al ejecutivo 
para determinar qué mercancias deben producirse en las indus
trias con preferencia de otras que en la misma se producen; e 
intervenir temporalmente en una industria con el fin de aume~ 

(12) Ley sobre Atribuci6nes del Ejecutivo Federal en materia econ6mica., 
Ed. Andrade, M6xico 1977. 
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tar o mantener la producción de productos de primera necesidad 
o de insumos bAsicos para la industria. 

La imposición de precios máximos en los productos de primera 
necesidad, asi como en las materias primas indispensables en· 
la industria, se llevan a cabo para evitar que los articules 
salgan del poder adquisitivo de las capas de menores ingresos 
en el pais y evitar que los costos de producción hagan inco~ 
teable la elaboración de estos productos. 

Este control de precios ha sido atacado en muchas ocasiones,
por considerar que desali~nta a la inversi6n necesaria para • 
producir esos articules, sin embargo el Estado debe seguir i~ 
poniendo este centro, ya que si desaparece, los productos co
mo la leche, la carne, el huevo, las medicinas, el pan y las 
tortillas, entre otros, alcanzarlan un precio exageradamente 
alto para que puieran ser adquiridos por los sectores de bajos 
ingresos, a quienes el estado debe proteger y asegurar su bi! 
ne~tar. 

Esta Ley faculta al ejecutivo para obligar a los productores 
de las mercancías de pri~era necesidad y de materia prima n! 
cesaria en la indu;tria, a ponerlos n la venta de precio fij! 
do, con el fin de evitar la creación de escaséz artificial de 
estos productos y obligar a los con?umidores a pagar precios 
cada vez más altos por ellos, esta facultad tiene su fundame~ 
to constitucional en el párrafo segundo del artículo 28. 

Cuando los productos de primera necesidad escasean es facultad 
del ejecutivo determinar cómo se debe realizar el abasto, es
tableciendo prioridades ~ara su dis¡ribuci6n. 

Mediante la facultad del ejecutivo para obligar a los produc
tores a producir determinadas mercanc!as, cuando estos las d! 
jen de elaborar, se garantiza el abasto de los productos nec! 
sarios para la subsistencia popular. Para realizar este fin, 
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el estado cuenta con la facultad de ocupar temporalmente la • 
planta productiva en el caso de que los propietarios se nega
ran a acatar la 6rden del ejecutivo en beneficio del interés 
público. 

La facultad que tiene el ejecutivo para satisfacer la demanda 
interna antes que la externa,se funda en la garantia social del 
nacionalismo econ6mico, según ésta, los recursos que poseé la 
naci6n deben ser destinados a la elavaci6n del nivel de vida 
de los mexicanos, sin perjuicio de que la Constituci6n facul
ta al Estado para prohibir la exportación cuando lo exija la 
estabilidad de la economia del pais, establecida en el segun
do pArrafo del articulo 131. (73) 

El Estado está facultado para intervenir temporalmente la 
planta productiva, para la producci6n de los articules de pri 
mera necesidad. Con ésta, el Estado puede hacer operativas • 
las prioridades que dicta el interés público y que protege e~ 
ta Ley, al intervenir directamente en la producción de los ª! 
ticulos de uso generalizado en beneficio del público en gene
ral, dado que con la intervención estatal, los precios se ma~ 
tendrían bajos por existir competencia. 

Z.3.4. LA LEY PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y REGULAR 
LA INVERSION EXTRANJERA. (74) 

Para los paises que se han visto en la necesidad de recurrir 
a la inversi6n extranjera, han tenido que implantar medidas -
para regularla, estA comprobado que la salida de divisas por 
concepto de utilidades, regalias e interés, supera con mucho 
al monto de las inversi6nes directas. Esto se debe a la libe! 
tad de libre transferencia de capitales y de convertibilidad 
monetaria. 

{73) Cfr. MOL CAROIEL RtYES.-Filosof!a Pol1tica del México Actual.- .ed., 
Ed. , México , pAg. 47 y 48. 

{74) LEY PARA PROMOVER LA INVERSION MEXICANA Y REGULAR LA INVERSION EXTRA!! 
JERA. - 7a. ed., Ed. Porrúa, México 1982. 
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La Constitución Politica de los Estados µnidos Mexicanos,est! 
blece la prohibición para que la inversión extranjera adquie
ra propiedades sobre tierras y aguas en una franja de cien k! 
lómetros a lo largo de las fronteras y de cincuenta kilómetros 
a partir de las playas. Fuera de esta tona, comúnmente lla
mada prohibida, existen solamente algunas limitaciónes para -
que los extranjeros puedan obtener concesiónes relativas a la 
explotación de minas y aguas, con total apego a la cláusula -
Calvo. 

El objeto de esta Ley,es la de promover la inversión mexicana 
y regular la extranjera con finalidad de estimular el desarr~ 
llo y consolidar la independencia del país. 

Se establece la obligación para la inversión extranjera de ob! 
decer las disposiciónes de ésta Ley, en lo referente a la in
versión del capital de las empresas, en las adquisiciónes de 
bienes y en las operaciónes a que se refiere ésta Ley. 

Se reservan en favor del Estado, la realización de actividades 
consideradas como primordiales, las cuales son: petróleo y d! 
más hidrocarburos, petroquimica básica, explotación de miner! 
les radiactivos y generación de energía nuclear, electricidad, 
ferrocarriles, comunicaci6nes telegráficas y radiográficas, y 
las demás que fijen las leyes respectivas. 

Asi mismo, fija los porcentajes para la inversión extranjera 
para su participación en las actividades o empresas, 

La inversión extranjera está obligada a recabar la autoriza-
ción de la Secretaría correspondiente, s~gún el ramo de la a~ 
tividad a que se dedique, cuando una ~ varias personas flsi-
cas o morales, en uno o varios actos o sucesión de actos, ad
quiera más del 25\ del capital o el 49\ de los activos fijos 
de una empresa. Se encuentra equiparado a la adquisición, el 
arrendamiento de una empresa o de los activos esenciales para 
la explotación. 
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Se somete a autorización los actos por los cuales la adminis
tración de una empresa recaiga en inversiónes extranjeras o -
por los que la inversión extranjera tenga, por cualquier tit~ 
lo la facultad de determinar el manejo de la empresa. 

Dicha autorización se otorgar! cuando sea conveniente para 
los intereses del pais y previa resolución de la Comisión Na
cional de lnversiónes Extranjeras. 

1Esta Comisión deberá promover la adquisición por mexicanos,del 
capital o de los activos fijos puestos en venta por empresas 
establecidas en el pais. Sin embargo, establece el derecho -
preferente del Estado para adquirir las empresas fundamentales 
para el desarrollo del país. 

Se deposita en la Comisión la facultad para resolver sobre -
los porcentajes en que podrá participar la inversión e~tranj~ 
ra, cuando no estén previstos en las leyes o reglamentos. 

Esta Ley faculta a la Secretaria de Relaciónes Exterióres pa
ra autorizar a las instituciónes de crédito, los permisos pa
ra adquirir como fiduciarias el dominio de bienes inmuebles -
destinados a la realización de actividades industriales y tu
rísticas en la franja denominada zona prohibida, siempre que 
el objeto sea el de permitir la utilización y aprovechamiento 
de dichos bienes a los fideicomisarios, sin constituir dere'
chos reales, pudiendo emitir para ésre fin certificados de -
participación inmobiliarios, nominativos y no amortizables. 

La Ley establece los casos en que los títulos representativos 
del capital de las empresas serán nominativos cuando asi lo -
senalen las leyes o disposiciónes reglamentarias especificas 
o por resolución de la Comisión Nacional de lnversiónes Extra~ 
jeras. Asi también, cuando sean propiedad de personas, empr~ 
sas o unidades económicas extranjeras. Los títulos al porta
dor no podrán ser adquiridos por extranjeros sin aprobación -
previa de la comisión,en cuyo caso se convertir!n en nominati 
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vas. 

Finalmente, dentro de las sanci6nes que establece esta Ley,se 
encuentra la de pena corporal hasta por nueve anos, a las pe! 
sonas que incurran en actos de simulaci6n con t1tulos al por· 
tador. 

Z.3.5. LA LEY DE EXPROPIACION. (75) 

Esta Ley regula el p4rrafo segundo del articulo 27 Constituci~ 
nal,el cual senala que la expropiaci6n s6lo procederA por ca~ 
sa de utilidad pública. 

Este instrumento es un auxiliar para que el Estado realice sus 
funciones de regulador de la propiedad privada en beneficio -
de la sociedad, motivo por el cual resulta el medio adecuado 
para realizar las facultadPs que en materia econ6mica se otor 
garon al ente estatal. 

Esta Ley considera en forma enunciativa como utilidad pública, 
las siguientes : 

l. El establecimiento, explotaci6n o conservaci6n de un -
servicio público. 

Z. La apertura, ampliaci6n o aliniamiento de v1as de com~ 
nicaci6n para el tr4nsito urbano y suburbano. 

3. El embellecimiento, ampliaci6n y saneamiento Je las p~ 
blaciones y puertos, la construcci6n de hospitales, e~ 
cuelas, jardines, parques, campos deportivos o de ate
rrizaje, construcci6n de oficinas para el gobierno fe· 
deral y de cualquier obra destinada a prestar servici· 
os de beneficio colectivo. 

4. La conservaci6n de los lugares de belleta panor4mica,· 
de las antiaOedades y objetos de arte, de los edificios 

(75) LEY DE EXPROPI.M:ION 
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arqueol6gicos o hist6ricos y de las cosas que se cons! 
derarAn como caracteristicas notables de nuestra cult~ 
ra. 

S. La satisfacci6n de las necesidades colectivas en caso 
de guerra o transtornos internos; el abastecimiento de 
las ciudades o centros de poblaci6n, de víveres o de -
otros articulas de consumo necesario, y los procedimie~ 
tos empleados para combatir o impedir la propagación -
de epidemias, epizotias, imcendios, plagas, inundaci6-
nes u otras calamidades públicas. 

6. Los medios empleados para la defensa nacional o para -
el mantenimiento de la paz pública. 

7. La defensa, conservaci6n, desarrollo o aprovechamiento 
de los elementos naturales suceptibles de explotaci6n. 

8, La equitativa distribuci6n de la riqueza acaparada o -
monopolizada con ventaja exclusiva de una o varias pe! 
sonas y con perjuicio de la colectividad en general o 
de una clase en particular. 

9. La creaci6n, fomento o conservaci6n de una empresa pa
ra beneficio de la colectividad. 

10. Las medidas necesarias pare evitar la destrucción de -
los elementos naturales y los danos que la propiedad 
pueda sufrir en perjuicio de la colectividad. 

11. La creación o mejoramiento de centros de poblaci6n y -
sus propias fuentes de vida. 

lZ. Los demAs casos previstos por leyes especiales. 

Cuando se dé alguno de los casos enunciados arriba,y previa 
declaraci6n del Ejecutivo Federal, procederA la expropiaci6n, 
la ocupaci6n temporal, total o parcial o la simple limitaci6n 
de los derechos de dominio para los fines del Estado o en in
terés de la colectividad. 

La declaratoria antes citada se tramitarA por conducto de la 
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Secretaria respectiva o por el Departamento del Distrito Fed! 
ral, misma que se hará mediante acuerdo y publicada en el Di! 
rio Oficial de la Federación, asi como notificada personalme~ 
te a los interesados. 

La ley establece en favor de los propietarios afectados,el r! 
curso de revocación, que deberá ser interpuesto dentro de los 
quince d!as hábiles siguientes a la notificación y ante la S! 
cretaria o Departamento del Distrito Federal que hubiera tra
tado el expediente. 

Si el recurso no es interpuesto en tiempo o hubiera sido re
suelto en forma contraria al recurrente, el Ejecutivo Federal 
procederá a realizar las conductas expresadas en la declarat~ 
ria. 

Sólo quedará sujeta a controversia el monto de la indemniza-
ción a pagar. Por otra parte, se establece la diferición del 
pago por un plazo que no exceda de diez anos. 

Z.3.6. LEY ORGANICA DEL ARTICULO ZS CONSTITUCIONAL EN MATERIA 
DE MONOPOLIOS. (76) 

En esta Ley se prohibe la existencia de monopolios y estancos, 
asi como los actos que tiendan a evitar la libre concurrencia 
en la producción, distribución o comercialización de bienes y 

servicios y los acuerdos, combinaciones o prácticas de cual-
quier naturaleza que celebren los productores, industriales,
comerciantes o empresarios, para evitar la competencia entre 
si o para desplazar a terceros del mercado, o imponer los pr! 
cios de los articules o las tarifas de los servicios de mane
ra arbitraria. 

La Ley de Monopolios senala como estanco al monopolio consti
tuido en favor del Estado para provecho del fisco,por otra Pª! 

(76) Ley Org.!nica del articulo 28 Constitucional en Materia de Monopolios. 
Ed. Andrade, México 1.977. 



.te, el monopolio qued6 considerado por esta Ley como toda co~ 
centraci6n o acaparamiento industrial o comercial y toda situ! 
ción deliberadamente creada, que permiten a una o varias per
sonas determinadas imponer los precios de los articulos o las 
cuotas de los servicios con perjuicio del público en general 
o de alguna clase social. 

En el articulo 4, presume la existencia del monopolio, salvo 
prueba en contrario: 

l. En toda concentración o acapatamiento de articulos de 
consumo necesario; 

II. En todo acuerdo o combinación de productores, industri! 
les, comerciantes o empresarios de servicios, realiza
do sin autorización y regulación del Estado, que perml 
ta imponer los precios de los articulos o las cuotas -
de los servicios; y 

111. En toda situación comercial, industrial o de prestaci6n 
de servicios creada deliberadamente, que permita impo
ner los precios de los artículos o las cuotas de los -
servicios. 

Se presumirA que se tiende a crear un monopolio o se realizan 
actos que atentan contra la libre concurrencia, cuando: 

l. Se lleve~ a cabo la venta de articulos o la prestaci6n 
de un servicio a precios menores del costo, excepto en 
los siguientes casos: 

a) Se trate de un prbducto o servicio ·nuevo y que haya 
obtenido la autorizaci6n del Ejecutivo Federal. 

b) Que los art!culos o servicios se hayan depreciado -
por las condici6nes propias del mercado y no provo
cado por los productores y prestadores del sercicio. 

2. Se imponen mercancias que puedan desplazar a las nací~ 
nales, conforme al precio de su venta. 

3. Se destruyan productos sin autorizaci6n del Ejecutivo 
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Federal y que casusen escaséz o el alza de su precio. 

4. La estipulación o exigencia, mediante la cual se candi 
cione la venta de un producto que requiera el consumi
dor de un proveedor. 

No se considerarAn monopolios a aquellas empresas en que se • 
presten servicios públicos, conforme a las tarifas autoriza·· 
das oficialmente, asi como a las entidades públicas que adqui! 
ran articules de uso generalizado, oblig4ndose a pagar a los 
productores, los precios minimos registrados ante la Secreta· 
ria de Comercio. 

No se podr4n establecer prohibiciones a titulo de protección 
a la industria ni la exención de impuestos. 

No se considerar! co~o prohibición a titulo de protección a · 
la industria en los siguientes casos: 

l. Reglamentar la iniciación de nuevas actividades en de· 
terminadas ramas de la producción, cuando exista el P! 
ligro de que la excesiva competencia produzca un perjui 
cio al pQblico en general o a una clase social. 

2. Restrin¡ir la producción de articulas determinados cua~ 
do el exceso de 61tos pueda originar una crisis de so· 
bre producción con perjuicio de una clase social o el 
públi~o en.aeneral. 

3. Prohibir la utilización de articulas de consumo neces! 
ria para finalidades distintas de las que normalmente 
se destinan, cuando ello pueda provocar escaséz en el 
mercado y su elevación de precio. 

4. Prohibir las integraciónes industriales que constitu·· 
yan peligro de monopolio o trastornos económicos. 

S. Limita las importaciones y exportaciones de articulas 
determinados, cuando las necesidades económicas del •• 
pais lo requieran o lo exija el cumplimiento de trata· 
dos internacionales. 
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Esta Ley considera la exención de impuestos como el relevo t~ 
tal o parcial a una persona determinada, de la obligaci6n de 
pagar un impuesto o se condona en forma privada el impuesto -
ya causado. 

No se considerarán como exenciones de impuestos los casos si
guientes: 

l. Las primas de exportaci6n y los subsidios que se otor
guen en los términos de los reglamentos de la presente 
Ley; 

11. Los subsidios y prerrogativas que se otorguen a las e~ 
presas de nacionales, cuando se establezcan para term! 
nar con la acaparación o concentración industrial o c~ 
mercial, evitando el perjuicio del público en general 
o de una clase social, al mantener bajos los precios, 

111. Las franquicias y subsidios que se otorguen conforme a 
disposici6nes de carácter general para estimular la º! 
ganización de la producción; asl como para la creación 

de industrias que, por se necesidad imprescindible a la 
planeación de ia economia del pals, sean declaradas de 
utilidad nacional por Decreto que expida el Ejecutivo 
Federal. 

Finalmente, se establece la obligación para las personas q~e 
se dediquen a actividades industriales, r.omerciales o de ser
vicios, para que proporcione al Ejecutivo Federal, los datos 
necesarios para el cumplimiento de esta Ley. 

2.3.7. LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRAC!ON PUBLICA FEDERAL. (77) 

En esta Ley se establecen las bases de organizaci6n de la Ad
ministraci6n Pública Federal,que ser! centralizada y paraest~ 
tal. 

(77) Ley Org!nica de la Ad!ltinistraci6n P<iblica Federal.- Ed. Porrda, M6•! 
co 1984. 
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Según esta Ley, el Poder Ejecutivo de la Unión se auxiliar§ -
en los términos de las disposiciónes legales correspondientes, 
de las siguientes entidades de la Administración Pública Par! 
estatal: 

l. Organismos descentralizados, 

11. Empresas de participación estatal,instituciónes nacio
nales de crédito, organizaciónes auxiliares nacionales 
de crédito e instituciones nacionales de seguros y de 
fianzas, y 

!JI. Fideicomisos. 

Las dependencias de la administración centralizada y las entl 
dades de la paraestatal conducirán sus actividades en forma -
programada y con base en las pollticas, prioridades y restri~ 

ciónes, con el fin de lograr los objetivos y metas de los pl! 
nes de gobierno que establezca el Presidente de la República, 
directamente o a través de las dependencias competentes. 

Para tal.efecto, las dependencias elaborarán sus programas co~ 
siderando, las acciónes del ámbito sectorial al cual se hayan 
agrupadas. 

El Presidente está facultado para determinar agrupamientos de 
entidades de la Administración Pública Paraestatal, por sect~ 
res definidos, con el fin de que sus relaciones con el ~jecu
tivo Federal se realicen a través de la Secretaria de Estado 
D Departamento Administrativo ~ue en cada caso designe como -
coordinador del sector correspondiente. 

Esta Ley faculta al Presidente de la República para convenir 
con los Gcbernadores de los Estados de la Federación,la pres
tación de servicios públicos, la ejecución de obras o en gen! 
ral para favorecer el desarrollo económico y social de las -
propias entidades federativas. 

El propio Ejecutivo resolverá por conducto de la Secretaria -
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de Gobernación, en los casos extraordinarios o cuando exista 
duda sobre la competencia de alguna Secretaria de Estado o D! 
partamento Administrativo para conocer de un asunto determin! 
do, a qué dependencia corresponde el despacho del mismo. 

Cabe senalar que la formulación y ejecución de la polltica ec~ 
n6micn y financiera del pais la lleva a cabo el Ejecutivo Fe
deral por conducto de las Secretaria de Hacienda y Crédito PQ 
blico y Programaci6n y Presupuesto. 

Con base en las citas disposici6nes se trata de lograr la co
herencia en la acci6n de la Administración Pública en el eje~ 
cicio racional del presupuesto, elemento decisivo que permite 
al Ejecutivo Federal realizar la politica económica y social 
del pais. 

2.3.8. LEY DE PRESUPUESTO, CONTABILIDAD Y GASTO PUBLICO FEO~ 
RAL. (78) 

El objeto de ésta Ley es el de normar y regular el Presupues
tv, contabilidad y el gasto público federal, a través de la -
Secretarla de Programación y Presupuesto. 

En éste ordenamiento se establecen las bases importantes para 
el sistema de planeación y programación del gasto público fe
deral, en el que intervienen todas las entidades que ejercen 
gasto, bajo la dirección de la Secretaria a la que se otorgó 
el carActer de globalizadora. 

La Ley obliga a las dependencias y entidades de la Administr! 
ción Pública a contar con una unidad encargada de planear,pr~ 
gramar, controlar y evaluar sus actividades en el ejercicio -
del gasto público. 

Se establece también que la programación,presupuestación, co~ 

(78) Ley de Presupue3to, Contabilidad y Gasto Púl:ilico.- Ed. Andrade, Méxi
co 1979. 
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trol y evaluación del gasto público federal se debe basar en 
las directrices y planes nacionales de desarrollo económico y 

social que formule el Ejecutivo Federal por conducto de la S! 
cretaria de Programación y Presupuesto, la cual debe dictar -
las disposiciónes procedentes para el eficáz cumplimiento de 
sus funciónes. Asimismo, prescribe que las Secretarias de E~ 
tado y Departamentos Administrativos deben orientar y coordi
nar estas actividades de las entidades paraestatales ubicadas 
en su sector. 

Respecto de la actividad em~resarial del Estado, el ejecutivo 
estarA autorizado para que por conducto de la Secretaria de -
Programación y Presupuesto se realice la participación esta-
tal en las empresas, ya sea en su creación, en el aumento de 
capital, o enajenando todo o parte de éstos. 

Esta Ley ordena que sólo se podrán constituir o incrementar fl 
deicomisos con autorización del titular del Poder Ejecutivo -
emitida por conducto de la Secretaria de Programación, al que 
en su caso, propondrá al propio ejecutivo la modificación o -
disolución cuando asi convenga al interés público. 

Asimismo, esta Ley regula la formulación del Presupuesto de -
Egresos de la Fedcración,el cual comprenderá, el gasto públi
co que habrán de realizar las entidades paraestatales. Dichas 
entidades presentarán sus proyectos de presupuesto anuales y 
sus modificaciónes a la Secretaria de Programación y Presupue~ 
to, para su aprobación, de acuerdo con las normas que fije el 
ejecutivo federal a través de la referida Secretaria. 

El presente ordenamiento dispone que la contabilidad de las -
entidades deberá llevarse en forma acumulativa con el fin de 
determinar constas y facilitar la acumulación por ejercicio y 
realizar la evaluación de los presupuestos y sus programas 
conforme a los objetivos, metas y unidades responsable• para 
su ejecución. 
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La citada Ley establece que los funcionarios y personal de las 
entidades encargadas de ejercer el gasto público son respons! 
bles de cualquier perjuicio que sufra la Hacienda Pública Fe· 
deral, la del Departamento del Distrito Federal o el patrimo· 
nio de las entidades paraestatales, por actos y omisiónes que 
les sean imputables, o por incumplimiento de las obligaciónes 
que fija la ley, inherentes a su cargo o relacionadas con su · 
función, 

Finalmente, cabe citar la facultad de la Secretaria de Progr! 
mación y Presupuesto para imponer correcciónes disciplinarias 
a los funcionarios de las entidades reguladas por ésta Ley, 
asl como para multar a los particulares que en forma dolosa 
participen en los actos que originen la responsabilidad. 

Z.3.9, LEY GENERAL DE DEUDA PUBLICA. (79) 

El objeto de ésta Ley, es el de regular las obligaciónes de • 
pasivo, directas o contingentes, derivadas o financiamiento a 
cargo del Ejecutivo Federal y sus dependencias, Departamento 
del Distrito Federal y entidades paraestatales, a excepción de 
las empresas ~participación estatal minoritarias. 

Esta Ley es aplicada por la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público, a la que también se le faculta para interpretarl~ y 
expedir las disposiciónes relativas a su cumplimiento. Por • 
medio de la Ley, se crea la Comisión Asesora de Financiamien· 
tos Externos del Sector Público,presidida po~ la dependencia: 
mencionada e integrada con diversos representantes de instlt~ 

cienes nacionales de crédito, como órgano técnico auxiliar de 
consulta en esta materia de crédito. 

En materia de planeaci6n,se preveé que por conducto de la Se· 
cretaria de Hacienda y Crédito Público del Ejecutivo Federal, 
le corresp_onde: elaborar el programa financiero del sector pg_ 

(79) LEY FENERAL DE DEUDA POBLICA.- Ed.Andrade, Mhico 1977. 
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blico, en el que se debe incluir la previsión de empréstitos, 
y que este tipo de financiamientos se destinen a la reali:a-
ción de proyectos, actividades y empresas que apoyen los planes 
de desarrollo socioeconómico. 

Para la formulación de dicho programa financiero, las depende~ 
cias coordinadoras de sector deben presentar a la Secretaria 
de Hacienda los proyectos y programas de actividades que re
quieran de financiamientos para su realización y que estén 
aprobados por la Secretaria de Programación y Presupuesto. 

A la Comisión Asesora de Financiamientos Externos del Sector 
Público,corresponde asesorar en el diseno de la política de en 
deudamiento externo o en moneda extranjera para el sector pú
blico federal y opinar sobre los planes anuales en los que se 
precise la estrategia de captación de recursos externos, mon
tos, fuentes y aplicación de los mismos, a efecto de alcanzar 
los objetivos de la política económica nacional. Asi mismo,
le corresponde estudiar los programas de financiamiento --
para las· entidades del sector público, bajo criterios de ºPº! 
tunidad y prelación. 

La contratación de créditos a que se refie~e esta Ley, es rea 
!izada de diferentes formas: 

l. De conformidad con las fracciónes 1 y V del artículo 4° 
al ~jecutivo Federal le corresponde, por conducto de -
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitir V! 
lores y contratar empréstitos para canje o refinancia
mientos de obligaciónes del erario federal o con prop~ 
sitos de regulación monetaria. Del mismo modo, contr! 
tar y manejar la deuda pública del Gobierno Federa y -

otorgar la garantía del mismo para la realización de -
operaciónes crediticias que se celebren con organismos 

internacionales o con entidades públicas o privadas na
cionales o de países extranjeros, siempre que los cré

ditos estén destinados a la realización de proyectos de 
inversión o actividades productivas acordes con las p~ 
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liticas de desarrollo socioecon6mico. 

z. El articulo 17 senala que el Ejecutivo Federal y sus • 
dependencias sólo podrán contratar financiamientos a • 
trav~s de la Secretarta de Hacienda y Crédito Público, 
en tanto que el Departamento del Distrito Federal y las 
entidades paraestat"les s6lo podrA hacerlo con la aut~ 
rizaci6n previa de la misma Secretaria. 

Esta facultad de contratación está limitada por' el articulo· 
18,según el cual, los proyec~os a cargo de las dependencias 
que requieren financiamientos, deben producir los recursos su· 
ficientes para su amortización y las obligaci6nes que se asu· 
man. Asimismo, impide a la Secretaria de Hacienda y Crédito 
Público autori:ar financiamientos a las entidades no compren· 
didas dentro del Presupuesto de Egresos cuando los programas 
de actividades, apoyados total o parcialmente con dichos fina~ 
ciamientos, no estén comprendidos en los planes y presupuestos 
aprobados. 

Por otra parte, esta Ley regula el procedimiento para la pro· 
gramaci6n de la deuda pública; la vigilancia de las operació· 
nes de endeudamiento y el registro de obligaci6nes financieras. 

En lo que hace a la programación, la Ley prescribe que será el 
Congreso de la Uni6n,quien autorice los montos de endeudamie~ 
to de conformidad con las propuestas vertidas en las iniciati 
vas de Ley de Ingresos y de Presupuesto de Egresos de la Fed~ 
raic6n que le envíe el Ejecutivo, y si bien dichos montos apr~ 
bados son la base para la contratación de los créditos nece' 
sarios para el financiamiento del presupuesto federal, esta • 
Ley seftala que el Congreso de la Unión, al aprobar la Ley de 
lngresos,podrá autorizar al Ejecutivo Federal a ejercer o au· 
torizar montos adicionales de financiamiento cuando, a juicio 
del propio Ejecutivo,se presenten circunstancias económicas • 
extraordinarias que asi lo exijan. 



En ningún caso,se autorizará financiamientos que generen obl! 
gaciónes que excedan,a juicio de la Secretarla de Hacienda y 

Crédito Público, la capacidad de pago de las entidades del 
sector público que los promuevan. 

Por cuanto se refiere a la vigilancia de las operaci6nes de -
endeudamiento,la Ley obliga a todas las entidades a llevar los 
registros de los financiamientos en que participen, y deberán 
prestar todo género de facilidades a la Secretaria para que,
en su caso, acuda a comprobar la debida contrataci6n, aplica
ción y manejo de la deuda. Asi mismo, esta ley estatuye que 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Público debe mantener el 
registro de las obligaciónes financieras constitutivas de la 
deuda pública, cuyos datos publicará en forma periódica, 

Con relación a éste último rubro,la propia dependencia está 
obligada a vigilar que la capacidad de pago de las entidades 
que contraten financiamientos sean suficiente para cubrir pu~ 
tualmente los compromisos que contraigan, a cuyo efectos super 
visará permanentemente el desarrollo de los programas de fina~ 

ciamiento aprobados, asl como la adecuada estructura financie 
ra de las entidades acreditadas; en igual forma, deberá vigi
lar que las entidades hagan oportunamente los pagos de capital 
e intereses de los créditos contratados. 

2.3.10. LA LEY DE PROTECC!ON AL CONSUMIDOR. (SO) 

El 22 de Diciembre de 1975,se publicó en el Diario Oficial, la 
Ley Federal de Protección al Consumidor que regula las relaci.9_ 
nes entre consumidores y los proveedores de bienes y servicios, 
asl como las relaciónes de comercio. 

En ella se establecen normas de interés público en favor de • 
los consumidores y faculta al Ejecutivo para que, en el ámbi· 
to administrativo, aplique y vigile el cumplimiento de ésta -
(80) LEY FEDERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR.-la.Ed., Instituto Nacional 

del Consumidor., H6xico 1985. 
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Ley: respecto de los actos que realicen los come::iantes; in
dustriales; prestadores de servicios; empresas de participa
ción estatal; organismos descentralizados y los órganos del 
Estado cuando realicen actividades de producci6n,distribución 
o comerciali:aci6n de bienes y servicios a consumidores. 

En esta Ley se seftala como consumidor a quien contrata para 
su utili:ación,adquisici6n, uso o disfrute de bienes o la pre! 
tación de un servicio. AdemAs, regula la publicidad en gene
ral de los productos o servicios y la forma en que se deben -
cumplir las garantias de los mismos, la forma como deben rea
lizarse las operaciónes de crédito, determina el alcance de -
la responsabilidad por incumplimiento de ambas partes, regula 
Ja prestación de los servicios pGblicos y de las ventas a do
micilio. 

Se crea, por medio de esta Ley, un organismo descentralizado 
para promover los derechos e intereses de los consumidores -
llamado Procuraduria Federal del Consumidor y tiene, entre -
otras facultades: la de estudiar y proponer medidas encamina
das a la protección al consumidor; proporcionar asesoría gra
tuita a los consumidores; denunciar ante la autoridad compete~ 
te, los casos de violación de precios, normas de calidad, pe
sas, medidas y otras caracteristicas de los productos y servl 
cios que lleguen a su conocimiento; denunciar ante la autoridad 
com~dtente, lo casos en que se presuma la existencia de prAc
ticas monopólicas, asi como, las que violen las disposiciónes 
del articulo ZS Constitucional y sus leyes reglamentarias, y 
servir de conciliador entre proveedores y consumidores. 

Se crea también el Instituto Nacional del Consumidor con la -
finalidad de: informar y capacitar al consumidor en el conocl 
miento y ejercicio de sus derechos; orientar al consumidor P! 
ra que utilice racionalmente su capacidad de comprar; orien-
tarlo en el conocimiento de las prActicas comerciales publici 
tarias lesivas a sus intereses y auspiciar hAbitos de consumo 
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que protejan el patrimonio familiar y promuevan un sano desa
rrollo y una adecuada asignación de los recursos productivos 
del pals, entre otras. 

Mediante esta Ley, el Estado pretendió proteger a los consum.!_ 
dores para que en las transacci6nes comerciales, no fueran -
victimas de los abusos que a través de la publicidad, cometían 
comerciantes y productores. 

2.3.11. LEY DE PLANEACION. (81) 

La Constitución de los Estados Unidos Mexicanos establece en 
sus articulo 26 y 134, que la actividad del Estado deberá ser 
planeada y sujeta a los principios de racionalidad y austeri
dad presupuestal, para dar cumplimiento a éstos fines se pro
mulgó la Ley de Planeación, misma que tiene por objeto establ! 
cer las normas y los princi?ios básicos, para llevar a cabo -
la ¡ilaneaci6n nacional del desarrollo, que guiará las activid_! 
des de la Administración Pública Federal, la coordinación de 
las Entidades Federativas y la participación de los grupos s~ 
ciales. 

La planeación será un instrumento para el eficáz desempeño de 
la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo integral del 
país, conforme a los principios contenidos en la Constitución 
que son: el fortalecimiento de la >oberania, el régimen dem~ 
crático, el pacto federal y el municipio libre, asi como el 
equilibrio de los factores de la producción. 

La planeación nacional del desarrollo, se considera como la -
ordenación racional y sistemática de acciónes con base en el 
ejercicio de las atribuciónes del Ejecutivo Federal en materia 
de regulación y promoción económica, política, social y cult~ 

ral, tiene como propósito la transformación de la realidad del 
pais conforme al programa social que establece la Constitución. 

(Bl) LEY OE PLANEACION.- Secretaria de Programaci6n y Presupuesto, México 
1983. 
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y observaciónes que estime pertinentes, asi mismo, al informar 
el estado que guarda la Administración Pública del pais, sen! 
lará las decisiónes adoptadas para la ejecución del plan y -

sus programas, asi como remitir para su análisis las cuentas 
anuales de la Hacienda Pública Federal y del Departamento del 
Distrito Federal. 

Los Secretarios de Estado al rendir cuenta del estado que guar 
dan sus respectivos ramos al Congreso de la Unión, deberán i~ 

formar el avance y grado de cumplimiento de los objetivos y -
prioridades fijados en el sistema de planeación, asi como los 
resultados obtenidos. 

Esta Ley establece que los Secretarios de Estado, los Direct~ 
res y Administradores de las entidades paraestatales podrán -
ser citados por cualquier cámara, cuando se discuta alguna Ley 
o negocio que concierna a sus ramos o actividades. 

Las dependencias y entidades de la Administración Pública Para 
estatal deberán planear y conducir sus actividades con suje-
ción a los objetivos y prioridades de la planeación nacional 
del desarrollo. 

Esta Ley senala como atribuciónes de la Secretaria de Progra
mación y Presupuesto, entre otras, las de coordinar las acti
vidades de la planeación nacional del desarrollo y elaborar -
el Plan Nacional de Desarrollo, tomando en cuenta las propue~ 
tas de los sectores sociales, público y privado. 

Cuida que el plan y los programas mantengan su congruencia en 
su elaboración y contenido y la verificación de los resultafos 
en su ejecución con los objetivos y prioridades. 

A la Secretaria de Hacienda y Crédito Público le corresponderá 
participar en la elaboración del Plan Nacional de Desarrollo 
en la definición de las politicas financieras, fiscal y credi 
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ticia, as! como proyectar y calcular íos ingresos de la Admi
nistración Pública federal, considerando las necesidades de -
recursus y la utili:aci6n del crédito público para la ejecu-
ción del plan y los programas. 

Las dependencias de la Administración Pública deberán coordi
nar las actividades de planeación que realizan las entidades 
paraestatales agrupadas en su sector, elaborar los programas 
sectoriales con la participación de las paraestatales coordi
nadas en su sector, los Gobiernos Estatales y los sectores s2 
ciales interesados y asegur~r la congruencia entre los progr! 
mas sectoriales con el plan y programas regionales y especia
les. 

Las Entidades Paraestatales deberán: Participar en la elabo· 
ración de los programas sectoriales, cuando lo determine el 
Presidente, elaborará su respectivo programa institucional, • 
atendiendo el programa sectorial correspondiente y elaborar • 
sus propios programas anuales para la ejecución de aquellos. 

A través del Plan Nacional de Desarrollo se precisarán los o~ 
jetivos nacionales, estrategia y prioridades del desarrollo · 
integrar del pais, en éste se indicarán programas sectoriales, 
institucionales, regionales y especiales que deban ser elabo· 
radas conforme a esta Ley. Una vez aprobados éstos, serán 
obligatorios para las dependencias y entidades de la Adminis· 
tración Pública Federal. 

Para la ejecución del plan y programas sectoriales, instituci~ 

nales, regionales y especiales, !ns dependencias y entidades 
el3borarán programas anuales, que incluirán los aspectos admA 
nistrativos y de politica económica y social correspondientes. 

El plan y los programas especificarán las acciánes que serán 
objeto de coordinación con los gobiernos de los estados y de 
inducción o concentración con los grupos sociales interesados. 
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La concertación referida será objeto de contratos y convenios 
de cumplimiento obligatorio para las partes que lo celebran, 
en los cuales se establecerán las consecuencias y sanciones 
que se deriven de su incumplimiento, a fin de asegurar el i! 
terés general y garantizar su ejecución en tiempo y forma. 
Los contratos y convenios que al efecto se celebren, se consi 
doran de derecho público. 

El ejecutivo Federal y las entidades paraestatales observarán 
los objetivos y prioridades del plan y los programas en la CO! 
certaci6n de acciónes con las representaciónes de los grupos 
sociales o con los particulares interesados. 

:! • 3 .1 z. LEY FEDERAL DE ENTIDADES PARAESTATALES. (82) 

Esta Ley es reglamentaria del articulo 90 de la Constitución 
Politica de lo~ Estndos Unidos Mexicanos y tiene por objeto 
regular la organización funcionalmente y ~ontrol de las enti 
dades paraestatales de la \dministración Pública Federal. 

Para esta Ley, son entidades paraestatales las empresas desee! 
tralizadas, las empresas de participación estatal mayoritaria 
y los fideicomisos públicos quedan exceptuados del régimen que 
establece esta ley: las universidades e institutos de educ! 
ci6n superior autónomos, las entidades paraestatales que fo~ 

men parte del sistema financiero y la Procuraduría Federal del 
Consumidor. 

Para los efectos de ésta Ley, se consideran áreas estratégicas 
las que senalan en el párrafo cuarto del articulo 28 de la •• 
Constituci6n. Las áreas prioritarias serán las que establez
can con sujeción a los lineamientos y objetivos de la planea
ci6n democrática en los términos de los articules 25, 26 y 28 
de la Constitución, particularmente las que tiendan a satisf! 
cer los intereses nacionales y las necesidades populares,como 

(62) LEY FEDERAL DE LAS ENTIDADES A!'RAESTAThLES,•Diario Oficial de la Fed! 
raciOn., M6xico, 19 Mayo 1986. 
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son la protección y fomento de la planta productiva y el e~ 
pleo, la educación, salud y vivienda, 

Se establece que las Secretarias de Hacienda y Crédito Públl 
co y Programación y Presupuesto, tendrán miembros en los órg! 
nos de gobierno y en los comités técnicos de las paraestat! 
les, la participación de otras dependencias y entidades será 
en la medida que tengan relación con el objeto de la entidad 
paraestatal de que se trate, 

Se establece la obligación de los representantes de las seer! 
tarias y entidades, para pronunciarse sobre los asuntos que • 
deban resolver los órganos de gobierno o comités técnicos,re! 
pecto a sus áreas de competencia. Por otra parte, las parae! 
tatales deberán enviar cuando menos con cinco dias de anticl 
pación, la información y documentación que permita el conoci· 
miento de los asuntos que vayan a tratar en las sesiónes. 

Esta Ley establece la autonomia de gestión para las entidades 
paraestatales, para •l complimiento de su objeto,y sus objetl 
vos y metas senaladas en sus programas. Para ello contará con 
una administración Agil y eficiente, sujeta al control que e! 
tablece ésta Ley. 

Los organismos descentralizados son personas juridicas creadas 
conforme a la Ley Orgánica de la Administración Pública Fede· 
ral y que tenga por objeto: 

l. La realización de las actividades correspondientes a • 
las Areas estratégicas o prioritarias. 

2. La prestación de un servicio público o social, y 

3. La obtención o aplicación de recursos para fines de •• 
asistencia o seguridad social. 

El presente ordenamiento senala que cuando se expida una Ley 
o Decreto para crear un organismo descentralizado deberá co~ 
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tener entre otros elementos: 

l. Denominación del organismo. 

2. Domicilio Legal. 

3. Las fuentes con que se integre su patrimonio. 

4. Forma de integrar su órgano de gobierno y de designar 
al Director General, asi como a los servidores públicos 
en las dos jerarquías inferiores a éste. 

S. Las facultades y obligaciónes del órgano de gobierno,
se~alando cuáles son indelegables. 

6.Las facultades y obligaci6nes del Director General quien 
tendrá la representación del organismo. 

7. Las facultades de los órganos de vigilancia. 

s. El régimen laboral a que se sujetarán las relaciones de 
trabajo. 

El órgano de gobierno deberá expedir el estatuto, órgano en el 
que se establezcan las bases, organización que deben regir al 
organismo. Dicho estatuto deberá inscribirse en el Registro 
Público de Organismos Descentralizados. 

Para la extención de los organismos deberá observarse las mi! 
mas formalidades que para su creación. 

La administración de los organismos descentralizados estará a 
cargo de un Organo o Junta de Gobierno o equivalente y un Di
rector General. El Organo de Gobierno deberá estar integrado 
por no menos de cinco ni más de quince miembros propietarios y 
de sus respectivos suplentes, será presidido por el titular de 
la Coordinadora de Sector correspondiente o la persona que é! 
te designe. Estos cargos son de carácter personal sin que -
pueda ejercerse por medio de representantes, 

Esta Ley establece los casos en que existen impedimentos para 
ocupar el cargo de Director General,la periodicidad con que -
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deberá reunirse el Organo de Gobierno, asi como el cu6rum ne· 
cesario; el voto de calidad del Presidente en caso de empate 
de decisiónes, también está establecido. 

Se señalan los requisitos que debe cumplir la persona qu~ sea 
designada como Director General, en lo tocante a su represen
tación tendrá, entre otras facultades, las sigu~entes: 

l. Celebrar y otorgar toda clase de actos y documentos in 
herentes a su objeto. 

Z. Otorgar poderes generales y especiales con las facult! 
des que le competa, aún las que requieren cláusula es
pecial. 

Para acreditar la personalidad y las facultades de los miem
bros de los 6rganos de gobierno,Secretario, Prosecretario,así 
como del Director General y los apoderados especiales, deberán 
exhibir una certificación del nombramiento en el Registro Pú
blico de Organismos descentralizados, dicho registro lo llev! 
rá la Secretaria de Programación y Presupuesto. 

Esta Ley determina los documentos que deberán registrarse,asi 
como el plazo en que deberán hacerse las inscripci6nes. El -
Registro Público podrá expedir certificaciónes de las inscriE 
cienes y registros, los cuales tendrán fé pública. 

Las empresas en las que participe mayoritariamente el Gobier
no Federal, o las entidades paraestatales, deberán tener por 
objeto la atención de las áreas prioritarias, éstas empresas 
deberán sujetarse a lo que establece esta Ley. 

El Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaria Coordinad2 
ra de Sector, determinarl los servidores públicos que deban • 
ejercer las facultades que impliquen la titularidad de las ªE 
ciónes o partes sociales que integren el capital socia! de dl 
chas empresas. 
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Los consejeros de administración o sus equivalentes se consti 
tuiran conforme a los estatutos de la empresa. Los represe~ 
tantes del Ejecutivo Federal serán designados por sus titular, 
a través del Coordinador de Sector, deberán constituir en t~ 

do tiempo la mayoría de los miembros de dichos órganos. 

Las sesiones del Consejo, se reunirán conforme lo señalen los 
estatutos pero nunca serln menor de cuatro veces al año. Serl 
presidida por el titular de la Coordinadora de Sector o por • 
la persona que designe; sesionará vllidamente con la mitad mis 
uno siempre y cuando los representantes del Gobierno Federal 
formen la mayoria, el Presidente tendrá voto de calidad en C! 
so de empate. 

Para la fusión o disolución de las empresas en que partícipe 
mayoritariamente el Gobierno Federal, se reali:arán conforme 
lo establezcan sus estatutos, sin embargo, la Secretaria de • 
Programación y Presupuesto podrá intervenir en esos procesos, 
a fin de cuidar los intereses pOblicos de los accionistas y • 
los derechos laborales. 

Los fideicomisos que se establezcan conforme a la Ley Orgánica 
de la Administración POblica y que tenga como fin el de auxi· 
liar al Ejecutivo Federal en la atención de las áreas priori· 
tarías serán consideradas entidades paraestatales )' se sujet! 
rán a lo establecido por ésta Ley. 

La Secretaria de Programación )' Presupuesto, ejercer4 las fu~ 
ciónes de íideicomítente Onico de la Administración Pública • 
Federal Centralizada, la cual cuidará que en los contratos re! 
pectívos queden debidamente especif ícados los derechos y acci~ 

nes que debe realizar el fiduciario sobre los bienes fideicomi 
tidos, las limitaciónes que se deriven de los terceros, asi • 
como los que el fideicomitente se reserve )' las facultades que 
se fijen para el comité técnico. 

Las entidades paraestatales para el desarrollo de sus operaci~ 
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nes deberán sujetarse a la Ley de Planeación, Plan Nacional • 
de Desarrollo y programas sectoriales derivados de aquél, así 
corno a las asignaciónes de gasto y financiamiento autori:adas. 

Los presupuestos de las entidades paraestatales se formularán 
a partir de los programas anuales, siguiendo los lineamientos 
de la Secretaria de Hacienda y Crédito PDblico, corresponderá 
al Director General someter el programa financiero a la apro· 
bación del órgano de gobierno. 

En ésta se señalan las atri~uciónes que con carácter indeleg~ 
ble se otorgan a los órganos de gobierno,asi corno las que co· 
rresponden a los Directores Generales de las entidades parae! 
ta tales. 

Esta Ley señala que el órgano de vigilancia de los organismos 
descentrali:ados,estarán integrados por un Comisario PDblico 
Propietario y un Suplente, quienes serán designados por la S! 
cretaría de la Contraloría General de la Federación, su fun·· 
ción será la de evaluar el desempeño general y por funciones 
del organismo, as! corno solicitar la información y efectuar · 
los actos que requieran para ejercer las funciónes que la Se· 
cretaria de la Contraloria General de Ja Federación les asig· 
ne. 

2. 3 .13. LA FUNCION EMPRESARIAL DEL ESTADO MEXICANO. ( 8 3) 

El Estado tuvo que asumir la función de empresario cuando los 
servicios pDblicos adquieren una importancia capital,para re· 
solver los problemas que surgen de la lucha económica y que · 
provocan deficiencia, dependencia y limitación en la satisfaE 
ción de las necesidades que en materia económica sufren las · 
capas de menores ingresos del país. 

La importancia de que el Estado intervenga en la econornla radl 
(83J LEY FEDERAL DE ENTIDADES PARAESTATALES.- Publicada en el Diario Ofi

cial de la Federación el 14 de Mayo de 1986. 
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ca en que, a través de su intervenci6n se procura realizar una 
efectiva distribución del ingreso y la rique:a pública, requl 
sito indispensable para alcanzar la democracia social. 

Una vez que quedaron consolidadas las instituciónes creadas -
por la Constitución de 1917, el Estado comenzó a ejercer su 
función de empresario, a través de la creación de empresas p§. 
blicas, cuyo desarrollo ha respondido a las necesidades de la 
sociedad mexicana. 

Con la promulgación de la Ley para el Control de los Organis
mos Descentralizados y Empresas de Participación Estatal, se 
pretendió alcanzar el control sobre esas empresas, además la -
Ley OrgAnica de la Administración Pública Federal, de Presu
puesto, Contabilidad y Gasto Público Federal, de Deuda Públi
ca, de Bienes Nacionales y de Planeación, entre otros ordena
mientos jur!dicos. 

Estas disposiciónes legales indudablemente introdujeron medi
das de control del Estado sobre el sector paraestatal, olvida~ 
do la necesaria autonomía de gestión. En este sentido, se ha 
tratado de consiliar el centro! del Estado con la debida aut~ 
nomia de gestión, u través de la Ley ieder•l de Entidades Pa
raestatales. 

Con ésta Ley se pretende eliminar el funcionamiento de las e! 
presas del cumplimiento de requisi~os previos,asi como otorgar 
a los órsanos de gobierno de las entidades públicas, la plenl 
tud de sus responsabilidades, radicando en los órganos de go
bierno de cada entidad las facultades de autorización previa, 
es decir, los controles seguirán existiendo pero de manera que 
se armoni~e la autonomía de gestión y el control necesario. 

Asimismo, se fortalece el papel titular del Coordinador de Se~ 
tor al integrarlo a la presidencia de los órganos de gobierno 
de las entidades públicas, para que de ésta forma queden suj! 
tas a los objetivos nacionales. 

/ 
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a través de las entidades paraestatales se reali:a la interve~ 
ci6n del Estado en materia econbmíca,dentro de las áreas estr! 
tégicas y prioritarias; en la Ley Federal de Entidades Parae~ 
tatales se establecen las bases para la creación, administra
ción, fusión y liquidación de empresas paraestatales. 

Por o:ra parte, senala cuáles son las normas a que deben suj! 
tarse el desarrollo y operaciónes de las entidades de partici 
paci9n estatal, que son la Ley de Planeación, el Plan Nacional 
de Desarrollo, programas sectoriales e institucionales y en -
cuanto a su autonomía de gestión, al programa instítucional,
presupuesto de egresos y programas financieros. 

Por lo que respecta al ejercicio del presupuesto,concertación 
y cumplimiento de compromisos, registro de operaciónes, rendi 
miento de informes sobre estados financieros e integración de 
datos para efecto de cuenta pública, se deberá estar a lo di~ 
puesto por la Ley Federal y su Reglamento, en su defecto por 
las Leyes y Reglamentos vigentes. 

De acuerdo con éste esquema las empresas que maneja el Estado, 
se gestionan con el fin de proporcionar bienes y servicios a 
la población más necesitada a bajos precios y no con fines l~ 
crativos como suelen olvidar los opositores a la intervención 
estatal. 

Las empresas que administra el Estado Mexicano son entre otras: 
PEMEX, C.F.E., CONASUPO, ALTOS HORNOS, FERROCARRILES NACIONA
LES. 

Gran parte de la industria paraestatal, la constituyen empre
sas que ha adquirido el Estado para evitar que se cierren las 
fuentes de empleo, toda vet que estas empresas particulares -
han fracazado en su gestión. La situación critica en la que 
el Estado adquiere a las empresas, constituye un medio de ju~ 

ticia social al garantitar a los trabajadores la fuente de e~ 
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pleo, al mismo tiempo que generan una carga económica grave -
para el Estado, dado que la empresa se encuentra en quiebra · 
al ser adquirida y ponerlas a producir por éste. Esta inter· 
vención del Estado es criticada en virtud de que no es función 
del Estado manejar empresas que sólo ocasionan graves cargas 
al presupuesto, el cual es pagado, en última instancia, por -

los mismos ciudadanos a quienes se pretende beneficiar. A es 
te problema se ha pretendido solucfonar al transmitir el dom_!. 
nio de las empresas al sector social, como sucedi6 recienteme~ 
te con la empresa BIMEX, que se cedió a la CTM. 

2.3.14. EL PAPEL DE PLAl'EADOR DEL ESTADO MEXICANO. (84) 

En virtud de los grandes problemas que tiene que resolver el • 
Estado Mexicano y lo limitado de sus recursos, aunado a su i~ 
tervención en el terreno económico, ha forzado al ente estatal 
a planear sus actividades. 

La planeación comenzó por ser un producto de la politica per· 
sonal del Presidente en turno, hasta convertirlo en ~na insti 
tución permanente a través de las reformas a la Constituc..rón 

de Febrero de 1983. 

Conforme a la concepción del Estado, éste es una organi¡ación 
al servicio del pueblo, para dar cumplimiento a esta finalidad 
debe reali¡ar un proceso de transforamción de la sociedad,así 
como, armonizar los intereses de los diversos grupos de la n~ 
ción. 

El momento actual, en el que el país tiene graves problemas -
económicos y sociales, no se puede tolerar improvisaciónes, -
desorganización, derroche o corrupción, en éste contexto, se 
impone planear las acciónes del Estado y de la sociedad en su 
conjunto. (SS) 

{84) LEY DE PLANEACION., publicada en el Oiario Oficial de la Federación 
el 5 de Enero de 1983. 

{85} Cfr. Discurso pronunciado por el T .. ic. Miauel de la Xadrid,el 26 de -
Abril de 1982., en Valle de Bravo, Méx., en Planeaci6n Oemocrlatica No.1 

Febrero, México 1983., pág.2, SPP. 
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Los esfuerzos que se han realizado en el pais para establecer 
un sistema de planeación integral de Ja sociedad, datan de --
1930, año en que se promulgó la Ley sobre Planeación General 
de la República, instrumento mediante el cual se formula un -
invrntario de los recursos naturales que posee el pais,llaman 
la atención en el Proceso de Desarrollo de la Planeación de -
México, los siguientes instrumentos: los planes sexenales (--

1933-1940 y 1941-1946); el Plan de Acción Inmediato 1962-1964, 
inscrito dentro del marco de la Alianza para el Progreso impul 
sado por los Estados Unidos de América; el Programa Preliminar 
del Sector Público 1970; y el Plan Global de Desarrollo 1980-
1982, entre otros. 

Asimismo, constituye interesantes antecedentes los siguientes 
proyectos: Ley Federal de Planeación; Ley de Planeación Econ~ 
mica de la ~ación y Ley General de Planeación Económica y So
cial. 

ConfQrme a las atribuciónes que la Constitución y las Leyes -
le otorgan al Estado como rector de la Sociedad Mexicana se -
conformó un sistema de planeación, el mismo que tiene carácter 
nacional, porque dirige los esfuerzos de toda la nación hacia 
la consecusión del proyecto inscrito en la Carta Magna, tam
bién es democrático, porque establece la participación de to
dos los grupos sociales en la elaboración de los planes y pr~ 
gramas. 

La planeaci6n no es solo un proceso técnico de toma de decisi~ 
nes, sino que constituye más bien, un proceso de participación 
social en el que la conciliación de intereses y la unión de e! 
fuerzos permitan el logro de objetivos válidos por toda la s~ 
ciedad. 

En este sentido la planeación tiene como finalidad la de for
talecer la soberanía y la independencia nacional, el desarro
llo económico y la consolidación de la democracia social, con 
la cual existirá igualQad de derechos y oportunidades que for 
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talezcan la distribución equitativa de la riqueza y el ingre
so. 

La vertiente obligatoria se~ala que el Plan y los Programas,
una vez que sean aprobados, deberán ser observados obligatori! 
mente por las dependencias y entidades de la Administración -
Pública Federal, conforme a la vertiente coordinacla, el Ejec.!;!_ 
tivo Federal celebrará convenios con los gobiernos de las en
tidades federativas, los cuales tendrán como finalidad la de 
hacer partícipes a lstos en la consecusión de los objetivos de 
la Planeaci6n Nacional, considerando la participación de los 
municipios. 

A trav~s de la concertación, el Ejecutivo Federal podrá suscri 
bir copvenios o contratos con los representantes de los sect~ 
res sociales (Asoci~ciónes de empresarios, sindicatos, autor! 
da~es ejidales, entre otros), o con particulares, la realiza
ción de las acciónes previstas en el plan y sus programas. 
Los convenios y contratos que se celebran serán considerados 
de derecho público, en estos se establecerán las consecuencias 
Y. sanciones que se deriven de su incumplimiento. 

Mediante la vertiente de inducción,el Ejecutivo Federal podrá 
fomentar, promover, regular, restringir, orientar, prohibir,
coadyuvar a las actiYidades económicas de los particulares pa 
raque se ajusten.a los objetivos y prioridades del Plan y sus 
Programas. Para lograr el cumplimiento de este vertiente, el 
Ejecutivo Federal cuidará de que los proyectos de presupuestu 
de Egresos de la Federación y del Departamento del Distrito -
Federal los programas y presupuestos de las entidades paraes
tatales no integrados en aquellos, las iniciativas de Leyes -
de Ingresos, los actos de las dependencias de la Administración 
Pública Federal, sean congruentes con el Plan y sus programas. 

Ante la necesidad de contar con mayores recursos y de hacer -
participes a todos los sectores que componen al pais, se creó 
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el Sistema Nacional de Planeación, en el que inclu)'e la parti 
cipación del sector público, social y privado. 

En este sistema, la planeación se realiza en los niveles glo
bal, sectorial e institucional. En el primer nivel se reali
za el Plan Nacional de Desarrollo, al cual deberán de ajustaI 
se todos los programas que se elaboren dentro de este sistema; 
al segundo nivel corresponden los programas de mediano plato 
y los intersectoriales; al tercero, corresponden los anuales 
elaborados por las entidades paraestatales. 

Para efectos operativos, el proceso de planeación se divide -
en las etapas de formulación, instrumentación, control )' eva
luación. 

La formulación se constituye por las actividades necesarias 
para elaborar el Plan Nacional de Desarrollo y los programas 
de mediano plazo. 

La instrumentación se realiza a través de las vertientes, obli 
gatoria, coordinada, concertada e inducida. En ésta etapa se 
formulan los programas anuales, donde se fijarán los objetivos 
de largo y mediano plazo, expresacios en los términos de metas 
concretas, asi como los instrumentos y acciónes que habrán de 
ponerse en práctica, al tiempo de que se determinen los recuI 
sos que deberán destinarse a la realización de las acciónes -
previstas. 

La etapa de control comprende las tareas necesarias para dete . .c:. 
tar y corregir las desviaciónes e insuficiencias en la instr~ 
mentación y en la ejecusión de las acciónes planeadas. 

La evaluación se refiere a las acciónes para verificar perió
dicamente las previsiones y resultados de la planeación, a fin 
de retroa!imentar las actividades de formulación e instrumen
tación. La evaluación se realiza sobre los resultados de la 
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ejecusión de lo planeado, concretandose en los obetivos y pri! 
ridades, 

La participación que tiene el Poder Legislativo, en el siste· 
ma de planeación se realiza a través de las observaciónes y • 

recomendaciónes que juzgue pertinente hooer el Plan y Progra· 
mas que se elaboren, a éste efecto el Ejecutivo Je hará llegar 
el Legislativo los criterios que sirvan de base para la elabo 
r.aci6n de dichos instrumentos. 

Asimismo, el Ejecutivo informarl anualmente del grado de ava2 
ce en la ejecusión del Plan.y sus Progr•mas, a travls de las 
facultades que la Constitución otorga a las cámaras para ana· 
!izar la actuación de aqull; esas facultades son principalme2 
te: el informe presidencial y las cuentas anuales de In Hacic2 
da PQblica Federal y del Departamento del Distrito Federal, • 
las iniciativas de Leyes de Ingresos, los proyectos de presu· 
puestos de egresos, los informes de los Secretarios de Estado, 
as[ como, la comparecencia de lstos y de los Directores de las 
entidades Paraestatales, cuando sean citados para elle, por 
cualquier clmara en los-tlrminos de la Constitución y de la • 
Ley de Planeación. 

El Sistema Nacional de Planeación Democrático, es una de las 
principales herramientas con que cuenta el Estada para hacer 
efectiva su función rectora de la sociedad, en virtud que ma! 
ca los limites de la intervención estatal y sus finalidades. 

En lste sentido, Miguel de la Madrid expresa las siguientes • 
palabras: 

" El Estado debe, ahora, encargarse de promover o SO! 

tener un desarrollo económico y social que beneficie 
a toda la población. Estas ideas han modificado pr! 
fundamente las ideas tradicionales acerca de los fi 
nes y funciones del Estado, haciendo crecer activa· 
mente la importancia del grupo de atribuciones que 



forman lo que se ha dado en llamar la politica eco
n6mica; ... 

... ,en el mundo moderno la planeaci6n se convierte 
en un instrumento fundamental para los países tanto 
de la economía centrali:a<la como los de economía ~

mixta y los de corte preponderantemente capitalista, 

•.. La planeación es un imperativo no sólo por la -
necesidad de satisfacer las demandas internas de la 
población, sino para racionalizar las ~ondiciónes 
de la competencia internacional." {Jo) 

11.\ 

De las anteriores palabras, se desprende que la planeación en 
México se ha convertido en un instrumento efic5: para promover 
el desarrollo,que ésta no es propia de un sistema económico es

pecifico,- sino que ya constituye parte del patrimonio inteles_ 
tual de la humanidad. 

(Bb} MIGUEL DE LA MADRID, Aspectos Jurldicos de la Planeación en M~xico, 
S.P.P.·, la. ed., Ed. Porrua, Ml:xlco 1983, p3g. 
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3. ANALISIS SOBRE LA RECTORIA DEL ESTADO MEXICANO. 

En la lucha por ejercer la rectoria sobre la sociedad, han 
contenido el grupo político que asumió el poder en 1917; que 
se podría demoninar burocracia y los restos de las clases pri 
vilegiadas de la época del porfiriato y el nuero grupo de in
versionistas,cuyo crecimiento y fomento se debió a la politi
ca del desarrollo seguido después de la Revolución. 

A continuación se estudiará como ha ejercido la rectoria est! 
tal el grupo qu~ denominamos burocracia y cuales son las per! 
pectivas para el futuro de dicho grupo. 

3.1. EL EJERCICIO DE LA RECTORIA ESTATAL. 

La burocracia está encerrada en una contradicci6n. Por un l! 
do "l asumir el poder, contrajo compromiso de lograr la demo
cracia social dentro del sistema capitalista. Por el otro, -
para lograr este prop6sito, debla promover la formación de un 
grupo privado de inversionistas,que se encargarian de realitar 
la inversión necesaria para lograr el crecimiento económico.(87) 

Esta contradicción se ha resuelto en los últimos anos en fa
vor de los capitalist&s, Padilla Aragón senala que: 

" ... el desarrollo económico,sobre todo a partir de ., 
19~0,se ha realizado mediante el conocido expediente 
del ahorro forzoso o se3 transfiriendo ingresos de · 
los trabajadores a los empresarios ... , en otras pal! 
bras: ... en México, generalmente las politicas monet! 
rias,fiscal,comercial y laboral han estado destinadas 
a incitar a la comunidad que se dedica a los negocios, 
para que ahorre e invierta en el mercado nacional pr~ 
porciones.crecientes de utilidades que van en aumen-

(87) MIGUEL BASAÑEZ. La lucha por la Hegemonla en México.- 2a.ed. ,Ed.Siglo 
XXI, M~xico 1982. ,pág.50 a 53. 



to; pero esas mismas políticas aplicadas en forma 
eficáz para acelerar el crecimitlnto han tenido que -
provocar o cuando menos a reforzar una pauta muy in! 
quitativa en la distribución del ingreso. En otras 
palabras, en los últimos treinta anos,una gran parte 
de la cuenta de la rápida industrialización se ha P! 
gado com mayores restricciónes en el consumo de la -
mayoría de la sociedad mexicana,situada en los últi
mos peldanos de la escala de ingresos. Entre mil no 
vecientos cuarenta y los primero anos de la séptima 
década, en México, los ricos se han vuelto más ricos 
y los pobres mis pobres." (88) 
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Como resulta evidente, el Estado ha seguido una politica eco
nómica que favorece la concentración de la rique:a por los em 
presarios, contraria al fin que se persigue el Estado. 

Es por esto que la contradicción entre el origen popular del 
Estado actual instaurado para beneficio de la mayoría del pu! 
blo y la vía elegida por aquel para lograr el desarrollo eco
nómico con fundamento para alcanzar el bienestar de todo el -
país,coloca en una posición delicada a la burocracia goberna~ 
te, quienes finalmente toman partido junto a los empresarios 
por que se identifican en sus intereses,ya algunos de los cu! 
dros dirigentes de aquella,se han convertido en verdaderos efil 
presarios,como Miguel Alemán y Carlos Hank. 

Para Padilla Aragón, el único camino para el país necesario 
para combatir la dependencia,la inflación y el subempleo,es a 
través del modelo de crecimiento, ya que de continuarlo,impli 
caria seguir abriendo la brecha entre pobres y ricos. Para -
él, el Estado es el único que tiene la capacidad para hacer -
crecer la economía, al tiempo de lograr la distribución del -
ingreso,para que de éste modo, aumentar el consumo, ahorro y 

la inversión,canalizandolos a la ~orrección de las formaciónes 

(88} RDGER HANSEN.- Política del Desarrollo Mexicano.- l3a.ed., Ed. Siglo 
XXI.- México 1983 1 t=-ág.97. 
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estructurales de la economía. El mismo autor se~ala, que es· 
to es posible si la economía del pais se dirige a: 

'' ... producir nuestros propios bienes de capital, si 
logramos reducir las importaciones de ésta clase de 
bienes,a cada aumento de inversión que se realice,
sea sector público o del privado, habrá un aumento 
interno de ocupación y del ingreso. Creac;ón de e~ 

pleos, al mismo tiempo que aumenta la inversi6n,si¡ 
nifica crecer con distribución del ingreso. 

Al aumentar la ocupación crecerá el ingreso y por 
ende el consumo y la inversión. 

Debido al modelo de crecimiento es que se ha seguido 
acumulando capital sin distribuir el ingreso, Méxi· 
co padece una seria deformación estructural que se 
expresa principalmente por un crecimiento exagerado 
del comercio, las manufacturas y algunas industrias 
en particular como la del petroleo y el raquitismo 
en la agricultura, ganadería, silvicultura y la pe! 
ca ... " (89) 

Según las anteriores palabras, para volver a hacer efectivos 
los postulados de la Constitución, se debe cambiar la politi· 
ca económica seguida hasta ahora a otra que tienda al mejora· 
miento constante del pueblo en lo económico, social y cultu·· 
ral. 

Esta contradicción no se patetizó durante los a~os que van de 
1940 a 1960, en los cuales las posibilidades de crecimiento · 
económico de la política seguida por el régimen, lo permitió. 
Esta estabilidad se debió principalmente a las cuatro conqui! 
tas fundamentales de la revolución; movilidad social a través 
de la educación masiva, distribución de la propiedad mediante 
la reforma agraria, la movilidad politica conquistada con la 
renovación periódica de los poderes públicos y la dist~ibución 

(89) ENRIQUE PADILLA AAAGON.-M.éxico hacia el Crecimiento con Distribuci6n 
del lnqreso.-la.ed., Ed. Siglo XXI.-México 1981, pág.180, 
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equitativa de la riqueza, otorgada en virtud de los derechos 
laborales. (90) 

A finales de los años sesentas, éste panorama social se desar 
ticul6 -ya que el régimen comenzó a padecer los mismos probl! 
mas que el de Diaz· cuando el deterioro económico hizo insub· 
sistente las conquistas de la Revolución. 

La educación dejó de ser un medio de movilidad social, pues · 
un número mayor de jóvenes egresados de las escuelas profesi~ 
nales y técnicas, tenian menos oportunidad de obtener empleo 
remunerado conforme a sus posibilidades y preparaci6n, al no 
crear el sistema las fuentes de empleo para absorberlos. 

La reforma agraria y los derechos laborales se convirtieron 
en motivo de discursos, al tiempo que fueron objeto de la po
litica manipuladora que ejerció el Estado en perjuicio de los 
campesinos y obreros, para obtener su apoyo en las luchas eleE 
torales. Así mismo, no permitió ningún t~po de disidencia en 
contra de ésta politica. 

La renovación.del poder público, sólo era posible de realizar 
se a través del partido oficial,cuya estructura vertical imp! 
dia cualquier opinión contraria al presidente. 

Dentro de este contexto se desenvolvieron los conflictos de • 
1968, movimiento que, al paso de su desarrollo fué adquirien· 
do un carácter cada vez más popular, el cual tendió a exigir 
una mayor participación de la mayoria del pueblo en las deci~ 
si6nes gubernamentales, el fin de la politica autoritaria det 
Estado para los sectores sociales de bajos ingresos, así como 
una mejor distribución del ingreso entre la población del 
pais. 

Durante el desarrollo de este conflicto se hizo evidente la · 

(90) Cfr. ROGER HA.~SEN.- Ob.cit.,pAg.225 a 270. 
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contradicción entre el origen popular del Estado y la via el~ 
gida para lograr el desarrollo. Este hecho demostró la necesl 
dad de realizar una reorientación en la pol!tica del desarro
rro implantada por el Estado desde 1940. 

Dentro de este contexto, en 1970 Echevarria se vió forzado a 
cambiar de pol!tica del desarrollo hasta entonces ejercida, -
por otra que tendiera a compartir la riqueza generada por la 
sociedad, en virtud de las desigualdades sociales que aquella 
babia ocasionado. La nueva politica se basaria en una estra
tegia de crecimiento económico conducida por la inversión pú
blica, dirigida a proteger y fomentar a la industria nacional 
mediante la imposición de restricciónes a las transnacionales, 
así como buscar altos niveles en los salarios. 

Con estas medidas, el Presidente pretendió recobrar la cstabl 
lidad politica y la credibilidad en la conducción estatal de 
la sociedad en beneficio del pueblo, supuestos que se habian 
pordido durante el conflicto de 1968. 

A través de la politica del desarrollo compartido, se buscó -
distribuir el ingreso entre la mayoria de la población, de é! 
ta manera el Estadc realizaria una amplia política financiera 
y de inversiones que fuera capAz de crear un cambio cualitati 
vo en el nivel de vida del pueblo, al tiempo que se buscarla 
alcanzar el desarrollo. Un ejemplo de éste propósito, se en 
cuentra en las empresas públicas, que aumentaron de 84 en 1970 
a 845 en 1976; asi como la realización de inversiónes públi-
cas en el sector agrario. 

La intervención directa dol Estado, se vi6 forzada por que la 
inversión privada desaceleró su ritmo de crecimiento en vista 
de los problemas provocados por la estrechés del mercado in
terno, debido a que la demanda estaba cubierta por la oferta 
interna y a que los sectores más dinámicos de la economia, se 
encontraban bajo el control de la inversión extranjera. Por 
éste motivo el Estado debió cubrir el hueco dejado por la in-



versi6n privada y regular la extranjera. 

La parte final de la década de los setentas estuvo dominada -
por la controversia respecto a ampliar las actividades estat! 
les, así como continuar con el control a la inversión extran~ 
jera, para alcanzar la industrializaci6n del pa!s, mediante -
la substituci6n de importaciones o: buscar la expansi6n de la 
inversi6n privada y la eficiencia del mercado para producir -
exportaciones competitivas de productos elaborados o semi-el! 
borados en los mercados internacionales. Esta controversia -
se tradujo en dos alternativbs que pretenderian guiar los dos 
destinos del pais en los pr6ximos anos. 

La primera a la que se considera nacionalista, consistia en -
canalizar los recursos a través del gasto público para infra
estructura de bienestar y para empresas públicas productivas, 
donde el ingreso nacional deber~a redistribuirse a partir de 
las ganancias en beneficios a los salarios. De esta forma, -
se mantendria el proceso industrial de substituci6n de impor
taciones sobre la base de las empresas estatales, manteniendo 
las restricciónes a las transnacionales t asi mismo, se impu! 
saria la investigaci6n técnica para lograr la independencia -
tecnol6gica, también mantener la protecci6n arancelaria para 
el capital privado y un amplio mercado interno derivado de la 
extensi6n de los beneficios del desarrollo a mayor número de 
la población. 

La otra alternativa denominada internacionalista; consistia -
en que la captaci6n de recursos por el Estado se deberla tran! 
ferir a través del gasto público indirecto, de manera que si 
estimule la utilizaci6n creciente de inversi6n por los empre
sarios privados, particularmente a través de estimules fisca
les (compensados por las ganancias de PEMEX) y crédito al d~ 

sarrollo otorgados por los bancos estatales. Se promovería -
la inversi6n extranjera con la finalidad de introducir un gra
do de competitividad y eficiencia a las manufacturas mexica-
nas, al tiempo que los salarios y las tarifas arancelarias se 
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mantendrían.bajas. 

El resultado de esta alternativa, bien pudiera ser una mayor 
inversión e importación de bienes de capital para el sector -
de empresarios privados, más que por el público. En tanto -
que el efecto en el consumo se distribuiría a través de las -
ganancias empresariales,más que a través de los salarios y b!:_ 
neficios al bienestar social,por lo que probablemente estimu
laría más a los sectores de altos ingresos que a los de men?_ 
res recursos del país. (91) 

La economía mexicana se dirigía, como lo apuntó Basañez, hacia 
un proceso de substitución de bienes de capital según las 
orientaciones de los planes de desarrollo,mediante los cuales 
se pretendia seguir un proceso de industrialización substitu
tiva de importaciones, apoyado por un sistema de ahorro e in
versiones, con enfasis en el sector público que tendería a •! 
canzar la autonomia financiera. 

Sin embargo, en los últimos años el Estado parece cambiar de 
rumbo en la orientación de su política económica hacia la al
ternativa internacionalista, como se deduce de la venta de -
las empresas estatales, el ingreso del país al GATT (Acuerdo 
General de Aranceles y Comercio), así como mantener bajos los 
niveles de salarios y reducir los aranceles. 

3.2. LA RECTORIA EN LA CONSTITUCION. 

En este apartado se estudiará cual es el concepto del alcance 
de la rectorla conforme a la redacción de la Constitución. 

3. 2. l. CONCEPTO Y ALCANCE DE LA FIGURA DE RECTO RIA ESTATAL. 

(91) Cfr. MIGUEL BASAÑEZ.- Ob,cit. p!g.150, 
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El artículo 25 de la Constituci6n, reformado el 3 de Febrero 
de 1983, senala que: 

" Corresponde al Estado la rectoría del desarrollo n!!_ 
cional para garantizar que éste sea integral,que fo! 
talezca la soberanía de la nación y su régimen demo
crático y que mediante el fomento al crecimiento eco 
nómico y el empleo y una más justa distribuci6n del 
ingreso y la riqueza, permita el pleno ejercicio de 
la libertad y dignidad de los individuos, grupos y 

clases sociales, cuya seguridad protege esta Consti
tuci6n." (92) 

Según el nuevo articulo 25 Constitucional se le otorga el pa
pel rector de la sociedad al Estado. 

El vocablo ºrector11 significa el que "rige o gobierna,persona 
cuyo cargo está el gobierno de una comunidad, hospital o col~ 
gio". (93) Para Herman Heller,la facultad de dirigir o cond~ 
cir,pertenece al poder politice y que recae en el poder que -
puede llevar a cabo un cambio esencial en la división de pod! 
res del Estado,sobre las bases de decisiónes autónomas. En M! 
xico, es claro que éste poder recae en el Ejecutivo,en virtud 
de ser el poder que lleva a cabo un conjunto de decisiones en 
forma autónoma y subordina a los demás en torno a sí mismo. 

Senala Heller, que no sólo el poder estatal es político,lo es 
también, el de todos los entes sociales,pero todos aspiran a 
organizar y actuar la cooperación social-ierritorial, según -
sus intereses,objeto que s6lo puede alcanzar un poder políti~ 
co estatal; en virtud de que dispone el órden jurídico esta
blecido. 

En consecuencia,el vocablo rector en s1non1mo de poder politi 
co y éste es poder que puede transformar las tendencias soci!!_ 

(92l Articulo 25 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexica
nos. Ed. Porrúa, ~é:üco 1984, pAg.20 

(93) DiCC'ionario E:nciclopédico BAsico., 7a.ed. ,Ed.Barsa.-Barcelona 1979, -
p!g.1050. 
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les en formas juridicas. (94) 

El Estado tendrá la posibilidad de conducir a la sociedad,con 
el fin de alcanzar la democracia social, según lo senala el -
articulo 25 Constitucional. 

El Congreso Extraordinario Constituyente de Querétaro,exprcs6 
por primera vez en el mundo,que el Estado es un poaeroso age~ 
te capáz de lograr el desarrollo económico y para poder cum
plir cabalmente esta funci6n,se le otorgaron para el manejo -
exclusivo la explotación de los recursos naturales que se sc
nalaron en el articulo 27, las actividades del articulo 28, • 
así como las facultades de regulación del comercio y para re! 
lizar la distribución equitativa del ingreso (art. 131 y 123). 

A principios de los ochentas el Estado pretendió redefinir el 
rumbo que seguiria el Estado,tal como se expresó en la expos! 
ción de motivos de las reformas constitucionales del 3 de Fe
brero de 1983, para volver a la política de masas en la cual 
el desarrollo capitalista sa mezcló con la justa distribución 
del ingreso pretendió realizar a través de la figura de la -
rectoría, introducida a la Constituci6n. La pregunta que su! 
ge en este momento es, ¿hasta dónde puede llegar la rectoría 
estatal?. La respuesta a esta pregunta se encuentra conteni
da en le mismo articulo 25, párrafo cuarto y quinto, al sena
lar que la intervenciln del Estado se dará solamente en las -
áreas estratégicas y prioritarias. 

Las estratégicas están senaladas en·e1 articulo 28 párrafo -
cuarto y quinto, éstas son: acuftaci6n de moneda, correos, te
légrafos, radiotelegrafía y comunica~ión via satélite; emisión 
de billetes por medio de un s6lo banco, organismo descentrali 
zado del Gobierno Federal; petroleo y los demás hidrocarburos, 
petroquimicos básicos, minerales radioactivos y generaci6n de 
energía nuclear, electricidad, ferrocarriles, el servicio pú
blico de la banca y crédito y las actividades que expresamen-

(94) Cfr. HERMANN HELLER.-Teor!a del Estado. (trad. Luis Toribio)., 9a.ed., 
Ed. FCE., México 1983, pág.222 y 223. 
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te senalen las leyes que expida el Congreso de la Unión. 

Las áreas prioritarias no están senaladas expresamente en la 
Constitución,pero en los últimos anos se han considerado como 
tales a la salud, educación, vivienda y trabajo, tal como lo 
seftala el Plan Nacional de Desarrollo (95), sin embargo los -
sectores de derecha del país consideran que ésta falta de de 
marcación precisa en las áreas de intervención del Estado pr~ 
vacó inseguridad en el sector privado respecto a que su inver 
sión no será respetada por el Estado, el cual las nacionaliz! 
rá una vez que sean rentables. 

Por lo que respecta a las áreas prioritarias no debe existir 
éste problema dado que la Constitución establece que el Esta
do puede participar por sí o en colaboración con los sectores 
social y privado en la atención de éstas áreas; por lo que se 
otorga con ello la seguridad de que será respetada la inver-
sión y que no se nacionali:arán las industrias privadas, ya -
que impera el sistema de economía mixta garantizado en el ar
ticulo 28 Constitucional. 

Asi mismo, existe el temor por los comerciantes privados de -
ser desplazados por la competencia "desleal" del Estado, olv! 
dan que la intervención estatal se realiza para satisfacer a 
un mercado que ya fué abandonado por las empresas privadas,el 
de menores recursos, el cual debe ser atendido por las empre
sas estatales, asi como por las sindicales. 

El principal problema lo constituye la "amenaza" de nacional! 
zación de las industrias productivas para incorporarlas al r§. 
gimen estratégico en vista de que la parte final del párrafo 
cuarto del articulo 28 de la Constitución, senala que formarán 
parte de las áreas estratégicas las actividades que expresa-
mente senalen las leyes que expida el Congreso de la Unión, -
para que de ésta manera las explote en forma exclusiva el Es-

(95) Cfr. PLAN NACIONAL DE DESARROLLO.- México 1983, p!g. 
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tado, cuando éstas sean productivas y rentables en perjuicio 
de los particulares. 

Durante los debates del Congreso Legislativo de las reformas 
del 3 de Febrero de 1983, en voz de los representantes del P. 
A.N. (96), expre5aron la preocupación, respecto a la facultad 
del Congreso para extender las Arcas estratégicas hasta el •• 
11 infinito 11

, así mismo propusieron que se delimiten con toda -
precisión las áreas reservadas al Estado y a los particulares, 
como requisito para que exista la inversión privada, necesaria 
para lograr el desarrollo económico. 

El artículo 23 de la Constitución, señala cuál es el limite 
de la facultad del Congreso para incluir áreas estratégicas 
el párrafo segundo de este artículo dice: 

" El Estado 'planeará, conducirá y orientará la regula
ción y fomento de las actividades que demande el in
terés general respetando el régimen de libertades 
que otorga lsta Constitución." (97) 

Este párrafo· seflala cuál es el alcance de la facultad conH i -

tucional rectora del Estado, que consiste en intervenir en 
las áreas que demande el interés público y de respetar los d~ 
rechos que consagra la Constitución, dentro de los que se co~ 
sagra el dedicarse a cualquier actividad siendo licita. Por 
otra parte, al artículo 26 Constitucional señala que la planc~ 
ción que realice el Estado deberá ser una técnica que imprima 
al desarrollo económico nacional, solidé:, dinamismo,permane~ 
cia y equidad, además de ser democrática, donde se incluye la 
participación del sector privado, 

La intervención del Estado mediante la planeación, regulación 
y fomento de las actividades económicas que demanda el interés 
general, deberá respetar siempre las libertades que otorga la 

(96} Cfr. BERN~O eATIZ VAZQUEZ.- Oioucado a la LII Legislatura por el -
partido Acci6n nacional en la Sesi6n del ~? de Diciembre de 1983. 

(97} Art;lculo 25, segundo oárrafo, Const1tucién Política ... 1 Ob.cit. pág.20 
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Constitución, con lo que se garantizan que las inversi6nes pr! 
vadas serán respetadas, puesto que rige el sistema de economía 
mixta, así también el plrrafo octavo del mismo articulo 25 -
Constitucional, establece la guantia en fa\·or del sector pr_! 

v~do al decir que: 

" La ley alentará )' protegerá la actiddad económica
que realicen los particulares y proveerft las condi-
ciónes para que el desenvolvimiento del sector priv! 
do contribuya al desarrollo económico nacional, en -
los términos que establece esta Constitución." (98) 

Este párrafo consta de dos partes: en la primera se garantiza 
la actividad económica de los particulares al senalar que la 
ley los alentará y protegerá,para hacer efectivas las libert! 
des de profesión, comercio e industria. En la segunda, se re 
fiere a la ayuda que otorgue el Estado a los particulares, la 
cual estará sujeta a la contribución que el sector privado 
preste para el desarrollo del país. 

El sistema de economía mixta es otra garantia para el sector 
privado, ésta se elevó al grado Constitucional en el pdrrafo 
tercero del artículo 25, donde se senala que, al desarrollo 
econ6mico nacional concurriri el sector pOblico, el social y 

el privado. Sin embargo, estarán sujetos a las modalidades -
que dicte el interés pDblico, por lo que la figura de la rec
toría viene a completar el conjunto de facultades estatales -
para conducir a la sociedad, así como un instrumento Otil pa
ra alcanzar el proyecto de sociedad ideado por los Constituye~ 
tes de Querétaro. En el inciso siguiente se anali:ará el si~ 
tema de economía mixta, instaurado con la Constitución de 19-
17 y las impiicaciónes jurídicas de dicho sistema. 

3.2.Z. LA RECTORIA Y EL REGIMEN DE ECONOM!A MIXTA. 

En este apartado se analizará la transformación que ha sufri-

(98) Párrafo octavo, articulo 25 de la Constitución Política ... ob.cít.pág.21 
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do la regulación de la propiedad según las Constituciónes que 
han regido al país, hasta llegar a someterla al interés públ! 
ce. 

3.2.2.1. LA PROPIEDAD ORIGISARL\ DE LA NACION. 

Todo sistema jurídico-político tiene una relación muy extre-
cha con el sistema económico, el cual tiene su fundamento en 
la propiedad. 

Durante la etapa colonial, la propiedad originaria correspon
día a la corona, la que transmitía a los particulares para -
constituir la propiedad privada, a través de los repartimien
tos, encomiendas, mercedes, donaciones y además, reconoci6 la 
propiedad de las comunidades indigenas a travls del fundo l•
gal y el ejido. Del producto 1e la propiedad y trabajo de 
los súbditos, una parte de los productos pertenecian al rey,· 
el cual los obtenia a través de los impuestos y contribució-
nes. 

En la etapa independiente de éste principio cambió radicalme~ 
te y la tendencia ~ominante era la de liberar todo sistema -
económico del poder estatal, por lo que la propiedad se vió -
exenta de cualquier regulación, naciendo el concepto del dere 
cho absoluto de la propiedad; esto es, la posibilidad de usar, 
disfrutar y aprovechar el objeto apropiado. 

En ésta época se crearon los grandes latifundios y se reali:! 
ron los despojos de los terrenos comunales, lo que ocasionó 
la concentración de la ri~ueza en pocas manos y provocó que 
una gran cantidad del pueblo mexicano cayera en el peonaje. 

Las primeras regulaciones a la propiedad se reali:aron sobre 
la agraria, a través de las leyes de desamorti:ación de los -
bienes pertenecientes a las corporaciones civiles y eclesiás-



ticas y la de nacionalización de bienes pertenecientes a la -
Iglesia. Los :uales son acordes al espíritu capitalista en -
donde se establece y garantiza la libre competencia en todos 
los ámbitos de la economía, puesto que pretendió establecer -
como punto de partida a la pequeña propiedad agraria. 

La Constitución de 1857 introdujo al sistema jurídico mexica
no una tenue limitación a la propiedad, al sujetarla al inte
rés público,pero la ocupación de ésta no se realizaría sino 
hasta después de pagar la indemnización, situación que hacia 
dificil la posibilidad de realizar cualquier regulación por -
el grave déficit con que operaba el Estado. 

El órden surgido de la Revolución de 1910 estableció una nue
va forma de regulación de la propiedad privada, a través de -
la propiedad originaria de la nación y de introducir modalid! 
des que dicte el interés público, establecidas en el articulo 
27 de la Constitución en sus párrafos primero, seguno y prim~ 
ra parte del tercero, que señalan: 

" Art. 27.- La propiedad de las tierras y aguas com-
prendidas dentro de los límites del territorio naci~ 
nal corresponde originariamente a la Nación, la cual 
ha tenido y tiene el derecho de transmitir el dominio 
de ellas a los particulares, constit11yendo la propi~ 
dad privada. Las expropiaciones sólo podrán hacerse 
por causa de utilidad pública, mediante indemni:ación. 
La nación tendrá en todo tiempo el derecho de impo-
ner a la propiedad privada las modalidades que dicte 
el interés público, así como regular en beneficio s~ 
cial, el aprovechamiento de los elementos naturales 
susceptibles de apropiación, con objeto de hacer una 
distribución equitativa de la riqueza pública, cui-
dar de su conservación,lograr el desarrollo equili
brado del país y el mejorameinto de las condiciones 
de vida de la población rural y urbana." (99) 

(99) Art.iculo 27 de la Constitución Política ... p&g.22. 
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Del articulo citado se desprende, que el Estado Federal tiene 
dos atribuciónes para regular a la propiedad privada, la ex
propiación y la imposición de modalidades a la propiedad pri· 
vada. 

La expropiación es la cesación del derecho de propiedad del -
particular por la competencia del Estado, para decretar la -
causa de utilidad pública,ésta es competencia del Congreso de 
la Unión,el cual al expedir la Ley respectiva faculta en esa 
al Ejecutivo, solamente para determinar los casos en que pro
ceda su aplicación. 

La facultad expropiatoria se concede al Estado como un medio 
auxiliar para cumplir con las atribuciones encomendadas a és
te,para satisfacer las necesidades generales. Al particular 
se le otorga, una compensación por la privación de la propie
dad que que ha sido objeto. (100) 

Para Burgoa el concepto de utilidad pública, contiene dos co~ 
diciones o supuestos; la existencia de una necesidad pública 
y que el bien que se pretende expropiar sea susceptible de -
producir la satisfacción de esa necesidad, extinguiéndola. 
Sin la existencia de esas dos condiciónes cualquier expropia
ción es inconstitucional. 

Respecto de las modalidades que se pueden imponer a la propi! 
dad privada, se traducen necesariamente en la supresión o li
mitación de alguno de los derechos reales inherentes y consub~ 

tanciales a ésta, es decir sobre el derecho de usar, disfrutar 
y disponer. La facultad de imponer modalidades a la propiedad 
privada por causas de interés público, sólo compete al Congr! 
so de la Unión como organismo legislativo.federal, sólo éste 
puede expedir leyes que afecten cualquiera de los derechos de 
propiedad. (101) 

(100) Cfr. GABINO FRJ>.GA., Ob.cit,. pAg.375 
(101) Cfr. Idem. pAg.463 
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La imposición de modalidades a la propiedad difiere de la ex
propiación en que ésta afecta a los derechos consubstanciale5 
de la propiedad, constituyen medidas de carácter general y -

abstractas que configuran el régimen jurídico de la propiedad 
en un momento y lugar determinados. En tanto que la expropi! 
ción es una medida de carácter individual y concreto que se -
contrae en un bien individual. 

La Suprema Corte de Justicia, ha intentado establecer la dife 
rencia entre estos conceptos de la siguiente manera: 

" Por modalidad a la propiedad privada, debe de enten 
derse el establecimiento de una forma jurídica de C! 
rácter general y permanente que modifique la figura 
jurídica de la propiedad ... La finalidad que se pe! 
sigue al imponerse modalidades a la propiedad priva
da no es otra que la de estructurar el régimen de -
propiedad privada dentro de un sistema que haga per
valecer el interés público sobre el interés privado 
hasta el grado que la nación lo esti.me conveniente ... 
Por lo que toca a los efectos jurídicos de la expro
piación,debe decirse que no supone una extinción de 
los derechos del propietario,sino una substitución -
del dominio o el uso,por el goce de la indemnización 
correspondiente ..• La primera supone una restricción 
al derecho de propiedad de carácter general y perma
nente; la segunda implica la transmisión de los der~ 
ches sobre un buen concepto, mediante la interven--
ción del Estado, del expropiado, a la Entidad, corp~ 
ración o sujeto beneficiados. La modalidad de trad~ 
ce en una extinción parcial de los derechos del pro
pietario; la expropiación importa la sustitución del 
derecho al dominio o uso de la cosa por el goce de -
la indemnización. En aquélla la supresión de facul
tades parciales de propietario se \•erifica sin c:ontr! 
prestación alguna; en ésta se compensan los perjui-
cios ocasionados, mediante el pago del valor de los 
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derechos lesionados •.. " (lOZ) 

Como se desprende de la anterior cita, en el régimen juridico 
de propiedad, creado por la Constitución de 1917, se subordi· 
na el interés privado al interés público, entre otros medios, 
por la imposición de modalidades a la propiedad privada y de 
la expropiación por causas de utilidad pública, mediante la · 
indemnización correspondiente. 

Esta es la base sobre la cual se eleva el edificio de la eco· 
nomía mixta, misma que se analizarA a continuación. 

3.2.2.2. EL ORIGEN DE LA ECONOMlA MIXTA. 

El Estado moderno, en la primera etapa de su existencia se vio 
reducido a un mínimo de fines f atribuciónes, ya que éstos se 
redujeron al mantenimiento y protección de su existencia como 
ente soberano y a la conservación del órden juridico y mate·· 
rial,como condición fundamental para el desarrollo de las ac· 
tividades de los individuos y del libre juego de las leyes s! 
ciales y económicas. 

Cuando quedó comprobado que el individuo no había sido capáz· 
de satisfacer las necesidades del conjunto de la sociedad, se 
desarrolló una tendencia estatista o intervencionista,según ~ 

esto, el Estado irl imponiendo restricciónes a la actividad · 
privada con el fin de armonizar ésta con el interés general,· 
para estructurar a la sociedad conforme con un modelo consid! 
rada más justo que el creado por el capitalismo liberal. 

De esta manera la intervención del poder público en el sistema 
económico se realizó con la finalidad de corregir las contra· 
dicciónes y crisis internas del capitalismo liberal. 

De ésta manera la intervención del poder público en el siste· 

(102) Semanario Judicial de la Federaci6n, Torno L, pAg.2568. 



ma económico se realizó con la finalidad de corregir las con
tradicciónes y crisis internas del capitalismo liberal. 

Una de las primeras atribuciones intervencionistas consisten 
en la posibilidad para fomentar, limitar, vigilar y controlar 
las actividades de los particulares para coordinar los inter~ 
ses privados con los generales. 

En la actualidad se han otorgado al Estado atribuciones para 
sustituirse total o parcialmente en la aotividad de los part! 
culares o para combinarse con ellas para atender las necesid~ 
des colectivas, creando los servicios pDblicos para la aten-
ción de las necesidades de las clases sociales de escasos re
cursos económicos y que por su naturaleza no interesan al se~ 
tor privado. (103) 

La Constitución de 1917, otorgó al Estado atribuciónes para -
intervenir en la conducción de la sociedad,la cual se realiza 
de dos maneras, la directiva y la directa. 

La directiva se lleva a cabo directamente a través de la im-
plantación de la politica económica, que implica una política 
monetaria, fiscal, crediticia, inversi6nes p6blicas y extran
jeras y del comercio exterior entre otras, y en la forma ind! 
recta, mediante la politica salarial, de empleo, seguridad s~ 
cial, educativa, cultural, científica y tecnol6gica, entre --

otras. 

Con la intervención directa el Estado es un sujeto más que a~ 
tDa en las actividades económicas, al tiempo que dirige dich~s 
actividades,fundamentalmente la realiza por medio de las em-
presas pDblicas. Esta intervención puede ser en competencia 
o substituyendo a los particulares en los procesos de produc
ción y distribución de bienes económicos. 

Esta intervención se puede dividir en gestión directa e indi-

(103) Cfr. Gi.~'!NO FRAGA.- Ob.cit. pág.14 a 19. 
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recta. La directa, la realiza a través del mismo Estado me· 
diante las empresas públicas. La indirecta se ejecuta por m! 
dio de terceros, bajo la dirección y fiscali:ación de aquél,
principalmente a través de concesiones. 

La gestión directa se puede dividir, a su ve:, en ccntrali~a

da y paraestatal. La centralizada se efectúa m~diante las S! 
cretarías de Estado. La paraestatal se ejerce por medio de -
los organismos descentrali:ados, fideicomisos p~blicos y soci! 
dades de participación estatal mayoritaria. (10~) 

3.2.2.3. EL REGIMEN DE ECONOM!A MIXTA. 

El régimen de economía mixta tiene sus fundamentos constitu
cionales en los preceptos que senalan la propiedad or1g1naria 
de la nación, la sujeta al interés público; la libertad de 
profesión y el de industria y comercio. 

En el artículo Zi se senala que, el Estado como representante 
de la colectividad y rector del proyecto nacional coordina en 
equilibrio dialéctico los intereses de los particulares con -
los sociales -quedan reconocidos siempre y cuando, no lesiones 
los intereses de la sociedad- es decir, en la economía mixta 
se compntibili:a la participación del Estado con los partic~ 
lares. (105) 

Como ha quedado establecido arriba en la economía mixta parti 
cipan en los procesos de producción,distribución y consumo de 
bienes y servicios,tanto particulares y el Estado, asl como 
de conformidad con lo que establece el articulo 25, párrafo 
tercero de la Constitución, el sector social, por lo que a 
partir de las reformas del 3 de Febrero de 1983, esa forma de 

(104) Cfr. JORGE WITKER.-Derccho Económico.-s/ed., F.d. Harlo, México 1985, 
p&g. 29 a 31. 

(105) Cfr. JORGE WITKER.- Funci6n del Estado en la Economía, en Nuevo Dere
cho Constitucional 1-!exicano, coordinadores José Fco.Ru!z Massieu y 
Diego Valadéz.· la.ed., Ed,Porrúa, :.iéxico 1983, pág. 81. 
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economía cuenta con tres sectores que se integran de la si·
guiente manera: 

l. El público,integrado por la organización federal centr! 
lizada y paraestatal, el estatal, municipal, que actúa 
en las áreas estratégicas y prioritarias. 

El privado, constituido por los particulares, su activi 
dad se desarrolló de acuerdo con las condiciones del -
mercado, salvo cuando está impulsado, regulado o restri~ 
gido por el poder público. 

3. El social, que está formado por sindicatos,cooperativas, 
ejidos, comunidades agrarias, y en general por las em
presas que pertenezcan mayoritariamente a los trabajad~ 
res, (106) 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
su articulo 28, ler. párrafo, reconoce ésta forma de organiz! 
ción económica, y delimita perfectamente los ámbitos de acción 
de cada sector, de esta manera se postula, el principio de la 
economía mixta dentro del sistema capitalista,al sistema mexi 
cano como una economía de mercado competitivo y rechaza las 
prácticas atentatorias a la libre concurrencia. 

Este principio se establece como garantía social en favor de 
los consumidores para que no paguen los precios excesivos por 
los artículos, materiales o productos que se consideren nece
sarios para el consumo popular,la economía nacional, también 
otorga al Estado atribuciones para fijar precios máximos a -
esos bienes. 

La participación del sector público en la economía se realiza 
en las áreas estrat~gicas y prioritarias,las cuales quedaron 
analizadas arriba (ver infra 3.2.1.). ·A través de los organi! 
mos y empresas que señala el artículo 28,párrafo sexto y en el 

(106) ANTONIO CARRILLO FLORES.-Concepto de la Economta Mixta.-El Nuevo O~-
recho Constit.ucional Mexicano.-Coordinadores Fco.Ruiz Massieu y Cie
go Valadéz.- la.ed., Ed.Porrúa 1 México 1983, p§g.Bl. 
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articulo 25, párrafo cuarto; es de senalarse que la parte f.!. 
nal del último párrafo de éste numeral, indica que el Gobie! 
no Federal mantendrá siempre la propiedad y el control sobre 
dichas entidades. Para Jorge Witker, éste supuesto le perm.!_ 
te suponer que en un momento dado, las empresas estatales p~ 
drán ceder un porcentaje minoritario de s~s acci6nes a los 
particulares,con lo que se pretendería flexibilidad al princ.!_ 
pío de explotación exclusiva en favor del Estado, con el fin 
de darle mayor vigencia al sistema de la economía mixta.(107) 

Sin embargo, coincidimos con Carrillo Castro,quien senala que 
a pesar de lo difuso que puede ser, el párrafo cuarto dol ª! 
ticulo 25, la participación de los sectores privados y soci~ 
les sólo se podrá realizar en las áreas prioritarias, aunque 
puede argumentarse que si la Constitución quiso excluirlos,los 
hubiera hecho como lo fué en el caso de los hidrocarburos.(108) 

Por nuestra parte, senalamos que el párrafo que se comenta,s! 
ft&lR que el sector público tendrá a su cargo,de manera exclu
siva las áreas estrat~gicas,éste párrafo sólo da participación 
a dicho sector, mismo que está constituido por otros entes a
p~rte del gobierno federal. (109) 

Al articulo 25, primer párrafo, otorga en favor del Estado la 
facultad de regir el sistema económico con la finalidad de que 
éste alcance el desarrollo, para lo cual el ente estatal, se 
auxiliará del sistema nacional de planeación democrática. 

Por su parte, la existencia del sector privado se funda en el 
art~culo 5 de la Constitución,que prescribe la libertad a los 
individuos para dedicarse a la actividad que mejor les acomo
de siento licita, asi como el derecho que tienen éstos para 
apropiarse del producto de su actividad. 

(107) Cfr. JORGE WITKER.- Funci6n del Estado en la Economía.- José Feo. Ruiz 
Massieu y Diego Valadéz.- Ob.cit., pág. 78. 

(108) Cfr. ANTONIO CARRILLO FLORES.-El Concepto de l.i Economía Hixta.-Jos~ 
Fco.Rui:: M.assieu y Diego Valadéz.- Ob.t:1t., pág. 89. 

(109) Cfr, Idem., pág. 81 
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Sin embargo en el sistema jurídico mexicano,la propiedad está 
sujeta al interés pfiblico,por lo que este derecho es relativo 
y no guarda relación con el sistema romanista del derecho ab
soluto. En el articulo 27 de la Carta Magna,se establece la 
facultad estatal para hacer cesar los derechos de los propie
tarios a travEs de la expropiación,siempre que sea mediante • 
indemnización y por causa de utilidad pfiblica. As-i mismo,pu!:_ 
de imponer las modalidades que dicte el interés pfiblico a la 
propiedad. (110) 

Este sector puede ser sujeto de apoyo y fomento por parte del 
Estado,ente que deberá inducir a este sector hacia los objetl 
vos nacionales pero sin que estén obligados expresamente a -
participar en el logro de esos ~bjetivos. (111) 

Los particulares pueden explotar bienes propiedad de la nación 
siempre y cuando sea a través de concesiónes que les otorgue 
ésta. Las sociedades pueden participar en este terreno cuan
do esten constituidas conforme a las leyes mexicanas, no po-
drán otorgarse en concesión los bienes que estén incluidos -
dentro de las áreas estratégicas. 

Por su parte,el sector social tiene su fundamento en los artl 
culs 25,27 y 123 de la Constitución en donde quedó incluido 
la participación de este sector como sujeto de la economía mi~ 
ta, a través del reconocimiento de la propiedad comunal y el 
otorgamiento de derechos agrarios,asi como también por las dl 
versas formas de organización de los trabajadores para la d! 
fensa de sus intereses. 

La naturaleza de propiedad social se determina en que es la -
antinómia de la propiedad privada, pero no es asimilable a la 
propiedad estatal, ya que en casi todos los paises occidenta
les no parece ser posible desprender ésta afirmación, afin en 
los paises socialistas no existe ésta equiparación. 

{110) Cfr. IGNACIO BURGOA.- Derecho Constitucional Mexicano. Ob.cit. pAg. 
(111) Cfr. JORGE WITKER.- f"unei6n del Estado en la Economta.-José Fco.Ru!z 

Ma~.':ieu y Diego Valadéz.- Ob.cit., pAg. 76. 
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Por nuestra parte afirmamos, que ésta es una forma de propie
dad por la cual la nación reconoce y otorga en favor de grupos 
sociales,derechos de propiedad sobre tierra y aguas en virtud 
de la ideosincracia indoamericana. (112) Así mismo se encue~. 
tran exceptuados de la prohibición de los monopolios porque -
constituyen sociedades de productores para defender sus ínter! 
ses o el interés general y que vendan directamente en los mer 
cados extranjeros los productos nacionales e industriales que 
sean la principal fuente de riqueza de la región en que se 
produzca y no sean productos de primera necesidad, siempre que 
dichas asociaciónes estén bajo vigilancia del gobierno fede-
ral o de los estados y previa autorización de las legislaturas 
respectivas, que obtengan en cada caso. 

De esta manera se integra el sistema de economía mixta, la -
cual bajo la guia del Estado, pretende alcanzar el desarrollo 
econ6mico, circunstancia que serA el v6rtice para lograr la 
plena soberanía nacional y el ejercicio de la democracia. 

El desarrollo económico, el fortalecimiento de la soberanía -
nacional y del régimen democrático conciderado como los fines 
de la Rectoría, se analizará en el siguiente inciso, partien
do del concepto de cada uno, asi como la relación que guardan 
entre si. 

3.3. LOS FiNES DE LA RECTORIA. 

Los fines que el Estado debe·alcanzar a través de su facultad 
recto~ están senalados en el articulo 25 párrafo primero de· 
la Constitución. Son el desarrollo económico el fortalecimie~ 
to de la soberanía y del régimen democrático del país. Estos 
fueron incluidos en la Constitución, dentro de las reformas -
del 3 de Febrero de 1983, y son totalmente acordes con el si~ 
tema implantado por los Constituyentes de Querétaro, como se 

(112) Cfr. JORGE RUtZ DUEtlAS.-Las Adiciones Constitucionales de Contenido 
~.-La empresa Pública y el Oesarrollo.-José Fco.Rulz Massieu 
y Diego Valadéz.- Nuevo Derecho Constitucional Mexicano.-ob.cit. ,p.ig. 
139 y 140. 
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verá más adelante cuando se analicen cada uno. 

En el precedente apartado se estudiarán estos fines en el or
den en que fueron enunciados. 

3.3.1. EL DESARROLLO ECONOM!CO. 

Se puede considerar éste como un medio para alcanzar otros fl 
nes. En esta parte se estudiará cual ha sido la evolución 
del concepto de desarrollo, qué se entiende por tal y cuál es 
la importancia de alcanzarlo para el proyecto histórico expr~ 
sado en la Constitución de 1917. 

3.3.1.1. CONSIDERACIONES PRELIMINARES. 

Conforme a la concepción del Estado, incluida en la Constitu
ción de 1917, en éste recayó el compromiso de lograr el desa
rrollo económico de la Naci6n. De acuerdo con ésta atribución, 
corresponde .al ente estatal, el uiar los procesos económicos 
mediante su participación como regulador en la lucha económica. 

Teóricamente, el interés por el desarrollo económico en los 
paises capitalistas está vinculado a la difusión de las ide
as de John Maynard Keynes, relativas a la regulación de algu
nos fenómenos económicos, esta tcoria tiene la finalidad de -
evitar o al menos reducir al máximo, los efectos de la crisis 
del sistema económico capitalista. 

A partir de la difusión de las ideas de Keynes,se suscitó una 
controversia entre los economistas, mismos que se dividieron 
en conservadores y progr~sistas, segón a la postura que tuvie 
ron frente al liberalismo económico. 

Los que deseaban conservar los principios del liberalismo eco 
nómico, consideraban que se obtendria la máxima eficiencia y 
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bienestar, cuando cada uno de los participantes en la produc
ción y consumo,se encuentran posibilitados para luchar por su 
propio beneficio, es decir,cuando los productores procuren el 
mAximo lucro y los consumidores la más elevada satisfacción. 

Por otra parte, los que buscan el progreso del liberalismo -
econ6mico, consideran que la situación actual del .sistema ec~ 
nómico es frfigil, asi como peligrosas las consecuencias soci! 
les de la inestabilidad en la producción, debido a que cada -
ve: un nómero mayor de individuos alcan:a menos satisfacci6n 
a sus necesidades. Asi mismo, consideran ventajosa la posib! 
lidad de control y previsión que en este aspecto prometían -
los instrumentos de la nueva economía, a través de la interve!!. 
ción estatal. 

La gran crisis mundial de los años treintas, permitió que se 
ensayaran las nuevas ideas de Keynes sobre politica económica, 
ya que las recetas ortodoxas habían mostrado una reducida ef! 
ciencia para aliviar los males de la depr.esión. 

Al término de lr. Segunda Guerra Mundial, en los países adela!!_ 
tados,el crecimiento del sector público habla llegado a repr! 
sentar un factor de primordial importancia en la determinación 
de la producción económica. 

Ante la ineficiencia de los medios tradicionales para soluci~ 
nar.las crisis económicas, varios paises adoptaron las ideas 
de Keynes, obteniendo con ello buenos resultados en el diseño 
de sus políticas económicas; pu~sto que lograron mantener el 
crecimiento de sus economías y disminuir consecuentemente,las 
presiones sociales. 

Las medidas utili•adas, generalmente son el gasto público pa
ra impulsar el gasto global, así como, su introducción de la 
programación y planificación, entre otros medios para superar 
las crisis del capitalismo. 
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3.3.l.2. EL CONCEPTO DE DESARROLLO ECONOMICO. 

Fundamentalmente la idea de desarrollo económico fué propues· 
to por dos corrientes antagónicas del pensamiento. Unos pug· 
nan por lo que se ha llamado el dcsarro.llismo; ésta corriente 
nace a mediados del siglo y significó una posición intermedia 
entre el Capitalismo Liberal y el Socialismo como una forma • 
de salvar al sistema. Donde la participación del rumbo de la 
economía, así como el ritmo de industriali:ación, llegando a 
elevarse como el supremo árbitro en conflictos sociales y eco 
nómicos. 

La segunda corriente propone que el desarrollo económico: su· 
pone la posibilidad de controlar y racionalizar la evolución 
de la economía. La expansión capitalista afirma, puede ser • 
más eficiente que en el pasado, aún cuando será inevitableme~ 
te superada más adelante por las formas de organización soci! 
lis ta. 

Ambas son respuestas a la necesidad de otorgar mejores niv~ 

les de vida a mayor número de gentes ante las frecuentes y ca 
da vez más agudas crisis del capitalismo. 

Se concidera a una sociedad como altamente desarrollada, en 
la medida que pueda garantizar una igualdad de oportunidad P! 
ra todos sus ciudadanos en el curso de las diversas circun! 
tancias de su evolución, en relación con las condiciones pr~ 
sentes er. cada momento histórico para satisfacer sus necesid! 
des en materia d~ trabajo, consumo, educación, seguridad so·
cial, vivienda y diversiones, entre otros aspectos que puedan 
proporcionar satisfacción a las necesidades de una sociedad. 

Al aumento en la disponibilidad de los satisfactores materia· 
les y el grado en que éstos son puestos a disposición de Ja 
miyor!a de la población, el pais irl alej6ndose del subdes! 
rrollo demostrando que el origen y dinámica de éste se encue~ 
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t.ra en la carencia de satisfactores y en su distribución in!:_ 
quitativa. 

ExistPn teorias que niegan que el subdesarrollo sea un antece 
dente o estado inferior del desarrollo,sino que constituye el 
reverso de la medalla de éste,y que es una situación inevita
ble en el crecimiento del capitalismo a nivel mundial. 

Para De la Peña, un factor que provoca el subdesarrollo es la 
vinculación de un pais con el exterior, principalmente en la 
forma económica. Por lo que el principal problema constituye 
para un pais que aspira a lograr el desarrollo, es superar la 
dependencia del exterior. 

En este sentido, con la rectoría estatal se pretende que el -
pais supere la dependencia del exterior y se valga de sus pr~ 
pios medios y recursos. Para alcan:ar este fin se transformó 
el papel del Estado, en un ente capát de dirigir los procesos 
económicos con el fin de lograr el desarrollo. (113) 

3.3.1.3. MINIMOS DE BIENESTAR RECONOCIDOS POR LA CONSTITUCION. 

La Carta de Querétaro estableció con carácter de garantias s~ 
ciales del pais a favor de las clases menos favorecidas del -
pais, mínimos de bienestar, los cuales el Estado debe propor
cionarselos sin perjuicio de que los particulares o las clases 
sociales los alcancen por sus propios medios. 

Ante el constante acaparamiento de la tierra por los sectores 
del poder económico, el Estado proveerá a los campesinos que 
care:can de ellas o las tengan en cantidad insuficiente,en la 
extención necesaria para su sustento mediante la figura del -
ejido y del reconocimiento del derecho de los pueblos indíge
nas a la propiedad sobre las tierras y aguas, que por costum-

(113) Cfr. SERGIO DE LA PEílA.- Ob.cit. pAg, 26 a 29. 
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bre han detentado desde la época precortesiana. 

Por otro lado, ante las crecientes necesidades de los trabaja 
dores, la Constitución garantí:a derechos en favor de ésto$ -
como son: salario mínimo, como medio para distribuír la riqu! 
za; jornada de ocho horas de trabajo; condiciones de trabajo 
higiénicas y seguras; seguridad social; vivienda digna y decE_ 
rosa; entre otros beneficios sociales. 

Se estableció en favor de la población de escasos recursos la 
educación b&sica gratuita y_a muy bajo costo o semigratuita -
la media, media técnica y superior. En virtud de que por me
dio de la educación y la capacitación, se realizará el cambio 
en el nivel social de la poblaci~n, lo que redunda en el mon
tenimiento de la paz social y de encau:ar los conflictos den
tro del régimen establecido por la Constitución. 

As! mismo, se establece como mínimo de bienestar en favor de 
los consumidores,la prohibición de las prácticas monopólicas 
para garantizar que los precios de Jos artículos de U$O gene
ralizado no·elevaren su precio, quedando fuera del alcance de 
una clase social o del público en general. 

Dentro de este mismo esquema, se dotó de atribuciones al Est! 
do para controlar,encauzar, dirigir y vigilar los procesos -
económicos hacia los fines sociales, que fueron los propósi-
tos de la revolución, como supuestos pa~a alcanzar la democr! 
cia social. 

Estos mínimos de bienestar son garantizados por el Estado en 
el presente como supuestos indispensables para alcanzar el 
proyecto histórico que contiene la Constitución Política de -
los Estados Unidos Mexicanos. 

3.3.1.4. PROYECTO H!STOR!CO CONTENIDO EN LA CONSTITUCION DE 
1917. 
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La necesidad de crear un proyecto de vida para los mexicanos 
obedeció a que el pueblo deseaba cambiar sus con<liciones de • 
vida existentes por otras más justas, debido a que la acción 
estatal realizada por el régimen de Oía:, fué cuestionado por 
el pueblo, que esperaba del Estado una actividad positiva, ya 
que era de esperarse de éste, una actividad que tenderá a la· 
brar la felicidad del pueblo y no que protegiera la explota· 
ción de la mayoría por una minoría de privilegiados, 

Con la Carta de Querltaro se crea una nueva idea de vida para 
la nación mexicana, misma que se elevó al grado de proyecto • 
histórico. Este proyecto tiene dos vertientes: por un lado,es 
la negación del rlgimen liberal, representado por el Porfiri! 
to que causó el atraso y explotación para los campesinos y •• 

obreros del país, por el otro en una proyección del futuro, a 
través de la consecución del bienestar general de la sociedad. 

La nación es due~a originaria de las tierras, aguas y espacios 
del territorio nacional, comprendida la plataforma continental 
la propiedad privada es transmitida por la nación a los parti 
culares,aquella tiene en todo el tiempo la facultad de impone~ 

le las modalidades que dicte el interés público, con lo cual, 
le da a la propiedad un carácter social. 

En este sentido la Reforma Agraria, es un régimen de órden p~ 
blico, impuesto a la tenencia de la tierra en favor de quien 
la trabaja, así coexisten la propiedad privada, la comunal y 

ejidal. 

Dentro de este orden de ideas, la nación es la propietaria oi! 
ginaria de los recursos del subsuelo, mismos que quedarán su· 
jetos a fines de la economia nacional, su explotación podrá • 
realizarla por si o a través de concesi6nes a particulares en 
el primer supuesto le permitirá convertirse en un poderoso e~ 
presario industrial e inversionista que Je permitirá ser el • 
rector de•l desarrollo económico. 
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Ante la política seguida por los regímenes liberales en mate
ria económica, de la segunda mitad del Siglo XIX, que entrcg! 
ron los recursos naturales más importantes a los extranjeros, 
con el nuevo proyecto hist6rico, los recursos son reinvindic! 
dos en favor de la nación cuya explotación se rcali:arfi en -

función de los intereses nacionales. 

Para la reali:ación de este proyecto, ocupa un lugar de capi
tal importancia el desarrollo económico, pues sí se lograra -
alcan:ar éste, se podría reali:ar el mejoramiento del pueblo 
en todos los órdenes. 

Para la consecución del desarrollo económico participarán los 
sectores público, social y privado. Constituyendo lo que se 
ha dado en dominar la economía mixta. 

El "stado prestar§ los servicios públicos para remediar las -
limitaciones o dependencias que sufren las personas por falta 
de ¡ecursos econ6micos, ofrecer esos servicios muy baratos P! 
ra hacerlos accesibles a las clases populares o en muchos ca
sos en forma gratuita, como son algunos servicios de educación 
y recreación. 

A través de estos servicios, el Estado pretende distribuir la 
riqueza entre el mayor nómero de ciudad~nos, ya que por un l! 
do son fuente de un gran número de empleos y proporciona ble· 
nes y servicios a bajos precios,por otro lado, asegura el ca~ 
sumo de bienes y servicios que otorgan las empresas priv3das, 

·lo que genera mis inversi6n ~ empleo en el país. 

Este proyecto histórico garanti:a en el presente unos minimos 
de bienestar para toda la sociedad. 

Este proyecto se resume en el concepto de democra~ia social,
que consiste en el constante mejoramiento del pueblo en lo ec~ 
nómico,social y cultural y no solamente como un régimen jurí· 
dico-polltico,para lo cual el Estado tendrá un ámbito de com-
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petencia amplia para alcanzar dichos fines. 

Este proyecto no se formó en un sólo acto, sino que se fue fo! 
mando a lo largo de la historia Je la postrerevolución,es de
cir, se ha ido construyendo por la idea de que los mexicanos 
han querido forjarse para su futuro. 

3.3.2. FORTALECIMIENTO DE LA SOBERANIA. 

Para analizar la relación que existe entre la soberania y el 
desarrollo económico,se debe de partir del estudio del conceE 
to de soberanía. 

3.3.2.l. EL CONCEPTO DE SOBERA~IA. 

Esta implica una capacidad de resolver los conflictos que se 
susciten en un territorio con car5cter definitivo e incluso -
con la posibilidad de contravenir al derecho positivo. Este 
poder no debe entenderse como ilimitado, ya que la autolimit!!_ 
ción -entendida como la capacidad de determinarse de un modo 
autónomo juridicam.ente-, no se debe ubicar en los poderes del 
Estado; porque éstos actúan en ejercicio de facultades recibl 
das y expresas, por lo tanto, limitadas. Sino que se debe -
ubicar en el pueblo o nación, quien al hacer uso de tal poder 
y al momento de constituirse en Estado jurídicamente organi:! 
do, expidió una Ley Fundamental o Constitución; en donde se -
consignó la forma de gobierno, creó los poderes P.úblicos con 
sus respectivas facultades y reservó en favor de los indivi-
duos una zona exenta de la intervención estatal. Por lo que 
se concluye, que una vez ejercida la soberanía por el pueblo, 
ésta reside en la Constitución, la cuAl no sólo vincula juri
dicamente a los órganos que crea, sino también el poder que -
lo creó .. 01~) 

(114) Cfr. FELIPE TENA AA'1IREZ.-Derecho Constitl!cional Mexicano.-17a.ed., 
Ed. Porrúa .... Méi<ico 1980, pAg. l a 11. 



El soberano tiene la posibilidad de imponer sus decisiónes 
todos los habitantes del territorio por su calidad de ente s~ 
premo, en virtud de que emana de la m4s alta fuente de autor! 
dad, e 1 pueb 1 o. 

Algunos tratadistas como Tena Ramirez, dividen el concepto de 
soberania en dos características; una interior o de suprema-
cia y otra exterior o de independencia. 

La supremacia se refiere, a la potestad que el Estado ejerce 
sobre los individuos y las ~olectividades que estln dentro de 
su territorio, asl como el derecho a determinar su forma de -
gobierno y de regular todos los negocios internos. 

La exterior o de independencia, está referida a las relaciónes 
internacionales en donde el poder soberano del Estado, existe 
sobre la base de igualdad frente a otros Estados; el cual co~ 
siste en estar en posesión del poder y los medios que permi· 
tan defender sus derechos, realizar sus pretenciones e imponer 
sus decisiónes. (115) 

Carré de Malberg sintetiza estas ideas al decir: 

'' ... ninguna potestad superior a la suya en el.exterier 
ninguna potestad igual a la suya en el interior .•. • (116) 

Lo que significa que dentro del ámbito internacional no habrá 
un Estado que deba estar por encima de otros, es decir, que -
cuando exista un estado soberano no dependerá de ninguna man! 
ra de otro. En el ámbito interior, no puede existir otra po
testad igual a la del soberano, porque en tal sentido, éste -
dejaría de serlo e incluso corre el riesgo que desapare:ca el 
orden constituido por el soberano. 

En éste sentido, el Estado Mexicano actual se encuentra legi-

(115) Cfr. ANORES SERRA ROJAS.-Ciencia. Política.- 4a.ed., Ed. Porrúa, Mé
xico 1978, p~g. 399 y 400. 

(116) CAARE DE M.AL8ERG.- Citado por FELIPE TENA RA.~IREZ.- Dercc:ho Consti
~.- p.ig. 6, 
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timado por su origen revolucionario y popular, conforme al 
espiritu social que inspiró a los constituyentes, que crearon 
un Estado de Derecho Social. 

3.3.2.2. EL MANTENIMIENTO DE LA SOBERAN!A DEL PA!S. 

Cuando el pais decidió ejercer el derecho inalienable y legí
timo de regir sus destinos como pueblo libre en lo económico, 
político y cultural, en 1810 la historia le asignaba a ese m~ 
vimiento una tarea que cumplir más allá de la simple sucesión 
del poder respecto a la metrópoli española. 

Cuando nace la idea de crear la nacionalidad mexicana en el -
concierto de naciones, éstas ya se encontraban en proceso de 
consolidación, por lo que al país le toca alcan:arlas en ese 
grado de desarrollo, al tiempo que debe liquidar las relació· 
nes feudales internas implantadas en la colonia. 

El predominio de los sectores privilegiados por el feudalismo 
y la no transformación de las relaciones sociales imperantes 
durante la colonia, impidieron que con la independencia del 
pais alcanzara la consolidación del poder político en manos 
del Estado, por tanto que éste llegara a ser el soberano. 

Esta situación se mantuvo porque la revolución de independen
cia sólo dirigió su lucha contra el poder político español y 
no contra los detentadores de las riquezas y de la soberanía, 
estos sectores eran quienes imponían y deponían gobiernos du: 
rante los primeros cincuenta años de vida independiente del : 
Estado Mexicano. 

El proyecto histórico nacional independiente tomó forma con -
la revolución de reforma, considerando como un movimiento pr~ 
gresista,colocándolo en la órbita del capitalismo y mediante 
el cual el Estado alcanzó el poder soberano después de arran· 
cánrselo a las clases privilegiadas del pais. 
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Con el porfiriato el modelo hist6rico nacional sufrió un cam
bio radical,ya que por un lado la iglesia conservó parte de -
su rique:a,mismas que los mantuvo por interp6sitas personas;
por el otro, se vinculó con el capital extranjero, entregando 
los recursos nacionales a éste para su explotaci6n en aras del 
beneficio de las economías extranjeras con claro perjuicio a 
la nación. 

Estas clases porfirianas al igual que las feudalistas del pa
sado,no necesitaban de la existencia de la nación independie~ 
te para obtener sus beneficios económicos, con lo que se con
virtieron en clases antinacionales. Ante este panorama que -
implicaba una crisis histórica, el país tenia dos caminos pa
ra solucionarlos;dejar los destinos del país en manos de los 
hacendados y políticos porfiristas, hasta la consumación de -
sus propósitos que parecían implicar la pérdida de la indepe~ 
den~ia de la nación o borrar del escenario histórico a las -
clases no aptas e incapaces para conducir al país por la ind~ 
penJencia y justicia social. 

El desarrollo económico es un factor indispensable para que -
el país pueda hacer efectiva la pretención de establecer un -
sistema de vida basado en el constante mejoramiento del pueblo 
en lo social, económico, político, cultural, es decir, hacer 
efectivo el proyecto histórico contenido en la Constitución. 

Para realización del proyecto histGrico, este debe traducirse 
en acciónes de gobierno,las cuales deben de poseer dos carac
terísticas; la p~imera, es q•1e deben emanar de un gobierno que 
represente a la mayoría del pueblo,que haya sido electo demo
cr§ ticamente; y la segunda,que beneficien a todos los grupos 
sociales,esto es posible si los mismos grupos participan de -
alguna manera en la formulación de las acciónes de gobierno,
esta situaci6n se realiza a través del sistema nacional de -

planeación. (ver supra 2.3.12) 

La soberanía implica también dos cualidades, la de autodeter-
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minaci6n y la de autolimitaci6n. La primera consiste en el 
derecho de mandar en forma inapelable y definitiva, así como 

también la de hacerse obedecer dentro de un territorio. La -
autolimitaci6n consiste en la capacidad de fijar las normas a 
las cuales circunscribe la actividad del Estado. (117) 

El Estado como soporte de la soberanía (118), es el creador -
supremo de las normas jurídicas y tiene el poder de coacci6n 
física legitima,según la cual, el ente estatal debe ser desde 
el punto de vista del derecho, el poder político supremo y -· 

desde el punto de vista del poder, el poder politico más fue! 
te para imponerse a las demás organizaci6nes sociales. 

Este poder se deriva del reconocimiento voluntario que se le 
otorgue al Estado por quienes lo sostienen, tanto a sus prin· 
cipios éticos-juridicos, como a sus preceptos juridicos posi
tivos legitimados por aquellos (119); Heller dice al respec· 
to: 

" .•. s6lo goza de autoridad aquel poder del Estado a· 
quien se le reconoce que su poder estl autorizado. 
Su antoridad se basa únicamente en su legalidad en • 
tanto está fundamentada en la legitimidad. La legi
timación del poder del Estado puede ser referida a · 
la tradición, de suerte que ese prestigio aparezca 
consagrado por su origen .•. " (lZO) 

De la cita anterior se desprende, que el poder del Estado se 
basa en última instancia en la legitimación, en los pueblos 
civilizados de hoy dia, no existe otro modo-de legitimación : 
de la autoridad politica que la legitimación democrática, e~ 

tendiendo por ésta, la justificación inminente del poder del 
Estado por el pueblo. 

(117) Cfr. ANDRES SERRA ROJAS.- Ob.cit. pAg. 339 y 400. 
(118) Cfr. VICTOR FLORES OLEA.- Ensayo sobre la Soberanía del Estado.- la.ed., 

Ed. UNAM, M~xico 1968, p.!g. 26. 
(119) HCRMANN HELLER.- Ob,cit. pAg. 264 y 265. 
(120) Idcm. pAg. 262. 
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3.3.3. EL REGIMEN DEMOCRAT!CO. 

En este inciso se analizará a la democracia partiendo de su · 
caracterización y como forma de legitimar al gobierno y final 
mente, analizar la clase de democracia que se implantó con la 
reforma al articulo 26 de la Constitución. 

3.3.3.1. LA CARACTER!ZACION DE LA DEMOCRACIA. 

Al comienzo de la vida independiente del país,se ejerció lo 
que se llama una "DEMOCRACIA ARMADA" donde los sufragios se 
ejercía con los fusiles en los campos de batalla y en lugar 
de votos de emitían balazos, de éstos procesos triunfa!>a el 
candidato vencedor en la lucha armada, (121) 

De 1822 a 1857, la nación mexicana tuvo dos golpes de estado, 
varios cuartelazos y asonadas (ver supra 2.1.L.) que hizo ne· 
cesaria la dictadura de Díaz para imponer la paz (122). Una 
paz relativa, porque fué la paz de los sepulcros, lo Bnico que 
logró fué la agudización de los problemas sociales del país. 
(123) 

Durante todo este período,la legitimidad la otorgaba la fuer· 
za de las armas,asl se sucedieron gobiernos todos apoyados •· 
por la fuerza de los ejércitos, pero nunca reconocidos por la 
mayorla del pueblo, hasta el estallamiento de la revolución. 

Uno de los postulados del régimen impuesto después de la revE_ 
lución fué el establecimiento de una nueva forma de democracia, 
la social; entendida ésta como una forma de vida basada en el 
constante mejoramiento del pueblo en todos los ó•denes,además 
de ser el régimen juridi,o·politico. (124) 
(121) Cfr. JOSE R.EVUELTAS.-Méxíco una Democracia Birbara.-la.ed., Ed.ERA, 

México 1983, p.!g. 6 a 65. 
(122) Cfr.EMlLIO RABASA. Ob.cit., p~g. 114. 
(123) Cfr. JORGE SAYEG HELU, Ob.cit. p&g. 111, 
(124) Cfr. Articulo 3, fracción 1, inciso ;.. de la Cons't.it'Jción PoH.tica de 

los Estados Unidos Mexicanos. 
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Para Jorge Castaneda, uno de los mayores éxitos de la revolu
ción consistió en establecer un procedimiento de transmisión 
del poder presidencial en forma paclfica,ya que durante el pr! 
mer sigla de vida independiente del país no fué posible esta
blecer. Este procedimiento funcionó cuando el conjunto soci
al se percató y aceptó dos hechos: 

11 El primero consisti6 en reconocer quien no e'ra ese~ 
gido, no podia ser presidente: la elección del pres! 
dente saliente era inapelable e irreversible. En se 
gundo lugar, quien era escogido lo era de una vez y 
para siempre: pasara lo que pasara ... " (1Z6) 

Esto es,que el grupo gobernante ha establecido un procedimie~ 
to pacífico para imponer al Presidente de la República, logra~ 
d~ que el conjunto de la sociedad acepte, querilndolo o no, -
que ese grupo es el único que tiene derecho y la fuerza de s~ 

guir gobernando. 

Esta práctica se justificaba como un medio para mantener la -
paz social, sin embargo, si se realiza un juego electoral li
bre, este transcurriria en completa tranquilidad, uno ganaría 
)' aunque no existe garantia de que alguno de los perdedores -
intente modificar el resultado en forma violenta, es probable 
que pocos mexicanos se sumen a su intento, esto sucedería por 
que un número cada ve: mayor de mexicanos tienen un interés -
real y propio en mantener la paz y la tranquilidad, así como 
la continuidad politica. (1Z7) 

Para el nomento en que vive el pais, no es posible continuar'. 
con esta práctica que resulta ser contraria a cualquier forma 
democrática de elección. Asi se afirma que, éste sistema de
be de cambiar para dar lugar a un proceso realmente democrát! 
co para que se establezca una contienda electoral limpia, en 
donde el gobierno no utilice sus recursos con fines politicos, 
es decir, que la protección, subsidios y la inversión pública, 

(126) JOSE R.EVUELTAS.-M&xico una Democr!cia B!rbara.-Ob.cit. p.!g. S6. 
(127) Cfr. JORGE CASTAÑEOh.- Ob.cit. pA9. 24 a 26. 



entre otros instrumentos, no se utilicen con la finalidad de 
premiar, castigar o destruir a los enemigos del grupo gobernarr 
te. 

La democracia debe ser introducida a todos los ámbitos de la 
sociedad,porque en la medida en que se establezca, el pueblo 
dará la debida legitimación a los gobiernos, a través de su -
participación activa no sólo en los procesos ~lectorales, si
no en todos los actos emanados de dichos gobiernos. 

Para la realización de un proceso electoral libre, del cual -
se pueda obtener un resultado inobjetable por parte del triu~ 
fador, que le permita gozar del reconocimiento del pueblo, es 
necesario que se garanticen determinados derechos, como son: 
el derecho al voto e información, entre otros. 

El derecho a ejercer el voto es reconocido en form• universal 
como resultado de la participación del pueblo durante la Rev2 
l:ición de 1910, lo mismo que el derecho a ser votado para oc.!! 
par un cargo de elección pública. Sin embargo, no es suficie~ 
te el reconocimiento y el respeto al derecho al voto para le
gitimar a un gobierno en forma activa, es decir, para que el 
voto adquiera el ccrácter de acto pol:tico debe ser un acto -
razonado, realizable solamente si el sujeto posee un conocimierr 
to, cuando menos elemental de su situación social y del pro·· 
yecto político de los diferentes partidos contendientes. 

Para que los ciudadanos adquieran una conciencia acerca de su 
situación en la sociedad, es necesario que tenga un nivel de 
educación básica (texto de primaria), como minimo indispensa· 
ble que les permite asimilar la infcrmación sobre lo que aco~ 
tece en el pais y en el mundo, as! como la propaganda de los 
partidos. En este sentido su participación será menos facti· 
ble de manipulación por los centros de poder económico, reli· 
gioso ó politice, que tratarln de orientar por diversos medios 
la votación a su favor. 



133 

Por otra parte, para que los partidos politices puedan dar a 
conocer sus programas a los ciudadanos, es necesario que se 
asegure el acceso a Jos canales de comunicaci6n en igualdad -
de circunstancias, a fin de que puedan influ,ir en la opinión 
pública sin preponderancia de ninguna agrupación ya•que todos 
tendrAn el mismo tiempo y espacio. 

Asi mismo, es necesario que se permita la libre crítica de los 
actos de gobierno,en este contexto deben garantizarse, no só
lo la libertad de expresión, imprenta, &sociación y reunión,
entre otros derechos, sino que también debe garantizarse la -
libertad de mostrar la realidad del pais a través de imAgenes 
mediante la información. 

Para hacer efectivos estos derechos es necesario, no sólo que 
estén garantizados en la Ley de Org~nizaci6nes Politicas y -
Proce"os Electorales, sino que debe complementarse con el de
sarrollo económico, que sea capAz de crear empleos, lo sufi-
cientemente remunerados a los ciudadanos para que tengan el -
tiempo libre necesario que haga posible su participación y -
preparaci6n política. 

Por otra parte, para que los actos de gobierno sean legitimos, 
deben tender nó solo a asegurar a los ciudadanos su particip! 
ción en la elecci6n de los órganos de gobierno, sino que deben 
de tender a lograr el desarrollo económico, ya que ningún go
bierno puede ser legitimo, si la mayor parte del tiempo de los 
ciudadanos lo ocupan en satisfacer sus necesidades primarias, 
sin tener tiempo para ocuparse de los asuntos politicos. 

Es en este momento donde la democracia y desarrollo económico 
se interrelaci6na, es decir, la rectoría económica del Estado 
al crear condiciones de bienestar necesarias (desarrollo eco
nómico), lograra fortalecer el régimen democrAtico, ya que los 
ciudadanos estarAn en mejores condiciones de participar en la 
lucha por el poder politlco defendiendo sus propios intereses.(128) 
(128) Tomado de las notas de CAtedra de Ciencias Pol!ticas del Dr. ELOY -

CANTO SEGOVIA, Universidad Anahuac, México 1980-1981. 
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3.3.3.2. ARTICULO 26 CONSTITUCIONAL Y LA DEMOCRACIA. 

El sistema de planeaci6n democrática que señala el a~t!c~
lo 26 Constitucional, tenderá a lograr la democrati:ación del 
país, determina que con la participación de las diversos sec
tores sociales, se incorporarán los reclams y demandas de -

estos al plan de programas que en éste sistema >e formulen. 

Como lo señala el nombre mismo del sistema, se procura que en 
la planeación participen todos los sectores (se omite la pal! 
bra clases ) de la sociedad, mediante los foros de consulta -
popular. 

Esta participación del total de la sociedad esta confeccionada 
para reali:ar el cambio social profundo, o cuando menos sentar 
las bases para lograrlo. 

Este cambio social debe traer consigo el mejoramiento consta~ 
te del pueblo en todos los aspectos. 

Asi mismo, la participación de toda la sociedad se debe a que 
esta tiene que participar en la toma de decisiónes fundament! 
les del Estado. Siguiendo la idea de que el Estado es el re
presentante de la Nación y que procurará alcanzar un cambio • 
en las estructuras politicas, económicas y sociales del país, 
a través de la conciliación de los principios de libertad y 

seguridad de liberalismo con los de justicia e igualdad dei 
socialismo. Asi está expresado en la exposición de motivos a 
la reforma al artículo 26 constitucional. (129) 

Para lograr este fin, las clases sociales deben dejar a un l~ 

do sus disputas y poner todas sus energías en la consecusión 
de los objetivos nacionaies, como son el desarrollo económico 
y el fortalecimiento de la soberanía, entre otros. 

(129) Cfr. Exposici6n de motivos a las reformas de los c!rttculo 25, 26, 27 
fracciones XXIX y XXX, y el 28 de la Const1tuci6n Politica de los E~ 
tados Unidos Mexicanos. 
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El espíritu cardenista tendiente a agrupar, organizar y fort~ 
lecer a los grupos mayoritarios,se pretende retomar con las -
reformas a los articulo ZS, Z6 y 28 de la Constitución,princ! 
palmente, en donde se integran como uno de los sectores de la 
economía mixta con la finalidad de otorgarle la suficiente -
fuerza para que pueda participar e influir, no solo en el pr~ 
ceso de planeación,sino e~ todos los ámbitos sociales. El •• 
apoyo que el gobierno otorga al sector social para su consol! 
daci6n, se debe a que aquel requiere cada vez m&s del apoyo • 
de este sector para continuar con sus esfuerzos en los proce· 
sos de planeación. (130) 

Dicho apoyo se traduce en última instancia, en un esfuerzo por 
hacer realmente democrático el proceso de planeación. 

La planeación se caracteriza por ser un conjunto de actos que 
configuran un proceso singular dentro de otro proceso general 
(131), es decir, que el proceso de planeación forma parte del 
proceso de toma de decisi6nes del poder polttico,pero no coni 
tituye el proseso en si. Por lo que es posible que no tenga 
relación alguna con las decisiónes fundamentales del Estado. 

En este sentido, Alberto Saldana establece que el sistema de 
planeación implica una politizaci6n limitada de este proceso 
debido a que el grupo gobernante desea mantenerse en el poder. 

Esta situación se debe a que este grupo dirigir& el proceso • 
de planeación, conforme al esquema impuesto por ellos y según 
sus intereses, ya que procurar4 mantener el control sobre el 
manejo de la economía y la sociedad. 

Con esos instrumentos el grupo gobernante procurará la despol! 
tización de las relaciónes sociales como fundamento para lograr 
la estabilidad política de 13 sociedad,al lograr que la lucha 
por el poder se transforme en una simple negociación adminis· 
(130) MARCOS KA!'LAN.• Ob.cit, p!g.23 
(131) 1dem, plg. 12. 
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trativa, que permitir1a una participaci6n limitada en la toma 
de decisi6nes del estado, de los grupos opositores. 

La despolitización de los procesos de planeaci6n en particular, 
y de las relaciónes de las diferentes clases sociales, en gen~ 
ral es desfavorable para los intereses de la nación, pués da 
la pauta a una estabilidad social de la cual sólo se obtendria 
la agudizaci6n de los problemas que padece el país como son: 
injusto reparto de la riqueza, el descenso del nivel de vida 
de la mayor parte de la población, una mayor dependencia del 
exterior, entre otros. 

Es por esto que una democratización de la sociedad no debe te! 
minar con la siaple participación de toda la sociedad en la -
elaboración de planes y programas, sino que debe ir ais allA, 
hasta replantear los esquemas en que aquellos se realicen,que 
le~ permitirla una mayor participación en la tt•1111 de decisi6-
nes que afecten· a todo ·el ~a1s. 

:>n la actualidad y tal como esti plasaado en el articulo Z6 -
de la Constitución, en el Sisteaa Nacional de Planeaci6n, no 
existe la obli¡¡ación de ir.cluir los reclaaos de la sociedad -
en los planes y pro¡¡ramas que se elaboran dentro de 6ste. 

Esta situación plante~ la necesidad de modificar el rEgimen -
jurldico dentro del cual se realiza la planeaci6n en MExico,
principalmente porque una aut6ntic• planeaci6n demócrata, de
be contener las demandas de todos los sectores que componen · 
la sociedad y no los de un rnlo grupo por fuerte o importante 
que sea. 

De esta manera, ~ste articulo deberla reformarse para hacer -
obligatoria la inclusión de los reclamos y demandas de los ses 
tores sociales en los planes y programas que se elaboren den
tro del Sistema Nacional de Planeación Democrltico. 

Por ?tra parte, h Ley de Planeación debe reformarse para oto! 
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gar al Congreso de la Uni6n la facultad de aprobar y controlar 
el Plan Nacional de Desarrollo y las acci6nes que se realicen 
para dar cumplimiento a dicho instrumento. 

Se propone que sea este cuerpo el encargado de realizar esas 
tareas en virtud de que en ese 6rgano se cÓnsidera el represeE 
tante de la soberanla nacional, asl mismo, porqu~ es el lugar 
donde se realizan las luchas de ideas entre los partidos pal! 
tices que representan, tanto a las mayorías como a las minar! 
as de la sociedad •exicana. 

Quedaría reservado a los foros de consulta popular las tareas 
de formular y evaluar los planes y pro¡ramas, mediante la di! 
cusi6n de los proyectos que representantes de los sectores s~ 
ciales presenten en los foros correspondientes. 

Para realizar frecuentemente 6stas labores se deberla legislar 
sobre el funciona•iento de estos foros, co•o seria respecto a 
su composici6n: peri6do de labores, requisitos para cesionar, 
entre otras materias. 

Ue no realizarse estas fonnas, la Rectoria del Estado seguir& 
siendo la expresi6n de la voluntad del ¡rupo politice gober·· 
nante y no de la voluntad nacional, co•o qued6 plasmado en la 
exposici6n de motivos de las refor•as a la Constituci6n el 3 
de Febrero de 1983, objetivo que se lo¡rarla con las modific! 
ci6nes al •arco normativo ur¡ente. 
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e o N e L u s 1 o N E s . 

l. Las transformaciónes que ha sufrido el Estado moderno, se 
originaron principalmente en los reclamos y requerimien-
tos de la sociedad para obtener mejores condiciones de vi 
da. A partir de éstos, el Estado, de ser un simple espe~ 
tador o gendarme con atribuciónes simplemento para mantc· 
ner y conservar el órden, la seguridad y salubridad púhli 
ca, ha evolucionado con la tendencia a erigirse como un -

poderoso agente capAz de conducir los procesos sociales y 

económicos del conjunto. de la sociedad. Estas transform~ 
cienes del Estado, también recibieron la influencia del • 
cambio en la concepción del Derecho, que pasó de defender 
valores individuales para personas sin contacto con la -
realidad, hasta llegar a tutelar los valores de las cla· 
ses menos favorecidas en la lucha económica. 

2. Durante el proceso histórico de consolidación del Estado 
Mexicano, se enfrentaron dos tendencias sociales que han 
busc~do propiciar la mejoria de las condiciones de vida -
del pueblo: una de car~cter individualista y la otra, so
cial. La primera dominó durante el Congreso Extraordina
rio Constituyente de 1856-1857 y la segunda en el de 191~ 

1917. Estas tendencias influyeron fuertemente en el ca
r,cter, finalidad y marco de competencia del Estado que -
se constituyó con cada una de éstas Cartas Magnas. Del • 
mismo modo, la influencia de dichas tendencias se dejó -
sentir en la concepción del Derecho, creado durante la v_i 
gencia de la Carta de 1857, predominó la concepción libe
ral del Derecho; y con la vigente de 1917, predomina la -
social. 

3. La Constitución vigente establece un régimen de Derecho -
en el cual el Estado poseé un conjunto de atribucióncs -
que le permiten intervenir en los procesos económicos y -
sociales, con el carActer de rector de los mismos, ya que 
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se le considera como el ente capl: de reali:ar los papeles 
de planeador y empresario, merced a los recursos de que • 
dispone y a que se le atribuye la representación de la n! 
ci6n. De ésta forma, el Estado cstd facultado para cond!:! 
clr a la sociedad segQn las atribuciónes expresadas" en •• 
los articulas 3, S, 25, 26, 27, 28, 1~3 y 131, principal· 
mente. 

~. El poder rector del Estado, lo ejerce el grupo polltico 
que asumió el poder como resultado de ln lucha armada, •· 
inicindn en 1910, bujo la influencia de do• grandes com· 
premisos. El primero con los grupos campesinos .Y obreros 
para brindarles una mejor prespectlvu de vida en virtud · 
del apoyo al constituc1onalismo durante la Revoluci6n, -
compromiso que le di ol cardcter populnr al r~gimcn esta· 
blecido con la Cnrtu Magn• Je 191". El s•gundo, con la • 
formación de un grupo de empresur1os como r~quisito parn 
que ol pats alcance el desarrollo económico dentro del •• 
sistema capitalista. Este doble compomiso colocó al Est~ 
do en una disyuntiva, o beneficiaba a las masas de campe· 
sinos y obreros, o a los inversionistJs privados. Esta -
se ha resuelto en favor de este Qlt1mo grupo con el afAn 
de alcan:ar el desarrollo económico, en detrimlento del · 
primer grupo. No obstante que las denominadas garantías 
sociales quedaron plasmadas en nuestra Constitucl6n,~stas 
no se han llevado a la prActica, en virtud de que no exi! 
te un procedimiento que permita hacerlas efectivas. 

s. El Estado Mexicano, para alcan:ar el desarrollo económico, 
debcrd conducir la participación de todos los sectores de 
la sociedad con el fin de hacer posible la satisíacci6n • 
de las necesidades actuales del pueblo en todos los aspe~ 
tos. Situación que permitirá al pais contar con los re· 
cursos necesarios para poder ejercer sus derechos y hacer 
valer sus pretensi6nes, tanto en el ámbito interno como 
en el externo. Por otra parte, el desarrollo económico • 
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permitirá la estabilidad social necesaria para que se re! 
licen las prácticas electorales para el cambio de los po· 
deres públicos, asi como la posibilidad de que los elect~ 
res y las organizacióncs pollticas, posean mejores y may~ 

res recursos para participar en las elecciónes, lo que r! 
dundará en una mejor representación popular y mayor legi• 
timaci6n de los actos del gobierno. 

Asimismo, el desarrollo económico facilitar§ una mejor 
distribuci6n del ingreso y la riqueza, al permitir que se 
desconcentrc el poder econ6mico, para lo cual los benefi· 
cios del desarrollo se deberá distribuir en salarios y •• 
servicios públicos, lo que permitirá un mejoramiento con! 
tante en le nivel de vida del pueblo. 

6. La participación de la sociedad para alcanzar el desarro· 
llo económico, de conformidad con nuestro marco jurldico 
vigente, se realiza a t~avés del Sistema Nacional de Pla· 
neaci6n Democrática, mediante éste, el 3ctual grupo gobe! 
nante pretende conservar el poder político en sus manos,· 
ya que intentará transformar la lucha por este poder en • 
una negociación de carácter administrativo. Este intento 
se realiza a través de los foros de consulta popular, en 
los cuales sólo se consulta a la sociedad sobre sus nece· 
sidades pero no se le otorga ninguna participación en la 
formación y aprobJci6n definitiva del Pla~ Nacional de D~ 
sarrollo. De la misma manera, dentro del Sistema de Pla· 
neac!6n, se otorga una participación limitada al Congreso 
de la Unión, el cual sólo puede emitir opiniones al plan 
elaborado por el Ejecutivo Federal, pero no tiene ninguna 
atribución para inte1venir en ld formulación y aprobación 
de di~hos planes. De ésta forma, una vez aprobado el ••• 
plan, no existe forma de impugnarlo. 

7. El ejercicio de la rectoría estatal, será democrática si 
los r~presentantes de los sectores sociales participan 
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efectivamente, no s6lo en la formulaci6n y aprobaci6n de 
los planes y programas, sino también en el control y eva
luaci6n de los mismos. Por tal motivo, deben hacerse ade 
cuaci6nes al marco jur1dico vigente, asi el articulo Z6 -
Constitucional, deber4 reformarse para hacer obligatoria 
la inclusión de las demandas y requerimientos de los sec
torez sociales en los planes y programas que se eiaboren 
en el Sistema Nacional de Planeación. 

La Ley de Planeación deberla reformarse para dejar al Co~ 
greso de la Unión, la labor de aprobación y control de --
los planes, por se éste cuerpo el representante de la -
soberania nacional, así como también el lugor donde tienen 
verificativo la lucha de las ideas politicas que sostie
nen tanto las mayorias como las minorías. Asimismo, se -
deberla legislar en materia de funcionamiento de los fo
ros do consulta popular, para dejar a éstos las tareas de 
formulaci6n y evaluación. 
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